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MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETOS
Solicitada del Ministerio de Justicia 

por D. Ramón Sanahuja Marcé, Regen
te de la Parroquia del Santo Espíritu, 
tde Tarrasa (Barcelona), la correspon
diente autorización para la venta de 
una finca o porción de terreno, pro
piedad de la parroquia, sitq en Turra- 
sa, que linda al Este con la calle de 
Galileo, al Sur con la calle de Salva, 
al Oeste con la calle de Newtón y al 
Norte con fincas de D, Ramón Gomer- 

y doña Clara y Ramón , de Vidal, 
formando en conjunto una superficie 
de unos 3.174 metros cuadrados, con 
objeto de atender al pago 'de anualida
des vencidas correspondientes a un 
censo que grava dicho terreno.

Y teniendo en cuenta que dichas fin
cas pertenecen a la parroquia, en vir
tud de escritura dé compraventa otor
gada en 10 de Septiembre de 1930 ante 
el Notario de Tarrasa D. Francisco de 
P. Radía, y que está inscrita éri el Re
gistro de la Propiedad, libro 239, fo
lio 60, finca número 6.594, inscripción 
ségunida; que la tal finca o porción de 
terreno se adquirió para levantar un 
templo y establecer una Congregación 
del Oratorio de San Felipe Neri, lo 
cual. no se ha realizado, ni la parro
quia está en condiciones de poder lle
var a cabo; que dicha finca está grava
da con un censo a fayor de I). Luis 
Puigjaner y Vidal, de pensión anual 
i.911,15 pesetas; que desde su adqui
sición no ha sido posible a lá parro
quia abonar ninguna de las anualida
des, ni ve la posibilidad de .hacer fren
te a ellas, y en atención a que a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 13 del 
Decreto de 27 de Julio de 1933, se so
licita la correspondiente autorización 
de venta, justificándose la propiedad de 
la referida porción de terreno y la in
versión que ha de darse a la cantidad 
que ¡deba percibir por la venta que es 
el abono de las mensualidades pen
dientes y que proceden del censo que 
la grava a favor de D. Luis Puigjaner, 
y a que para ello ha obtenido el co
rrespondiente permiso de su superior 
autoridad jerárquica,

El Presidjente de la República, a pro
puesta del Ministro de Justicia y de 
acuerdo con el Consejo de Slinistros, 
decreta:

-Artículo único» §e autoriza a don 
Ramón Sanahuja Mareé, Regente de la 
parroquia del Santo Espíritu, de Tarra
sa, o a quien le represente, para que 
pueda efectuar lá venta de la finca o 
porción de terreno descrito o adjudi
carla a D. Luis Puigjaner y; Vidal en

pago de la deuda pendiente, no de
biendo poner reparo el Notario y Re
gistrador respectivo en otorgar e ins
cribir el documento público corres
pondiente, siempre que en todo 1q de
más el acto u operación que se lleva 
a cabo se ajuste a las prescripciones 
legales en la materia, y debiendo dar
se cuenta al Ministerio de Justicia del 
acto que se realice, para su debida 
constancia en el expediente incoado.

Dado en Madrid a seis de Marzo de 
mil novecientos treinta y cinco,
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro dé Justicia,
R afael  A i¿ p ü n  Sa n ta fé .

Solicitada del Ministerio de Justicia 
por D. Lucio Garamazana Rivero, Pá
rroco de San Román de la Cuba (Fa
lencia) autorización para la venta de 
una pieza de terreno sita en dicha po
blación, de unas seis áreas 50 cen- 
tiáreas y de un valor aproximado de 
1.500 pesetas, para aplicar dicho im
porte a la reconstrucción y reparación 
de la casa rectoral, que en Marzo de 
1934, debido a un incendio casual, que
dó casi totalmente destruida, habién
dose visto precisado a desalojarla e ir 
a vivir a sitio distinto, calculándose 
que el importe de las obras dé repa
ración a ejecutar no bajará de 4.000 
pesetas, cantidad de la que no dispone 
la parroquia.

Y teniendo en cuenta que si bien es 
verdad que dicho edificio es del pa
trimonio nacional como comprendido 
entre los bienes enumerados en el ar
tículo 11 de la ley ide Confesiones, y 
por tanto, sigue en poder de la Iglesia 
católica, para su administración, uso 
y conservación, pero que está conser
vación no puede ser obligatoria cuan
do se trata de una destrucción casi por 
completo debido a una fuerza mayor, 
como es el incendio que la destruyó 
en Marzo de 1934; que la parroquia no 
cuenta con medios económicos bastan
tes para efectuar las necesarias obras 
de reparación, cuyo coste es de unas 
4.000 pesetas; que, por otra parte, la 
Iglesia es propietaria de un terreno 
cóljhdante a dicha casa rectoral, de 
unas séis áreas 50 centiáreás, cuyo va
lor aproximado es de unas 1.500 pese
tas, cuya cantidad se invertiría en las 
obras mencionadas, aparte de otras 
aportaciones de los feligreses; que con 
lá venta que pueda efectuarse, no sale 
en manera alguna perjudicado e} patri
monio nacional, antes al contrario, sale 
beneficiado por el incremento de Valor 
que resultará tener la casa rectoral 
una vez reparada y puesta en condicio

nes de habilitabilidad; que, además, 
las obras que han de ejecutarse han de 
evitar en algo los efectos del paro for
zoso en la localidad, dando trabajo a 
obreros e industriales de la misma, y 
en atención a que las razones expues
tas por el solicitante están corrobora
das por la Autoridad municipal, y que 
pára efectuar la venta expresada ha 
obtenido el Párroco el correspondien
te permiso de su superior autoridad 
jerárquica, y a que con dicha autori
zación no queda conculcado el espíri
tu que informa la ley de Confesiones 
de 2 de Junio de 1933,

El Presidente -de la República, a 
propuesta del Ministro de Justicia y 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, decreta:

Artículo único. Se autoriza a don 
Lucio Garamazana Rivero, Párroco de 
Sari Román de la Cuba (Patencia) o a 
quien le represente, para que pueda 
efectuar la venta del solar o pieza de 
terreno sito en dicha población y co
lindante con la casa rectoral, de unas 
seis áreas y 50 centiáreás, con objeto 
de destinar el importe líquido que ob- 
ténga a las obras de reparación nece
sarias y urgentes en la casa rectoral, 
destruida por un incendio casual, siem
pre que dicha venta o enajenación se 
ajuste a lo dispuesto en las prescrip
ciones legales vigentes, abstracción he
cha de lo consignado en el Decreto de 
20 de Agosto de 1931, por no ser ya 
en la actualidad de aplicación, y en la 
ley de Confesiones de 2 de Junio y De-< 
creía de 27 de Julio de 1933, debiendo, 
no obstante, darse cuenta al Ministerio 
de Justicia de la operación que se 
efectúe y en su día remitir la justifica
ción de haberse invertido el precio ob
tenido en la obras de la casá rectoral 
para su constancia en el expediente 
incoado.

Dado en Madrid a seis de Marzo d̂e 
mil novecientos treinta y cinco»
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

i Hl Ministro de Justicia,
R afae l  A izp ú n  Sa n ta fé . ...

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

ORDENES
Vista la instancia dirigida a esta 

Pre|idéncia por la , Compañía Espa
ñola de Investigación y fomento Mi
nero,, S.‘AV pidiendo se,le conceda la 
investigación y estudio de los fosfatos 
de ;e,al naturales que pueden existir en 
el territorio de Soberanía de Ifni o
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Santa Cruz de Mar Pequeña, en las 
condiciones que indica.

Teniendo en cuenta la importancia 
que puede tener para los intereses na
cionales la existencia en dicho terri
torio de la citada clase de minerales; 
la necesidad, en -su caso, de que se 
haga un profundo estudio de la cues
tión con tanto detalle como sea nece
sario para determinar sus calidades, 
cantidad, situación, explotación y,em
barque, y, que del conjunto de datos 
obtenidos se pueda formar juicio ca
bal de las condiciones técnicoeconó- 
micas en que cabría emprender su ex
plotación, y siendo de suma conve
niencia,-por las mismas razones ya ex
puestas, hacer dichos estudios con la 
urgencia posible, y dentro de un pla
zo determinado, lo que aconseja en
tregar el trabajo a una entidad par
ticular dedicada a este tipo de inves
tigaciones, que, adaptándose al medio 
y a las condiciones que se le imponen, 
permita obtener un resultado tan rá
pido como eficaz,

Esta Presidencia, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, ha tenido a bien 
conceder la investigación y estudio de 
los fosfatos de cal naturales que pue
dan existir en el territorio de Sobe
ranía de Ifni o ¡Santa Cruz de Mar Pe
queña a la Compañía Española d'e In
vestigación y Fomento Minero, S. A., 
mediante las condiciones que se ex
presan a continuación, las cuales de
berán ser aceptadas por la Sociedad 
dentro de los diez días hábiles siguien
tes al de la publicación de esta Or
den en la Ga c e t a  d e  M a d r id  :

CONDICIONES DE LA CONCESIÓN

1.a La Compañía Española de In
vestigación y Fomento Minero, S. A., 
se obliga a practicar la investigación, 
por su cuenta y riesgo, con todos los 
estudios, sondeos, levantamiento de 
planos, proyecto de explotación y em
barque, trabajos económicos y finan
cieros y cualesquiera otros que re
quiera una razonable explotación die 
los supuestos yacimientos minerales.

2.a El plazo de ejecución será de 
dos años, a partir de la fecha de acep
tación de estas condiciones, y el co
mienzo se hará dentro de los tres me
ses siguientes a la misma fecha citada.

3.a Todos los trabajos a que se ha 
hecho referencia se practicarán según 
las reglas de buena ingeniería y con
tabilidad, siendo censuradas por un 
Ingeniero-Inspector que se nombrará 
al efecto por esta Presidencia.

4.* Todos los estudios, planos, pro
yectos, informes, análisis, étc., queda
rán de propiedad de la Compañía que 
efectúa la investigación; pero él Esta

do podrá utilizar todos ellos en pro
vecho propio, mediante indemnización 
que más adelante se determina.

5.a El Estado se obliga, por medie 
de sus Autoridades, a proteger y ga
rantizar a la Compañía, por todos los 
medios que estén a su alcance, en 
cuanto se refiere a la seguridad del 
personal y material, y a facilitar cua
lesquiera otros de que se disponga en 
el territorio y puedan redundar en una 
mayor eficacia de los trabajos,

6.a Verificada la investigación, tsi 
ésta diera resultados positivos, y esti
mara el Estado, único propietario de 
los minerales hallados, que era llega
do el momento de la explotación, o 
en cualquier tiempo y en cualquier 
forma, que la explotación se acuerde, 
la Compañía adquiere los siguientes 
derechos:

a) Caso de explotación directa por el
Estado.

La Compañía recibirá como indem
nización el importe de sus trabajos, 
aumentado en un 15 por 100 (quince 
por ciento), en concepto de beneficio 
industrial, y un 5 por 100 (cinco por 
ciento) anual de intereses por capital 
invertido, empezados a contar en la 
fecha de entrega del informe y cuen
ta final.

b) Caso de simple arrendamiento a
Entidades privadas.

Se reconoce a la Compañía el de
recho de tanteo en la futura y supues
ta explotación.

c) Explotación por el Estado, en cola
boración con otras entidades.

Se reconoce a la Compañía el dere
cho de opción a ser colaboradora del 
Estado en la explotación, en las con
diciones que se impongan por el Es
tado a una tercera entidad.

El derecho de tanteo u opción de 
los casos b) y c) se entiende que la 
Compañía podría recabarlo para sí 
misma o para cederlo a terceros; pero 
en caso de cesión habrá de ser preci
samente a españoles.

Cuando en los dos citados casos de 
explotación, b) y c), la Compañía no 
ejerciere su derecho de tanteo, los que 
en definitiva hagan la explotación vie
nen obligados a indemnizar a la Com
pañía en la misma cantidad que co
rresponde a la explotación directa 
por el Estado.

7.a La Compañía viene obligada a 
rendir mensualmente a la Presidencia 
del Consejo de Ministros (Secretaría 
Técnica de Marruecos) y a través de 
la Alta Comisaría de España en Ma

rruecos, un informe en que se detalle 
los trabajos llevados a cabo y gastos 
efectuados, y al finalizar la investiga
ción rendirá un resumen o Memoria 
de todos ellos con los resultados ob
tenidos, conclusiones que deduzcan 
sus técnicos, e importe de los gastos.

8.a Tanto los estados mensuales 
como la Memoria final serán visados 
por el Ingeniero-Inspector, a los que 
pondrá el visado o censuras que co
rrespondan, teniendo en cuenta el me
jor servicio del Estado, las disposi
ciones de esta Orden y el resultado 
que se persigue.

9.a Las censuras o reparos que el 
Ingeniero-Inspector ponga a los tra
bajos o cuentas de la Compañía se 
trasladarán a ésta, y oídos sus descar
gos, la Presidencia solventará aqué
llos, sin ulterior apelación.

10. El Ingeniero - Inspector será 
nombrado por esta Presidencia entre 
los de Minas al servicio del Estado y 
podrá hacerse ayudar por uno o más 
Ingenieros auxiliares, también al ser
vicio del Estado, sin determinación 
de especialidad ni tiempo de duración 
de servicio. Los Ingenieros auxiliares 
serán nombrados y cesarán a propues
ta del Ingeniero-Inspector.

11. Los emolumentos a percibir 
por estos Ingenieros se fijarán por 
otra Orden ministerial y serán satis
fechos con cargo al crédito de pese
tas 1.809.900 concedido para las aten
ciones derivadas de la ocupación del 
territorio de Ifni, que figura en la Sec
ción 16, “Acción en Marruecos, Presi
dencia del Consejo de Ministros” , ca
pítulo 3.°, artículo 1.°, agrupación 3.a, 
del vigente presupuesto de gastos por 
obligaciones de los Departamentos 
ministeriales.

12. Tanto la Compañía como la 
Inspección del Estado que se crea es
tarán bajo las órdenes del Alto Comi
sario de España en Marruecos, en tan
to se hallen actuando en el territorio 
de investigación.

13. Afecta a la responsabilidad y 
gastos que puedan producirse, deri
vados del incumplimiento de las ba
ses anteriores, la Compañía presenta
rá, juntamente con el escrito de acep
tación de las mismas, garantías sufi
cientes a responder del importe de 
aquéllos por cantidad de 100.000 pe
setas,

14. La garantía será devuelta en 
todo o parte, según corresponda, al 
finalizar los trabajos, mediante acuer
do de esta Presidencia, precedido de 
informe favorable del Ingeniero-ins
pector.

15 (Transitorio). En tanto no se 
llegue a un acuerdo de fijación de lí-
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mites de este territorio, la investiga
ción sobre terrenos que se hallen en 
disputa no podrá hacerse sin orden 
expresa de la Alta Comisaría de Es
paña en Marruecos.

(Lo que participo a V. É. para su 
conocimiento y cumplimiento. Ma
drid, 12 de Marzo de 1935.

ALEJANDRO LERROUX
Señor Subsecretario de la Presidencia 

del Consejo de Ministros.

Ilmo. Sr.: Próxima la fecha en que 
han de dar principio los ejercicios 
de oposición a una plaza de Astróno
mo titular del Observatorio Astronó
mico de Madrid, anunciada en la Ga 
c e t a  de 1¡9 de Diciembre último, de 
conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general he tenido a bien 
designar para que formen el Tribu
nal de dichas oposiciones a los seño
res siguientes: Presidente, al Director 
del Observatorio Astronómico de Ma
drid D. Pedro Carrasco, y Vocales, a 
los Astrónomos D. José Tinoco y Ace
ro y  D. Rafael Carrasco, al Catedrá
tico de Mecánica racional, con nocio
nes de Mecánica celeste, D. Francis
co de Asís Navarro Borrás, y  al Jefe 
del Cuerpo de Ingenieros Geógrafos 
D. Víctor Navarro Carbonell.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y  demás efectos. Ma
drid, 14 de Marzo de 1935.

p. D.,
ENRIQUE GASTARDI

Señor Director general del Instituto 
Geográfico, Catastral y de Estadís
tica.

MINISTERIO DE MARINA
ORDEN

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo ¡pro
puesto por la Sección de Justicia,

Este Ministerio ha resuelto apro
bar el Reglamento y Programas que a 
continuación se insertan, para las 
oposiciones a ingreso en el Cuerpo 
Jurídico de la Armada.

Madrid, 23 de Febrero de 1935.
ABAD CONDE

Señor General Auditor Jefe de la Sec
ción de Justicia.

REGLAMENTO Y PROGRAMAS PARA LAS OPOSICIONES A INGRESO EN EL CUERPO JURIDICO DE LA ARMADA
Artículo 1.° La convocatoria para las oposiciones a ingreso en el Cuerpo Jurídico de la Armada se efectuará en

virtud de Orden ministerial dictada por el Ministerio de Marina, fijándose en ella un plazo que no será inferior a tres meses, contados desde su publicación, para la presentación de solicitudes.Artículo 2.° El anuncio de la convocatoria se publicará en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y en el Diario Oficial del Ministerio de Marina, expresando el número de plazas que haya de cubrirse, que serán las vacantes que existan al terminarse las oposiciones, y el numero de aspirantes a ingreso que se conceptúe conveniente, y que no podrá ser inferior a la mitad de las referidas vacantes.Artículo 3.° Son condiciones indispensable para tomar parte en las oposiciones: ser español; Doctor o Licenciado en Derecho; p o haber cumplido la edad de treinta y cinco años el día que comiencen Vjs ejercicios de oposición; tener la necesaria aptitud física, y no estar comprendido en alguna causa de incapacidad por razón de delito.Artículo 4.° Los que deseen tomar parte en las oposiciones deberán solicitarlo del Ministro de Marina, dentro del término de la convocatoria, por medio de instancia extendida en el papel sellado que corresponda y acompañada de los siguientes documentos:1.° Certificación del acta de inscripción del nacimiento en el Registro civil.

2.° Testimonio notarial del título de Licenciado o Doctor en Derecho expedido por Universidad oficial; oficio del Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes que provisionalmente substituya al citado título, o certificación librada por la Universidad correspondiente de haber concluido la carrera de Derecho; pero en estos dos casos últimos, para ser nombrado Teniente Auditor deberá presentar el testimonio notarial del título o certificación de haber satisfecho los derechos del mismo.
3.° Certificación del Registro central de Penados y Rebeldes justificativa de no haberle sido impuesta pena alguna aflictiva o correccional de las establecidas por el Código o Leyes penales especiales.4.° Certificación del Alcalde o Alcaldes del domicilio del solicitante durante los dos años últimos, acreditativa de que éste ha observado buena conducta y no ha ejecutado actos que le dubieren hecho desmerecer en el concepto público. El valor de esta certificación s e r á  libremente apreciada por el Ministerio.5.° Declaración en la que el solicitante manifieste, bajo su responsabilidad, no hallarse procesado, ni haber sido expulsado de ninguna Corporación oficial ni del Estado.
6.° Certificaciones con referencia a méritos que estime oportuno aportar el opositor, siempre que tengan relación con trabajos de orden jurídico o  idiomas que conozca, precisando en este caso si los habla.7.° Los documentos expedidos fuera del territorio de la Audiencia de Madrid deberán estar legalizados en forma.Artículo 5.° La solicitud y  cjkicu- mentos relacionados en el artículo an

terior se entregarán al Secretario de la Sección de Justicia del Ministerio de Marina, abonándose al propio tiempo la cantidad de 50 pesetas en metálico, de la cual y de los expresados documentos dará recibo dicho Secretario.La suma recaudada por el expresado concepto se destinará a los gastos de material que originen las oposiciones y el sobrante que resulte a satisfacer las dietas correspondientes al Presidente y Vocales del Tribunal.Tendrán derecho a la devolución de la expresada cantidad sólo los aspirantes que por inutilidad física no pudieran ser declarados opositores, y los que, antes del día señalado por el Tribunal para celebrar la primera sesión pública, manifiesten en debida forma que desisten de tomar parte en la oposición.Artículo 6,° La Sección de Justicia del Ministerio de Marina examinará los expedientes, y otorgará un plazo de quince días a los solicitantes que no tengan su documentación en debida forma, para que subsanen los defectos u om isiones que se les señalen; este plazo empezará a contarse desde que se publique el requerimiento en la Ga c e t a  d e  M a d r i d .Transcurrido dicho plazo, el General Auditor Jefe de la Sección de Justicia declarará opositores a quienes tengan completa su documentación, y la lista de los definitivamente admitidos a la oposición se publicará en aquel periódico oficial y en el del Ministerio de Marina. „Artículo 7.° Los plazos establecidos en este Reglamento son improrrogables, y bajo ningún concepto se concederá dispensa de ellos, ni de las condiciones, ni de los documentos exigidos para poder tomar parte en las oposiciones.Artículo 8.° Expirado el plazo de la convocatoria, se designará por Orden ministerial el Tribunal de oposiciones, que lo constituirán: el Ministro togado de la Armada o el General Auditor Jefe de la Sección de Justicia, como Presidente, y como Vocales, un General Auditor, dos Coroneles Auditores y un Teniente Coronel Auditor, que actuará cómo Secretario.Si fuera preciso, y también por Orden ministerial, sé nombrará el Vocal o Vocales suplentes que fueran necesarios.Al Presidente le sustituirá, en su caso, el Vocal más antiguo; para la constitución y legal funcionamiento del Tribunal será requisito indispensable la concurrencia, por lo menos, de tres de sus miembros.Artículo 9.° Nombrado el Tribunal, y transcurrido, en su caso, el plazo que se concede conforme al artículo 6.°, la Sección de Justicia del Ministerio de Marina remitirá al Presidente lá relación de los aspirantes admitidos para tomar parte en los ejercicios de oposición, con sus respectivos expedientes.Artículo 10. El Presidente del Tribunal, en cuanto reciba la relación dé los aspirantes admitidos y sus expedientes, convocará a los Vocales para sesión preparatoria en el local que al efecto se haya designado.En esta sesión, é l  Presidente declarará constituido el Tribunal, proce-
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diendo éste, bajo su dirección, a re
dactar los cuestionarios secretos de los 
temas sobre que han de versar el pri
mero y cuarto ejercicios de la oposi
ción, acordándose los días y horas en 
que se verificará el reconocimiento fa
cultativo de los opositores y la pri
mera sesión pública.

De la constitución del Tribuna! y dje 
los días y horas señalados para dicho 
reconocimiento y para el comienzo de 

dos ejercicios, dará cuenta el Presi
dente al Ministro de Marina, y, por su 
orden, se anunciarán en el Diario Ofi
cial del Ministerio con ocho días de 
anticipación, por lo menos, a la pri- 

* mera de aquellas fechas.
Artículo 11. De todas las sesiones 

públicas y reservadas que el Tribunal 
celebre, extenderá acta el Secretario, 
autorizándola con su firma y la con
formidad del Presidiente; el acta rela
tiva a la propuesta de los opositores 
aprobados se redactará y autorizará 
en la forma prevenida por el artícu
lo 24.

El Presidente del Tribunal propon
drá el personal auxiliar que juzgue 
necesario para desempeñar los traba
jos que se le encomienden.

Artículo 12. Antes de que comien
cen los ejercicios de la oposición, la 
Sección de Justicia solicitará de la de 
Sanidad que designe tres Médicos de 
la Armada para el reconocimiento de 
los opositores, certificando la aptitud 
física de los mismos en relación al 
servicio de la Marina, con arreglo al 
cuadro de inutilidades físicas del per
sonal de marinería, en cuanto sea apli
cable a la finalidad profesional del 
Cuerpo Jurídico, y cuya certificación 
se unirá al expediente general de las 
oposiciones.

Un Médico de la Armada, designa
do por la Sección de Sanidad, queda
rá durante las oposiciones a las órde
nes del Presidente del Tribunal, para 
atender a las incidencias sanitarias 
que pudieran suscitarse.

Los opositores que dejen de presen
tarse, sin causa justificadla, al recono
cimiento médico en el dia y hora pa
ra ello señalados, quedarán excluidos 
jde los ejercicios.

Artículo 13. Constituido el Tribu
nal en sesión pública el día que al 
efecto se señale, el Presidente abrirá 
la sesión, disponiendo que por el Se
cretario se dé lectura a la convoca- 

i toria, orden del nombramiento del 
Tribunal y relación de solicitantes de
clarados opositores.

Acto seguido se procederá al sorteo 
para determinar el orden en que di- 

- ehos opositores han de practicar to
dos los ejercicios.

Este sorteo se efectuará introducien
do en una urna tantas papeletas como 
nombres, y en otra, números correla
tivos con los nombres, extrayendo 
unas y otras dos opositores, separada
mente, para formar la relación por el 
orden numérico con que, a partir del 
numero 1, han de efectuar los ejer
cicios. En defecto de opositores, ex
traerá las papeletas el Secretario del 
Tribunal. -

La relación así formada se publi* 
cará en el Diario Oficial del Ministe
rio de Marina, y se fijará, además, en 
la puerta del local en que se verifiquen 
las oposiciones^ siendo autorizada por

el Secretario, con el conforme d<el Pre
sidente.

Articulo 14. Al día siguiente no 
feriado de verificarse el sorteo de los 
opositores, darán comienzo los ejer
cicios de oposición; éstos serán cua
tro :

El primero consistirá en redactar, 
por escrito, tres disertaciones sobre 
temas sacados a la suerte, y relativos: 
uno a Derecho civil, otro a Derecho 
penal y otro a Derecho administra
tivo.

El segundo será oral, y se realizará 
contestando cada opositor, en un mis
mo acto, a dos temas de Derecho ci
vil, uno de Derecho mercantil, dos de 
Derecho penal común, uno/ de Dere
cho judicial común, uno de Derecho 
constitucional o administrativo y uno 
de Derecho internacional marítimo o 
Derecho internacional público.

El tercero consistirá en contestar, 
también oralmente, cada opositor, en 
un mismo acto, a dos temas de Dere
cho penal naval y del Ejército, dos de 
Derecho judicial naval y del Ejército, 
dos de Jurisdicción gubernativa y ad
ministrativa de la Armada y suk pro
cedimientos y uno de Organización de 
la Armada y del Ejército.

El cuarto ejercicio consistirá en la 
redacción, por escrito, de un informe 
o consulta sobre problemas jurídicos, 
o redactar una resolución judicial, que 
el Tribunal determinará bajo progra
ma secreto, y para cuya resolución 
sea preciso aplicar e interpretar los 
preceptos de la legislación vigente; el 
opositor, una vez leído su informe, 
consulta o resolución judicial, diser
tará en su apoyo por un espacio de 
tiempo que no podrá exceder de me
dia hora.

Articulo 15. Para la práctica del 
primer ejercicio, el Tribunal tendrá 
redactados tres programas de temas 
para cada una de las tres materias en 
que consiste; programas que se man
tendrán secretos hasta e l  momento 
mismo de realizar el ejercicio y du
rante éste, el cual se efectuará divi
didos los opositores en grupos, fijan
do el Tribunal el número de oposito
res que han de integrarlos, y cada gru
po actuará en un solo día, sacando 
previamente un opositor, o, en su de
fecto, el Secretario del Tribunal, los 
temas que hayan de desarrollarse.

Para ello serán colocados los opo
sitores, con la consúmente separación, 
en el local o locales que al efecto se 
designen, y se les suministrará úni
camente los efectos de escritorio ne
cesarios para contestar por escrito los 
temas de este ejercicio, en el término 
de seis horas, como máximo; temas 
que serán comunes a todo el grupo 
que actúe aquél día, y no volverán a 
ser insaculados.

Ejercerá la vigilancia un Vocal del 
Tribunal, auxiliado por el personal 
que se le asigne.

Transcurrido el tiempo señalado, o 
antes si hubiesen concluido sus tra
bajos, los opositores ¡harán entrega de 
ellos al Vocal presente, una vez firma
dos y rubricadas todas sus páginas.

Constituido el Tribunal en el mis
mo día, cada opositor, por su orden 
correlativo, leerá sus trabajos respec
tivos, dejándolos después en poder del 
Presidente, pudiendo examinarlos és
te y los demás Vocales^ procediendo

a la calificación en la forma estable
cida por los artículos 21 y siguientes.

Artículo 16. Terminado el primer 
ejercicio, los opositores en él aproba
dos serán convocados para efectuar el 
segundo.

Los ejercicios segundo y tercero se 
realizarán con sujeción a los progra
mas que se aprueban con este Regla
mento, sacando cada opositor, por 
suerte, tantos números como temas ha
ya de contestar, y el Secretario dará 
lectura al tema a que correspondan di
chos números en ios programas. Los 
números que se extraigan se pondrán 
de manifiesto inmediatamente después 
de su extracción a quien lo solicite.

El tiempo máximo para contestar a 
todos los temas de estos dos ejerci
cios será de hora y media.

Artículo 17. El cuarto ejercicio se 
verificará también por grupos de nú
mero no inferior a seis, que el Tri
bunal fijará, en la misma forma esta
blecida para el primero, facilitándo
se a los opositores los libros que re
clamen y que existan en la Bibliote
ca del Ministerio o en la Aseroría ge
neral.

Versará este ejercicio sobre un te
ma, sacado a la suerte, del programa 
a que se refiere el último párrafo del 
artículo 14, común para el grupo que 
actúe cada día, cuyo tema no volverá 
a ser insaculado.

Si correspondiese redactar una reso
lución judicial, se entregará el proce
dimiento original adecuado a la reso
lución de que se trate, a cuyo fin se 
facilitarán al Tribunal por la Audito
ría general los procedimientos necesa
rios.

Artículo 18. Una vez comenzados 
los ejercicios el Tribunal sólo podrá 
dejar de actuar en los días de fiesta 
o por motivos muy justificados, a jui
cio del Presidente.

En ninguno de los ejercicios podrá 
el Tribunal formular preguntas ni ha
cer observaciones a los opositores, y 
sólo el Presidente les llamará la aten
ción, en los ejercicios segundo y ter
cero, cuando contestasen notoriamente 
fuera de la materia propia del tema, 
siendo advertido si insistiese, y al rein
cidir se dará por contestado el tema, 
pasando al siguiente.

Artículo 19. Los aspirantes serán 
llamados y se presentarán a los ejer
cicios por el orden que resulte del sor
teo dispuesto en el artículo 13. Si al
guno dejara de presentarse, sin causa 
justificada, cuando por su turno fuese 
llamado, será dado de baja en los ejer
cicios, sin recurso alguno.

El que por causa justificada, a jui
cio del Tribunal, dejase de presentarse 
en su turno para la práctica de algún 
ejercicio, actuará después que practi
quen todos los opositores el ejercicio 
que se estuviese verificando, en la in
teligencia de que, si no compareciese 
en este segundo llamamiento, será dado 
definitivamente de baja en la lista de 
opositores, cualquiera que sea el mo
tivo.

Artículo 20. Las excusas de compa
recencia por causa de enfermedad se 
comprobarán por el Médico de Ja Ar
mada designado para este servicio, y, 
con su informe, acordará el Tribunal 
lo que estime pertinente.

Artículo 21. Al terminarse la prác
tica de los ejercicios de cada día el
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Tribunal procederá a verificar, en se
sión secreta, la calificación de los opo
sitores que hubiesen actuado; califica
ción que se hará por medio de pape* 
letas firmadas, que entregarán el Pre
sidente y Vocales al Secretario, el cual 
dará cuenta en alta voz del número 
total de puntos; en dichas papeletas se 
hará constar el nombre y número del 
opositor, y el de puntos que haya me
recido.

El número de puntos con que podrá 
ser calificado el opositor por cada in
dividuo del Tribunal será de uno a 
diez por cada uno de los temas, divi
diendo, en su caso, en los ejercicios 
primero, segundo y tercero cada Vocal 
la suma de las puntuaciones por cada 
tema por el número de éstos, y ese 
cociente será la puntuación de cada Vo
cal para el ejercicio de que se trate. 
En ningún caso se podrá votar califi
cación inferior a uno.

Al terminar la sesión secreta cada 
día se practicará el escrutinio por el 
Secretario, sumando las conceptuacio- 
nes parciales de cada Vocal, obtenida 
en la forma expuesta anteriormente, 
por lo que respecta a los ejercicios 
primero, segundo y tercero, y dividien
do el resultado de esa suma por el 
número de Vocales asistentes y que ha
yan votado; el cociente que se obtenga 
constituirá la calificación, que se pu
blicará inmediatamente en la puerta 
del local, insertándose los nombres y 
puntuación de los aprobados, enten
diéndose excluidos los opositores que 
no obtengan un cociente superior a tres 
puntos.

En cuanto al cuarto ejercicio, como 
se trata de un solo tema, informe, con
sulta o resolución judicial, y cada Vo
cal votará una sola puntuación, no ha
brá lugar a que cada Vocal haga la 
división por el número de temas para 
obtener la puntuación del ejercicio, y 
sumados los puntos dados por todos los 
Vocales, asistentes y votantes, esa su
ma, dividida por el número de Voca
les, será la conceptuación obtenida en 
el ejercicio por el opositor; entendién
dose igualmente excluidos los oposito
res que no obtengan un cociente supe
rior a tres puntos.

Artículo 22. En las actas se consig
nará la puntuación concedida por cada 
Vocal a los opositores que hayan ac
tuado en la respectiva sesión, y las pa
peletas de calificación serán incorpo
radas al expediente de las oposiciones.

Artículo 23. Al día siguiente hábil 
de terminado y calificado el cuarto 
ejercicio ¡ se constituirá el Tribunal en 

x sesión secreta para proceder a la cali
ficación general de los opositores, su
mando el número de puntos obtenidos 
en los cuatro ejercicios y formando la 
lista de los calificados, según el orden 
riguroso correspondiente a la puntua
ción alcanzada.

En caso de empate de dos o más 
opositores, lo resolverá el Tribunal 
atendiendo al conjunto de los ejercicios 
y a las circunstancias y méritos del 
opositor.

Artículo 24. En la misma sesión, a 
que se refiere el artículo anterior, for
mulará el Tribunal la propuesta de 
los opositores que deban ocupar las 
plazas anunciadas en la convocatoria, 
por el orden que resulte de la califi
cación a que se refiere el mismo ar
tículo; propuesta que será elevada por

el Presidente al Ministro de Marina, 
fijándose a la puerta del local en que 
se hayan verificado las oposiciones 
una relación de los opositores en ella 
comprendidos; el acta de esta sesión 
será firmada por el Presidente y to
dos los Vocales.

Artículo 25. Terminadas las opo
siciones el Tribunal remitirá a la Sec
ción de Justicia del Ministerio de Ma
rina, para su archivo, el expediente 
general de las misimas y los persona
les de los opositores.

Si durante las oposiciones algún 
opositor dado de baja o excluido de 
los ejercicios reclamase los documen
tos que hubiese presentado, le serán 
devueltos ipor el Secretario del Tribu
nal, previa orden del Presidente, fir
mando el recibo de la documentación 
el mismo opositor o persona legalmen
te autorizada por él; terminadas las 
oposiciones, esta reclamación de do
cumentos deberá solicitarse en forma 
del General Auditor Jefe de la Sección 
de Justicia del Ministerio de Marina.

Artículo 26. Aprobada la propues
ta se concederá el ingreso en el Cuerpo 
Jurídico de la Armada al número de 
opositores incluidos en ella que sea 
necesario para cubrir las vacantes 
que existan en el mismo; los demás 
aprobados que figuren en la propues
ta formarán la escala de aspirantes 
a que se refiere el artículo 2.°, los que 
estarán obligados a comunicar a la 
Sección de Justicia el punto de su re
sidencia.

Artículo 27. Los opositores apro
bados con plaza efectiva serán nom
brados Tenientes Auditores, y recibi
rán, en la forma que se determine por 
el Ministerio de Marina, proporcio
nalmente distribuidos en la Escuela 
Naval, buques de la Escuadra y Cen
tros o Dependencias judiciales y áse- 
soriales, mediante conferencias y tra
bajos, la instrucción indispensable 
para el mejor desempeño de las fun
ciones que en lo sucesivo se les ha 
de encomendar.

Terminado ese período de instruc
ción, todós los Jefes a cuyas órdenes 
la hubiesen recibido remitirán al Ge
neral Auditor Jefe de la Sección de 
Justicia un informe reservado respecto 
a cada uno de dichos Oficiales, en el 
que expondrán el juicio que les me
rezca por su cultura, aptitudes y con
ducta.

El tiempo de instrucción para estos 
Oficiales se considerará como de con
diciones de ascenso para el empleo 
süperior.

Artículo 28. Lo dispuesto en el ar
tículo anterior se aplicará igualmen
te a los astpirantes a ingreso, a que se 
refieren los artículos 2.° y 26, a me
dida que les corresponda ocupar las 
vacantes que vayan ocurriendo.

Artículo 29. Las dudas que ocu
rran respecto a la aplicación de este 
Reglamento en el transcurso de las 
oposiciones serán resueltas por el Tri
bunal, sin que contra los acuerdos del 
mismo quepa recurso alguno.
PROGRAMAS PARA LAS OPOSICIO
NES A INGRESO EN EL CUERPO 

JURIDICO DE LA ARMADA
PROGRAMAS PARA EL SEGUNDO EJERCICIO

Derecho civil. 
1. Concepto del derecho público

y del derecho privado.— Concepto del 
derecho civil.—El derecho civil es
pañol.—Elementos que han interveni
do en la formación del derecho civil 
de España.—Derecho común y dere
cho foral; sentido de estas denomina
ciones.

2. Codificación civil en España.— 
Criterios para realizarla y vicisitudes. 
Código vigente civil en España.—Su 
estructura y elementos que lo infor-* , 
man. f

3. Fuentes del derecho civil.—La 
Ley.—La costumbre.—Los principios 
generales del derecho.—La Jurispru
dencia.—Exposición de otras fuentes. *

4. Determinación de la norma ju
rídica en cuanto a su sentido.—Inter
pretación : concepto y clases.—Sistema 
y límites de la interpretación.—La 
analogía: su concepto.—La fuerza obli
gatoria de la Ley en el aspecto perso
nal.—Examen de las doctrinas relati
vas a la ignorancia del derecho, re
nuncia de las leyes y dispensa de las 
mismas.—Valor de los actos contra
rios a la Ley.

5. Eficacia de la norma jurídica 
en el tiempo.—Retroactividad e irre- 
troactividad de la ley.—La norma ju
rídica en orden al espacio.—Derecho 
interregional.— Examen del artículo 
15 del Código civil.—-Extinción de las 
normas jurídicas.

6. Sujetos de la relación jurídica 
civil.—Acepciones de la palabra per
sona.— Clases de personas.— Capaci
dad civil.—Principio y fin de la per
sonalidad.

7. Causas modificativas de la ca
pacidad civil.—Concepto y clasifica- ■ 
ción.—Análisis de cada una de ellas.

8. Nacionalidad. — Su determina
ción.—Del domicilio.—Prueba de la 
existencia y estado de las personas.— 
Registro del estado civil.—Actos que .. 
han de constar en el mismo.

9. Objeto del derecho civil en ge
neral.—Las cosas.—Concepto y clasi
ficación.—Examen especial de la di
visión de las cosas en inmuebles y 
muebles. — De las cosas en relación 
con las personas a que pertenecen.

10. Concepto y diferencias de los 
derechos reales y de obligaciones.— 
Del derecho de propiedad.—Sistemas 
sobre el derecho de propiedad.—Fun
damento del derecho de propiedad.

11. Concepto legal de los derechos 
de propiedad y dominio.— Contenido - 
del derecho de dominio.—Facultad de 
poseer.—Facultad de aprovechar: sus 
formas de ejercicio.—La accesión y 
sus clases.—La facultad de excluir y 
reivindicar.—Limitaciones del domi- * 
nio.

12. Protección del derecho de do
minio: acciones.— Acción reivindlea- 
toria.—Concepto y efectos.— Goncep- i 
to y efectos de las acciones negato- 
ria y publiciana.

13.. Condominio.—Concepto y con
tenido.— Extinción del condominio: 
división de la cosa común.,

14. Modos de adquirir el dominio. 
Teorías del modo y título de adqui
rir.—Posición de la legislación espa
ñola.—Clasificación de los modos de 
adquirir el dominio.

15. De la ocupación*—Su concepto 
y clases.—-De la tradición.— Su con* 
cepto e importancia. — Especies de < 
tradición. , V
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16. De la prescripción.— Su con
cepto y fundamento.— Sus requisitos. 
Régimen legal vigente.

17. Modos de perderse el dominio. 
Examen del derecho vigente.— Expro
piación forzosa.

18. Posesión.— Su concepto jurídi
co.— Especies de posesión.—  Efectos 
de la posesión. —  Modos dé adquirir, 
perder y recobrar la posesión.

19. Concepto de la servidumbre 
bomo derecho real.—Su fundamento. 
Su clasificación. —  Servidumbres per
sonales. —  Servidumbres reales. —  Su 
clasificación y reglas de derecho./— 
Extinción de la servidum bre.,

20. Concepto del usufructo. —  Su 
naturaleza jurídica. —  Contenido del 
Usufructo.— Concepto y contenido del 
liso y la habitación.

21. Derecho real de censo. —  Su 
concepto.™Clases de censo.— Disposi
ciones comunes a todos los censos.—  
Examen del censo enfitéutico.

. 22. Censo consignativo y reserva
tivo. —  Derechos y obligaciones del 
céñsualista y del censatario.— Censos 
vitalicios.— Derecho de superficie.

< 23. Derecho real de prenda. — Su
"¡concepto, constitución y contenido.—  
Derecho real de anticresis.

24. Hipoteca.— Su concepto e im
portancia. —  Sistemas hipotecarios. —  
Régimen hipotecario español.

25. Registro de la propiedad.— Su 
^concepto y fines,— Inscripción de bie
nes procedentes de expropiación for- 
zosá y de concesión de obras públi
cas.

26. Concepto y definición legal de 
-las -obligaciones.— Función de las obli
gaciones en la vida del Derecho. —  
Elementos de la relación obligatoria. 
Cumplimiento normal de las obliga

c io n e s .— Teoría general del pago.—
Del incumplimiento de las obligacio
nes.—¡Sus causas y efectos.

27. Clasificación de las obligacio
nes.—Por razón del sujeto, del objeto

de la relación misma.— Sus efectos 
respectivos. —  Fuentes de las obliga
ciones.

28i El contrato, su concepto, fun
damento de su fuerza obligatoria. —  
Sistemas de contratación; examen del 
seguido por el Código civil español. 

" 29. Elementos del contrato.— Capa
cidad de los contratantes.— ‘Consenti
miento. —  Objeto. —  Causa. —  La for- 

, como elemento esencial del con- 
; cirato.

 ̂ , 36, Generación, perfección y con- 
;sumaéión del contrato. —  Interpréta- 
ción dél contrato; sistemas y reglas. 

" Prueba.—De'la nulidad y rescisión de 
fibs contratos.

> 81. Clasificación de los 'contratos. 
Jrromesa.— Su concepto.— ¡Mandato. —  
^Concepto y clases.— Derechos y obli
gaciones que produce.— Extinción.

32. Sociedad.— Su concepto.—^Ele
mentos, especies y objeto.— Contenido 
del contrato de sociedad; relaciones 
jurídicas que engendra entre, los so
cios y con respecto a terceros.—Diso

lu c ión  d!e la sociedad.
33. Compraventa* —  Su concepto, 

caracteres y clases.— Elementos de es
te  ̂contrato.— Su extinción,— Compra

ventas especiales.
34- Permuta.— Su concepto^— Ana

logías y diferencias con la compra
venta. —  Tanteo. —  Retracto. —  Sus

clases.— Relaciones entre rétrayentes. 
Efectos del retracto.

35; Donación.— Concepto y clases. 
Elementos y efectos de la donación. 
Revocación y reducción de las dona* 
ciones.— Donaciones especiales.

36. Arrendamiento. — Su concep
to y caracteres. —  Elementos de este 
contrato.— Arrendamiento de cosas.—  
Arrendamiento de «servicios.— El con
trato de trabajo.

37. Contratos aleatorios. —  Seguro. 
Concepto y clases.— Contrato de jue
go y apuesta.— Contrato de renta vi
talicia.

38. Préstamo.—Su concepto y es
pecies. —  Definición y caracteres del 
préstamo mutuo. —  Comodato. —  Idiea 
dél precario. . . :

39. El contrato de depósito. —  Su 
definición, caracteres y especies.— El 
contrato de fianza.— Relaciones jurídi
cas que produce.— Contratos de tran
sacción y compromiso.

40. De los cuasi contratos. —  Su 
concepto, fundamentos y especies. —  
Gestión de negocios ajenos.— Pago de 
lo indebido.— Obligaciones de carác
ter patrimonial que no nacen del con
trato ni del cuasi contrato.

41. Acepciones de la palabra fami
lia,— Concepto del derecho de fami
lia.— Función del derecho social en la 
familia legitima y en el parentesco le
gítimo.—-Evolución histórica de la fa
milia y su derecho.

42. El matrimonio. —  Su concepto. 
Sistemas matrimoniales en las dife
rentes legislaciones.— Sistema español. 
Del matrimonio canónico.

43. Del matrimonio civil.— Requi
sitos de esta forma matrimonial.— Le
gislación vigente.

44. La sociedad conyugal en su as
pecto patrimonial.— Sistemas de orga
nización económica del matrimonio. 
La dote.— Su concepto y especies.

45. De los bienes parafernales.1— 
Donaciones por razón del matrimo
nio.—Su concepto. t

46. De la sociedad legal de ganan
ciales. —  Su comparación con las so
ciedades comunes de bienes. —  Sepa
ración de bienes.— Disolución, nuli
dad y divorcio en los matrimonios ca
nónico y civil.— Orden del Ministerio 
de Hacienda de 27 de Julio de 1934 
y ley de 21 de Diciembre de 1934 
(G. de M. núm. 363).

47. Sociedad paterno-filial. —  Con
ceptos que con ella se relacionan, se
gún la legislación vigente, y examen 
de los principios contenidos en la 
Constitución.— ¡De los alimentos.

48. De la patria potestad.— Su con
cepto y fundamento. —  Derechos y 
obligaciones de los padres y de los 
hijos.—Doctrina de los peculios.—De 
la adopción.

49. De la tutela.— Su concepto y 
clases.— Examen de cada una de ell&s. 
Del protutor.— Incapacidades y excu
sas en la" tutela y protutela.— Derechos 
y obligaciones del tutor y protutor.

50. Del consejo de familia. —  Su 
composición,— Sus funciones, — Debe
res y responsabilidades de sus miem-

,bros.
51. La sucesión en general. ■— Sus 

clases. «— Derecho hereditario. —  Sus 
elementos.— Sucesión testada.— Funda
mento de la facultad de testar.— Teo
rías y nueva orientación en esta ma
teria,

52. El testamento.— Su concepto.—  
Antecedentes históricos. — Capacidad 
para testar.— Incapacidades.

53. Clasificación dé los testamen
tos según el Código civil.— Testamen
to ológrafo.— Sus requisitos.— Precep
tos que regulan los testamentos abier
to y cerrado.—(Protocolización.

54. Testamentos especiales según el 
Código civil. —  Examen detenido del 
marítimo y militar.

55. Contenido del testamento.— Ins- 
titución dé herederos,— Su concepto. 
El derecho dé acrecer.— La substitu
ción y sus clases, según el Código ci
vil.

56. Teorías acerca de la libertad de 
testar y dé las legítimas.—.Doctrina 
dél Código civil sobre las personas que 
tienen derecho a la legítima y porción 
respectiva.— Preterición y deshereda
ción.

57. De las mejoras.— Su concepto y 
especies.— Del legado.— Su clasifica
ción.— Disposiciones del Código civil 
en ambas materias.

58. Interpretación y ejecución de 
los testamentos.— Del Albaceazgo.— In- 
validación de las últimas voluntades. 
Registro de actos de última voluntad. 
Su organización y valor de sus certi
ficaciones.

59. Sucesión intestada.—rSu funda
mento.— Orden general de lo s , llama
mientos.— El derecho de representa
ción.— La sucesión del Estado.— Deber 
de la viuda que queda encinta; pre- 
cauciones que deben adoptarse* .

60. Aceptación y repudiación de la 
herencia.— Su concepto, caracteres y 
capacidad relativas a estos actos.—  
Clases de aceptación.— Del beneficio 
de inventario y del derecho de deli
berar.— Repudiación de la herencia.—  
Sus reglas y efectos.

61. Reservas,— Su con cepto— Per
sonas a cuyo favor están establecidas. 
C olación— Partición.— Modificación y 
rescisión de las particiones.

Derecho mercantil.

1. Concepto del Comercio. —  Con
cepto dél Derecho mercantil.— Dere
cho civil y Derecho mercantil; el pro
blema de la independencia del Dere
cho mercantil.— Historia dél Derecho 
mercantil en España.

2. Fuentes del Derecho mercantil. 
La ley Mercantil.—Los usos del Co- 
merciq,— El Derecho común como sub
sidiario del mercantil.

3. Teoría de los actos mercantiles. 
Concepto de los actos de com ercio.—  
Sistemas para la determinación de la 
materia mercantil.— Los actos de co
mercio en la legislación española.

4. Instituciones auxiliares de la ac
tividad mercantil.— Mercados y ferias. 
Depósitos de comercio.— Bolsas.— Con
cepto y clasificación.—Organización 
de las Bolsas en España.—Cámaras de 
compensación.

5. Sujeto de la relación jurídico- 
mercantil.— Concepto del comercian
te.— Sus clases.— Capacidad legal.—  
Incapacidades y prohibiciones.—¡Mo
dos de suplir las incapacidades.

6. Del comerciante social.— Con
cepto y requisitos de la sociedad mer
cantil.— Su distinción con las civiles. 
Clasificación de las sociedades.-—El 
contrato de sociedad mercantil.

l7, Examen de las sociedades gue
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regula el Código de Comercio.—Consi
deración especial de la Sociedad anó
nima.—Bancos: concepto y clases.— 
Régimen legal español.

8. Derechos y obligaciones de los 
comerciantes.—Contabilidad mercan
til.—Su objeto.—Examen de los libros 
de los comerciantes.—Libros que han 
de llevarse.—Su valor probatorio.

9. Registro mercantil.—Su concep
to y objeto.—Organización del Regis
tro mercantil.—Actos inscribibles v 
circunstancias que ha de contener la 
inscripción. — Efectos de la inscrip
ción.

10. Auxiliares del comerciante.— 
Factores, dependientes y mancebos.— 
Agentes mediadores del comercio.— 
Sus clases.—Obligaciones comunes a 
todos los agentes y especiales de cada 
clase.

11. Cosas mercantiles. — Mercan
cías.—El dinero.—La empresa o casa 
de comercio.—El nombre comercial.— 
Marcas.—Protección a la empresa.

12. Contratos mercantiles^—Su con
cepto y clasificación.—Especialidad de 
estos contratos con respecto a los ci
viles.—Prueba del contrato mercantil.

13. Compraventa mercantil.—Con
cepto. — Contenido. — Compraventas 
mercantiles especiales.—Permuta- mer- 
cantil. . .■

14. Del contrato de cambio.—De la 
letra de cambio.—Definición y requi
sitos.—Personas que en ella intervie
nen.—Protestos.—Requisitos y elemen
tos.—-Recambio y resaca.—Concepto 
de la libranza, del vale o pagaré y del 
cheque.

15. Contrato, de comisión iper can
til.—Contenido.—-Clases de comisión 
mercantil.—Depósito.—Su concepto. 
Clases de depósito mercantil.

16. Contrato de préstamo mercan
til.—.Contenido de este contrato — 
Préstamos mercantiles especiales.— 
Contrato de prenda mercantiL—Fian- 
za mercantil.—Contratos bancarios.

17. Contrato de transporte.—Con
cepto.—Contrato de seguro.—Elemen
tos.—Clases. — Su contenido.—Inspec
ción de las Sociedades de Seguros.

18. De la anormalidad en el ejerci
cio del comercio.—De. la suspensión de 
pagos.—,Sus causas, condiciones y efec
tos.—De las quiebras.—Su concepto, 
clase y causas que la motivan.—Decla
ración de quiebra.—'Efectos consecuti
vo s.-^Gonvenio entre los acreedores.— 
Clasificación de la quiebra.

19. Derecho marítimo.—Sus fuen
tes y características más destacadas. 
Principales conferencias y convenios 
que tienden a su unificación interna
cional.

20. La navegación marítima. — Su 
concepto y clases.—Antecedentes histó
ricos de nuestra Marina mercante.— 
Protección estatal.

-21* Del buque.—Su concepto y espe
cial naturaleza.—'Clasificación de los 
buques.—Su reglamentación.

22. La.finalidad del buque.—Aban
deramiento.—-Registros de la propiedad 
y marítimo del buque.

23. El buque como objeto de pro
piedad.—Diferentes modos de adquisi
ción y transferencia, Ley de 14 de Oc
tubre de 1931.

24. El propietario del ¡buque.—Su 
responsabilidad en tal concepto.—-Pre
ceptos del Código de Comercio que re
gulan esta materia.—Limitación de la

responsabilidad.—Convenio de Bruse
las de 1924.

25. De las personas que intervienen 
en el comercio marítimo.-—Naviero o 
armador.—Quiénes pueden desempeñar 
estas funciones y capacidad legal ne
cesaria para ejercerlas.—Sindicatos na
vieros.—Agentes del naviero o ar
mador.  ̂ ^

26. Del personal marítimo profesio
nal.—Capitán y Patrón.—Su capacidad 
y i unción es.—Obligaciones.—Resp ons a- 
bilidad de distinto orden a que están 
sujetos.

27. La Oficialidad.—Quiénes la com
ponen. — Capacidad. — Funciones que 
desempeñan.

28. De la tripulación.—Derechos y 
obligaciones üei tripulante.—'Contrato , 
de embarco.—Su naturaleza y requi
sitos.

29. Ordenación jurídica del trabajo 
a bordo.—Disposiciones del Código de 
Trabajo relativas a esta materia.— 
Principales convenios internacionales 
reguladores del trabajo a bordo, ratifi
cados por España.

30. Accidentes del trabajo.—Examen 
de los principales preceptos del Código 
de Comercio y del de Trabajo, así co
mo de la Ley de 4 de Julio de 1932 
en orden a las indemnizaciones sobre 
accidentes.—Seguro de estos riesgos y 
entidades con quienes puede concertar
los el patrono.

31. Los contratos de transportes 
marítimos.—Sus ciases.—El contrato de 
fie lamento; personas que intervienen.— 
La póliza.—El conocimiento.

32. Derechos y obligaciones del fle
tador y fletante.—Rescisión según la 
parte contratante que ejercite esta 
acción.

33. Transporte de pasajeros por 
mar.—Seguro de pasajeros.—Transpor
te de emigrantes.—Condiciones de los 
buques que efectúan este transporte.— 
inspecciones.—Seguro de emigrantes.— 
Transporte de correspondencia.

34. El contrato de remolque.—Su 
concepto y naturaleza.—Eontrato de 
venta marítima de mercancías.—Sus 
clases.—La venta C. I. F.—-Sus ven
tajas.

35. Riesgos del buque durante la 
navegación*—Averías.—Su concepto y 
ciase.—Justificación y liquidación de 
las averías.—Convenios, conferencias y 
Congresos más importantes que fijaron 
regias sobre esta materia.—De la 
echazón.

36. Abordajes.—Sus clases.—Consi
deración en las distintas legislaciones. 
Arribada forzosa,-—Cuándo no se repu
tan legítimas.—Sus efectos jurídicos.— 
Naufragios y varadas.—Venta de efec
tos salvados.—Naufragio de un buque 
navegando en conserva.—Responsabili
dad del Capitán.

37. Asistencia y salvamento.— Su 
distinción. — Asistencia obligatoria y 
contractual.—Convenio de Bruselas de 
23 de Septiembre de 1910.

38. Del riesgo marítimo, — Seguro 
marítimo.—Sus formas.—Pólizas,—'Ries
gos asegurables, según el Código de 
Comercio.—Ejecución de este contrato. 
Del reaseguro.

39. El crédito marítimo.—Préstamo 
a la gruesa.—Su origen y concepto.— 
Formas de su celebración.—Cosa sobre 
que recae.—Quiénes pueden otorgarlo. 
Préstamos preferentes.—Extinción del 
préstamo.

40. La hipoteca naval.—Su concep
to e importancia.—Formas de celebrar 
este contrato.—Capacidad.—Cosas sobre 
que recae.

41. Transmisibilidad del crédito 
hipotecario naval. — Efectos de su 
transmisión por endoso.—Inscripción, 
anotación y cancelación de la hipote
ca naval. — Créditos privilegiados.— 
Convenio de Bruselas de 10 de Abril 
de 1926.

' •: J

Derecho penal común. ^

1. Determinación del objeto de la ; 
Ciencia penal.—Concepto del Derecho , 
penal.—Su importancia.—Su división.— ; 
Elementos comunes y diferenciales en
tre las transgresiones del orden civil 
y las del orden penal.—La prevención 
y la represión como manifestaciones 
de la llamada “ludia por el Derecho”.

2. Origen y evolución del Derecho 
penal.—La venganza privada.—La ven
ganza religiosa.—La venganza política. 
Ligera reseña histórica de estas eta
pas. — Período humanitario. — Período 
contemporáneo, científico y peniten
ciario.—La nueva política criminoló
gica.—Ideas generales.

3. Fundamento del derecho de pe- : 
nar. — Escuela clásica; escuela positi
vista.—Teoría correccionalista.—Expo
sición en síntesis de las mismas.—La 
llamada Tercera escuela y sus traba
jos de revisión crítica.—La doctrina de 
la defensa social; el criterio de peli
grosidad del delincuente.

4. Las fuentes del Derecho penal — 
La ley penal; la costumbre; la juris
prudencia.—El derecho científico. — El 
principio “nullum crimen, milla poena 
sine lege” ; modificaciones que está lla
mado a sufrir. — Las llamadas “leyes 
en blanco o conminaciones supuestas”.

5. El Código penal y las leyes pe
nales vigentes.—Código penal de 1870; 
crítica.—La reforma del Código penal 
de 1932.—Principales innovaciones que 
introdujo en el de 1870.

6. Nacimiento y derogación de la 
ley penal*—Interpretación de la misma. 
Retro actividad de la ley penal: deter
minación de cuál sea la ley más be
nigna.—(Modernas orientaciones del De
recho penal sobre la materia.—Legis
lación española.

7. La infracción en general.—La co-1, 
misión; la omisión y la comisión por 4 
omisión,—La infracción jurídicopenal; c 
el delito.—Escuela clásica: el ente ju
rídico.—Escuela positivista: concepción 
sociológica.—El.delito considerado co
mo un fenómeno de inadaptación al i 
“ambiente jurídico”.

8. Ligero examen de los caracteres ¿ 
esenciales del delito de acuerdo con las 
tendencias modernas. — El delito env 
nuestro derecho positivo vigente; es-> 
tudio de la definición legal del Código 
de 1870.— Crítica razonada. — Examen 
del artículo 2.° del propio Código en 
relación con el principio de analogía 
en el orden penal.

9; Los. actos preparatorios del de
lito. — Delito imperfecto. — Tentativa y • 
delito frustrado. — Punibilidad de am-? 
bas formas.—La tentativa y el delito 
frustrado en el Código penal común.

10. La culpa; su origen jurídico.— 
Teorías de referencia al particular,— 
La escuela positiva y el psicoanálisis 
frente a la culpa.—¿Es aplicable la ico-
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ría del delito imperfecto a los delitos 
culposos?

11. Dolo.—Su concepto según los vo- 
luntaristas.—Doctrina de Ferri. — Teo
ría de los móviles.—Clases de dolo.— 
E l d o lo  premeditado y el dolo even- 
tual.—El dolo, en la legislación espa
ñola.

12. El desistimiento y el arrepenti
miento.—Delito imposible.—Delito con
sumado. — Conspiración y proposición. 
Examen de estas materias con arreglo 
al Código de 1870.

13. Morfología del delito.—Clasifica, 
ción de los delitos atendiendo a su gra
vedad.—Delitos comunes y especiales.— 
Delitos flagrantes y no flagrantes.—-De
litos públicos y privados.—Otras cla
sificaciones de los delitos. — Clasifica
ción de las infracciones según el Có
digo penal común.

14. Unidad de acción y unidad de 
lesión jurídica.—-Delitos permanentes.— 
Pluralidad de acción y unidad de delito. 
El delito continuado—Unidad de ac
ción y pluralidad de delitos.—Plurali
dad de acción y de delitos.

15. Lo injusto y sus especies.—Teo
ría de la unificación.—Concepto dél de
lincuente.— ¿Solamente puede serlo el 
sér racional?—La responsabilidad pe
nal de las personas sociales.—Clasifica
ción de los delincuentes a tenor de las 
principales escuelas de Derecho penal.

16. Imputabilidad, responsabilidad 
y culpabilidad.—Diferenciación de es
tas categorías.—'Concepto clásico de la 
imputabilidad.—Determinismo y teo
ría de la responsabilidad social.—De
terninismo ie im putabilidad.

17. La im putabilidad moral y el 
criterio de la peligrosidad del agente. 
Teorías interm edias acerca del proble
ma de la responsabilidad penal.—-Po
sición de Fouillée y otros autores.—- 
Criterio m oderno: el mantenimiento 
simultáneo de la im putabilidad y del 
estado peligroso,

18. Concepto y clasificación de: las 
enfermedades mentales.—El problema 
dé la responsabilidad de esta clase de 
(enfermos,—La defensa social en este 
aspecto.—Trastorno mental transitorio 
y estados de inconsciencia.—Disposi
ciones del Código penal común.

19. La menor edad penal.—El pro
blema de discernim iento ante el mo
derno Derecho penal.— La vejez.— 
¿Puede ser el sexo causa4 de inimpu- 
tabfiidad?—Disposiciones del Código 
penal común.

90. La sordomudez; la ceguera; sus 
efectos ante el Derecho penal.—La le
gítima defensa.—Su concepto, condi
ciones y extensión; teorías varias en 

.general.—Disposiciones del Código pe
nal común en orden a esta materia.

'21. El estado de necesidad. -— Su 
concepto.—Teorías que lo fundamen
tan.—Su extensión y límite.—D a res
ponsabilidad sin culpabilidad. — La 
violencia.—Su concepto y evolución. 
Sus clases.—Disposiciones del Código* 
penal común.

22. Actos legítimos en el cumpli
miento de la ley, del derecho o del 
deber,—Su concepto.—La obediencia1 
debida; límites y condiciones.—Dis
posiciones del Código.—-Otras causas 
de justificación.—El tratam iento mé- 
dicoquirúrgico; la violencia en los de- 
portes.v—El consentimiento de la vi c-

o? an*e ^ erocho penal. * :
23. La im putabilidad dism inuida;

su concepto.—Las circunstancias de 
atenuación. — Eximentes incompletas. 
Examen especial de la preterintencio- 
naiidad y el arrepentim iento eficaz.— 
Atenuación por analogía.—Disposicio
nes del Código relativas a todas ellas.

24. Concepto, extensión y caracte
res del estado peligroso.—-Circunstan
cias de mayor y menor peligrosidad.— 
Evolución del significado de alevosía. 
Medios ocasionados a estrago.—Ensa
ñamiento.—Prem editación: su verda
dero carácter ante opuestas tenden
cias — Astucia. — Concepto de todas 
ellas según el Código.

25. Abuso de superioridad.—Abuso 
de confianza: cuándo existe según la 
jurisprudencia. — Examen de las de
más agravantes, con excepción de la 
reiteración y de la reincidencia.—Dis
posiciones del Código.

26. Peligrosidad acusada.—Reinci
dencia: concepto.—Reiteración y re
incidencia.—Las fórmulas del Código 
penal común.-—Reincidencia genérica 
y específica. — Peligrosidad máxima: 
habituaiidad y profesionalismo. — In- 
corregibilidad. — Prescripción de la 
reincidencia.

27. Notas características de las cau
sas modificativas de la im putabilidad. 
Su diferencia de las circunstancias 
accidentales del delito.—Las circuns
tancias llamadas ambivalentes o mix
tas ante la doctrina y el Código penal 
común.

28. Codelincuencia; su concepto.— 
Doctrina sobre la participación en el 
delito y su punibilidad.—Clasificación 
de los participantes. — Criminalidad 
gregaria. — Diferencia entre el delito 
colectivo, la codelincuencia (en su sen
tido estricto) y la sociedad de malhe
chores.—La delincuencia sectaria. — 
Legislación española.

29. Autores, cómplices y encubri
dores. — Autor m ediato; instigador e 
inductor-auxiliador necesario.—Cóm
plice.—Responsables en los delitos de 
im prenta.—E ncubridores: concepto*— 
El problema del encubrim iento como 
delito autónomo. — Disposiciones del 
Código y legislación complementaria.

30. La responsabilidad civil. — Su 
noción y caracteres.— Si es indepen
diente en absoluto de la acción penal; 
teorías.—Quiénes son responsables.— 
Responsabilidad principal y subsidia
r ia .— Transm isibilidad. — Extinción. 
Costas procesales. — La responsabili
dad civil en el Código penal.

31. Penología.—Concepto de la san
c ió n —Definición dé la pena.—Carac
teres de la pena.—-Sus fines según las 
escuelas clásica y positivista.

32 —Examen del concepto de la pe
na desde el punto de vista de la es
cuela correccional.—Su dirección en 
España.—Teorías radicales; modernas 
orientaciones político-criminológicas. 
La pena en el Código. ..

33. Clasificación de las penas: idea 
general.—Clasificación según el Códi
go.—La pena de muerte.—El abolicio- 
nismo.— Criterios de defensa.—Estado 
legal del problema en España.

34* Penas privativas de libertad: 
su concepto.— La perpetuidad.— Abo
no de prisión preventiva.—Denas res
trictivas de libertad.— Noción de las 
mismas.—D uración y eifectos de las 
penas.—Penas accesorias.—Idea gene
ral de las disposiciones del Código en 
relación con estas materias.

35.—Concepto de la individualiza
ción de la pena.—-El sistema del Có
digo español.—-Grados y escalas.—In
dividualización legal vigente aten
diendo a la actuación del agente y a 
las formas imperfectas o consumación 
del delito.

36. Las circunstancias atenuantes 
o agravantes y sus efectos en la in
dividualización de la pena.—P rinci
pios generales y excepciones.—Reglas 
de aplicación e individualización de 
la pena en caso de concurso de deli
tos.—Acumulación y absorción.—Idea 
general de las disposiciones del Có
digo.

37. Ejecución de las penas.—Caso 
especial del delincuente demente con 
posterioridad a haber sido ejecutoria
mente condenado. — Cumplimiento de 
Jas penas.—Forma de satisfacer la ne
na de multa.—Conversión de la mul
ta en pena privativa de libertad .— 
Disposiciones del Código.—¿Existe en 
este cuerpo legal la prisión subsidia
ria por insolvencia?

38. Poder a quien corresponde la 
ejecución ele la pena.—El Estado co
mo sujeto activo de la pena.^—Penas 
paralelas.—Sistemas de ejecución; la 
sentencia indeterm inada.— Condena 
condicional.—Legislación española.

39. Modos de extinguirse el ejer
cicio de la acción penal y la ejecu
ción de las penas.—Amnistía e indul
to: concepto y clase.— Crítica; refe
rencias a las escuelas correccional y 
positiva.—Preceptos del Código.

40. Prescripción de la acción pe
nal y de la pena. — La acción penal 
para ejecutar la sentencia.—Diferen
cia entre la prescripción de la acción 
penal y la de la .acción penal.—Teo- 
r ias.—Isi deben prescrib ir la reinci
dencia y la reiteración. — Preceptos 
del Código.

41. Rehabilitación: su concepto.— 
H istoria .— Sus clases.— Cancelación 
de antecedentes penales y rehabilita
ción.—Estudio del problema en la le
gislación .española.

42. Delitos contra la seguridad ex
terior del Estado.—Delitos contra la 
Constitución. — Delitos contra el or
den político. —  Idea general de los 
principales comprendidos en el Códi
go penal común.

43. Falsedades.—Delitos contra la 
adm inistración de justicia. — Delitos 
contra la salud pública.—Delitos de 
los funcionarios públicos en el ejer
cicio de sus cargos; mención especial 
del cohecho. — Características de los 
mismos según los preceptos del Códi
go penal común.

44. Delitos contra la vida y la in 
tegridad corporal: homicidio^ homi
cidio suicidio, asesinato. — Infantici
dio.—Aborto : el problema de su im
punidad. —• Supresión del uxoricidio, 
del duelo y del disparo de arma de 
fuego.—Lesiones.—Estudio a grandes 
rasgos de los delitos anteriores con 
arreglo al Código penal común.

45. Delitos contra la honestidad.;— 
Causa de la supresión del adulterio.—* 
Violación y estupro: analogía y dife
rencias.— Otros tipos delictivos.-—Di
famación, calumnia e injúria. — Idea 
general de estos delitos con arreglo 
al Código de T870.

46. El Código penal común y los 
delitos contra el estado civil de las
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personas y contra la libertad y segu
ridad.— Las detenciones ilegales.— El 
abandono de familia creado por la 
ley del Divorcio.—Breve resumen de 
las disposiciones legales.

47. El Código penal común y los 
delitos de robo, burlo, usurpación, 
defraudaciones y estafas.;—Analogías 
y diferencias.—La imprudencia teme
raria ante la doctrina y el citado 
cuerdo legaL

48. Faltas; sus clases.—Disposicio
nes generales del Código penal común 
en orden a las mismas.

49. El Código penal de la Zona 
del Protectorado español en Marrue
cos. — Su estructura y características. 
Sumaria exposición de las disposicio
nes contenidas en sus libros segundo 
y tercero.

Derecho judicial común.
1. Concepto científico del Derecho 

judicial.—Derecho substantivó y De
recho procesal.—El proceso como re
lación jurídica. — Las normas jurídi
cas procesales; sus ¡formas; interpre
tación y eficacia.

2. El Poder judicial, según la Cons
titución del Estado.—Principales siste
mas de organización judicial—Siste
ma español.-—Ley Orgánica del Poder 
judicial.—Ley Adicional.—Sus modifi
caciones y legislación de la República.

3. Los Tribunales en el Estado; ba
ses de su organización.—  Justicia na
cional y regional, según la Constitu
ción y el Estatuto de Cataluña.

4. Garantías judiciales en el Dere
cho español.—Independencia e inamo- 
vilidad, — Honores y prerrogativas de 
los Jüecés y Magistrados.—Legislación 
comparada. ■

5. Historia y actual organización 
del Tribunal Supremo. — Capacidad, 
nombramiento y funciones de su Pre
sidente.—Tribunal pleno.—Sala de go
bierno.—(Asesores jurídicos.

6. Audiencias territoriales.—Su nú
mero, composición y organización.— 
Audiencias provinciales.—Su historia y 
organización actual.—Tribunales de Ur
gencia.—Comisiones provinciales de li
bertad condicional. ,

7. Juzgados de primera instancia e 
instrucción.—Su organización, régimen 
y categorías. — Juzgados de primera 
instancia e instrucción de Madrid y 
Barcelona.—Juzgados de guardia y Juz
gados decanois.

8. Historia y actual organización de 
los Juzgados municipales.—Término y 
distritos municipales.—'Régimen de es
tos Juzgados en Madrid y Barcelona,

9. Tribunales de instancia en lo ci
vil.—Enumeración y atribuciones de los 
de primera instancia.—Enumeración y 
atribuciones de los de segunda instan
cia. — Las Audiencias territoriales y 
provinciales «en lois juicios de menor 
cuantía y pleitos de divorcio, respecti
vamente.

10. Tribunales de casación en lo ci
vil.—Organización y funciones.—Prin
cipios del Estatuto Catalán,

11. La instrucción en materia penal. 
Sus órganos.—Jueces de instrucción.—■ 
Jueces municipales.—Policía judicial.— 
El Ministerio fiscal. —»Las Audiencias. 
El Tribunal Supremo.—El Tribunal de 
Garantías Constitucionales en procesos 
criminales.
• 12, Tribunales de instancia en lo pe

nal.— Enumeración y atribuciones de 
los de primera instancia. — Enumera
ción y atribuciones de los de segunda 
instancia.—La instancia única en lo pe
nal.—Atribuciones de las Audiencias 
territoriales y del Tribunal Supremo 
como Tribunales de instancia en lo pe
nal.

13. Tribunales de casación en lo pe
nal. — Organización y funciones. — 
¿Existe Tribunal de casación en la or
ganización regional?

14. El Jurado. — Historia y estado 
actual de esta institución.—«Su compe
tencia, designación y funcionamiento.

14; Tribunales de lo 'Contenciosoad
ministrativo.— Su origen y desarrollo 
histórico.—Tribunales de instancia, su 
composición y atribuciones.—Tribuna
les de casación, su composición y atri
buciones.

16. Precedentes y actual organiza
ción de los Tribunales industriales.— 
Su competencia.—Sala de lo Social del 
Tribunal Supremo, su organización y 
funciones.

17. Tribunales tutelares para niños. 
Su historia, organización y competen
cia.— Sus instituciones complementa
rias.

18. Historia, concepto y naturaleza 
del Ministerio «fiscal.—Preceptos cons
titucionales que lo regulan.—Organiza
ción y atribuciones conforme a su Es
tatuto.

19. Secretarios judiciales.—Secreta
rías del Tribunal Supremo y de las An- 
diencias.—Secretarios de los Juzgados 
de primera instancia e instrucción.— 
Organización y funciones de todos ellos.

20. Abogados.—'Capacidad y funcio
nes.—(Colegio de Abogados.—Juntas de 
gobierno.—Sus atribuciones.—Procura
dores.—Capacidad y funciones.—Legis
lación vigente reguladora de su actua
ción.

21. La competencia en materia civil. 
Su determinación.—Planteamiento, trá
mites y resolución de las cuestiones 
de competencia.

22. «Comparecencia en juicio.—(Con
cepto de parte.-^-Capacidad procesal y 
formas de suplirla.—Representación le
gal y representación procesal.—Inter
vención de terceros.—Sucesión de las 
partes en el juicio.

23. Concepto y naturaleza jurídica 
de la acción civil.—Su origen, transmi
sión, acumulación, renuncia y prescrip
ción.

24. Concepto y naturaleza de las ex
cepciones.—Clasificación de las admiti
das en el Derecho procesal civil espa- 
ñal.—-Efectos de su deducción.

25. Concepto del juicio.—Sus clases. 
Sus períodos.—Normas para la acumu
lación, en juicio de acciones y autos.

26. Medios preventivos y actos pre
paratorios de los juicios civiles.—El 
acto de conciliación. — Su concepto, 
naturaleza, antecedentes y efectos.— 
Diligencias preliminares.

27. Medios precautorios. — Depósi
to de personas y habilitaciones para 
comparecer én juicio, r— Práctica de 
prueba anticipada.—Embargo preven
tivo; su procedimiento y efectos.— 
Aseguramiento de bienes litigiosos; 
circunstancias para decretarlo; su pro
cedimiento y efectos. — Embargo de 
bienes .al demandado rebelde.—Anota
ciones preventivas,

28. Concepto, naturaleza, fines y 
estructura, de la demanda.—Documen

tos que han de acompañarla.—Forma
lidades fiscales. — Defectos subsana- 
bles.—Sus consecuencias.

29. Comparecencia y e m p l a z a 
miento del demandado. — Concepto, 
naturaleza, fines y estructura de la 
contestación a la demanda. -— Alega
ción de excepciones. — Las excepcio
nes perentorias en el Derecho espa
ñol.—<Sus clases.-—Excepciones dilato
rias.—(Prioridad de su resolución.— 
Compensación y reconvención. — Ré
plica y dúplica.—Escritos de amplia
ción.

30. Concepto, fundamento y efec-i 
tos de la rebeldía.—El recurso de au
diencia.—«De la prueba.—Su concepto,’ 
clases y objeto.—Medios de prueba.— 
Recibimiento a prueba. — Prueba do
cumental. — Documentos públicos. —. 
Documentos privados.—Comprobación 
de la autenticidad de los documentos.

31. Confesión en juicio.—Sus ele
mentos, importancia y efectos.—Pro^ 
cedimiento para la confesión en jui
cio.—Clases de confesión, sus trámi
tes y garantías.

32. Prueba testifical.—Su concepto 
y naturaleza. -— Procedimiento para 
efectuarla. — Recusación y tacha de 
testigos.—-Prueba pericial.—Sü regu
lación y práctica. — Intervención de 
intérpretes.—Reconocimiento judicial.

33. El acto del juicio.—iSu orden 
y publicidad.—  Escritos dé conclu
sión.—Su estructura y forma de nue
vas alegaciones.

34. La sentencia. — Su concepto, 
contenido, estructura y clasificación* 
La cosa juzgada, su concepto y lími
tes.— Desistimiento del actor. — Alla
namiento del demandado. — Caduci
d ad —Confusión de derechos.—Tran
sacción.

35. Apelación; su concepto, clases 
y efecto.—Disposiciones de la ley de 
Enjuiciamiento civil sobre las apela
ciones.— El procedimiento según sus 
clases.

36. Casación; su concepto e his
to r ia .— Resoluciones (Susceptibles de 
casación.-—«Causas, casos y motivos de 
casación.—«Casación por infracción de 
ley y por quebrantamiento d'e forma. 
Preparación, interposición y admi
sión. .

37. Revisión.—Su concepto, histo
ria y finalidad.— Sus casos, término, 
efectos y procedimiento. ,

38. Concepto y división de los in
cidentes.—Principales actos del pro-, 
cedimiento incidental ordinario. -— 
Concepto, evolución y formas dei ar
bitraje.—Disposiciones peculiares del 
juicio de árbitros y del de amigables 
componedores.

39. Ejecución procesal civil.—Con-’ 
cepto, naturaleza y clasificación de los 
títulos ejecutivos. — Procedimientos 
ejecutivos ordinarios y especiales. — 
Preparación y demanda. — Oposición 
del deudor. -— Incidentes.— Procedi
miento del apremio.

46. Ejecución de sentencias civiles 
firmes dictadas por Tribunales espa
ñoles.—Normas a observar según su 
naturaleza y declaraciones.—  Recur
sos.— Ejecución de sentencias civiles 
firmes dictadas por Tribunales extran- 
jeros.—dBjecución provisional.

41. Concepto, naturaleza y diferen
cias del acto jurisdiccional y el acto 
administrativo.—La función jurisdic
cional en las sucesivas Constituciones



Gaceta de Madrid.—Núm. 74 15 Marzo 1935 2139
de España.—La jurisdicción penal y 
la jurisdicción constitucional. — Con
flictos entre jurisdicción y adminis
tración. — Conflictos entre diferentes 
jurisdicciones. — Casos y su reso
lución.

42. Competencia de los Juzgados y 
Tribunales en lo penal y regias para 
determinarla según los casos. — Plan
teamiento y. resolución de las cuestio
nes de competencia en materia penal.

43. Naturaleza jurídica de la ac
ción penal.—'Sus diferencias de lo ci
vil.— Personas a quienes compete.— 
Prescripción y acumulación de accio
nes en los procesos penales.— La ac
ción civil de ofigen penal.

44. Medios de comunicación judi
cial.— Le los Tribunales españoles y 
Autoridades extranjeras. — Entre Tri
bunales españoles y Autoridades na
cionales de distinto orden. — Le los 
Jueces y Tribunales entre sí y con las 
partes.

45. Del sumario, su concepto, con
tenido e incoación.—Denuncia.— Que
rella.—Procedimiento de oficio.— Re
cursos contra las resoluciones del Juez 
instructor.

46. Concepto y naturaleza del pro
cesamiento. — Diligencias sumariales 
para la comprobación del delito y ave
riguación del delincuente.—Entrada y 
registro en lugar cerrado. —- Registro 
de libros y papeles.—Detención, aper
tura y examen de correspondencia.

47. Declaración y careo de proce
sados y testigos.—Informe pericial.— 
Práctica anticipada de prueba.— Pie
zas separadas.—Prisión y libertad pro
visional.— Responsabilidad civil.

48. Cuestiones prejudiciales, su 
concepto, naturaleza y clasificación.— 
Sus efectos en el proceso penal.— Su 
tramitación.— Las cuestiones prejudi- 
diciales en la ley de Enjuiciamiento 
criminal.

49.-—Período procesal entre el su
mario y el juicio oral, sus caracte
res y límites.— Conclusión del suma- 
ri<̂  — Sobreseimiento. — Apertura del 
juicio oral.— Artículos de previo pro
nunciamiento^

50. Del juicio oral.— Confesión de 
los procesados y responsables civiles. 
Práctica de prueba. — Suspensión del 
juicio oral.—Modificación de conclu
siones. — Pronunciamiento de la sen
tencia.— Particularidades del juicio 
ante el Jurado.

51. El sobreseimiento, sus clases y' 
efectos.— El perdón del ofendido y sus 
efectos.—-La conformidad del acusado 
y su defensor con la calificación fis
cal o de los querellantes.—Elementos 
constitutivos de la sentencia penal.

52. La casación en materia penal. 
Sus clases.— Líneas generales del pro
cedimiento. — El recurso simultáneo 
por infracción de ley y por quebran
tamiento de forma.—Estructura, pu
blicación y efectos de la sentencia re
solutoria del recurso.

53/ Revisión y rehabilitación, sus 
motivos, interposición y procedimien
to.—Recursos contra el veredicto de 
los Jurados; reforma y revista por 
nuevo Jurado.

 ̂ 54. El juicio sobre faltas en sus dos 
instancias,—Procedimiento en los ca
sos de flagrante delito.— Procedimien
to de los delitos de calumnia e injuria 
contra particulares.

95. Procedimiento en los delitos

cometidos por medio de la imprenta, 
el grabado u otro medio mecánico de 
publicación.—Procedimiento para la 
extradición y contra reos ausentes.

56. Del antejuicio para exigir res
ponsabilidad criminal a los Jueces y 
Magistrados; su vigencia en relación 
con la Constitución de la República y 
la ley del Tribunal de Garantías cons
titucionales,— Del modo de proceder 
contra un Diputado a Cortes; la Cons
titución y lá ley de Enjuiciamiento.

57. Cansas en que interviene el 
Tribuual de Garantías Constituciona
les; procedimiento según los funcio
narios públicos contra quienes se siga 
el proceso.

58. Actuación penal procesal de los 
Tribunales tutelares par* niños.— Pro
cedimiento penal en materia de con
trabando y defraudación.

59. Concepto de la ejecución pro
cesal penal y su extensión.— Ejecución 
de sentencias.— Sus normas según la 
índole de la pena impuesta.

60. Amnistía, indulto, condena y 
libertad condicionales.—Ejecución de 
las medidas de seguridad admitidas en 
el Derecho español.— Ejecución civil 
en materia penal.

Derecho constitucional y adminis
trativo.

1. Derecho político y Derecho 
constitucional. — Su concepto. — Las 
Constituciones de la postguerra; su 
orientación y vicisitudes. — Ideas ge
nerales. — Modalidades constituciona
les modernas.

2. Ligera reseña de las Constitucio
nes españolas hasta la Constitución de 
9 de Diciembre de 1931.—Tendencias 
sociales y económicas de la misma.— 
Principales leyes complementarias a 
la Constitución.— La revisión consti
tucional y sus requisitos.— Crítica.

3. El problema de la limitación del 
poder por el control jurisdiccidnal de 
constitucionalidad de las leyes.—Tri
bunal de Garantías Constitucionales 
de la República española.— Su organi
zación.— Sus funciones con referencia 
al orden anteriormente señalado.— 
Crítica.—Juicio de amparo.

4. La organización nacional en la 
vigente Constitución española.—Muni
cipios y provincias.—La región : Pre
ceptos constitucionales sobre autono
mía regional.—La Administración re
gional en Cataluña: el Estatuto.— Ré
gimen legal vigente.—Juicio crítico.

5. La nacionalidad y la apatridia. 
La nacionalidad en la Constitución vi
gente.— Casos de doble nacionalidad 
que admite y juicio crítico de tales 
disposiciones.—Exposición en síntesis 
del título referente a los derechos y 
deberes de los españoles.— El derecho 
de petición con referencia a la fuerza 
armada.—Crítica.

6. Las' familias y sus derechos en 
las Constituciones modernas.—Precep
tos de la Constitución española y le
gislación complementaria.— La mujer 
y los extranjeros y su admisión al, 
desempeño de cargos públicos.—Crí
tica.

7. La Presidencia de ía República 
española con arreglo a la Constitución. 
Ideas generales.—Facultades en cuan
to a la designación del Gobierno y en 
relación cón la convocatoria y disolu
ción de las Cortes.—El derecho de ve

to y casos de ineficacia del mismo.— 
Crítica.— Responsabilidad del Presi
dente de la República.— Legislación 
complementaria de la Constitución.

8. Economía y cultura.—Idea gene
ral de estas materias con arreglo a la 
vigente Constitución.— La enseñanza 
en la Nación y en las Regiones autó
nomas.— La Hacienda pública.— El De
creto de 7 de Noviembre de 1933 y 
disposiciones complementarias d e l  
mismo sobre la Junta de Estado.

9. La formación del Poder delibe
rante según la doctrina.— Los tipos del 
Senado en el derecho comparado.— 
Sistema español: crítica.— Organiza
ción del Congreso de los Diputados 
conforme a la Constitución.—Sucinta 
exposición de la legislación electoral 
vigente en España.—Juicio crítico.

10. Disposiciones legales regulado
ras del referéndum.—Derecho de ini
ciativa del pueblo en materia de pro
posición de ley.— Autorizaciones al 
Gobierno para que legisle por Decre
to.—Críiica.—Diputación permanente 
de las Cortes.—'Cuerpo consultivo su
premo de la República.— Ligero exa
men de la Constitución española.—La 
inviolabilidad parlamentaria en la 
doctrina y en la legislación.—Crítica.

11. La acción directa del Estado 
y el derecho de mandar: fórmula del 
principio de autoridad.—La función 
represiva extraordinaria.—Vigente ley 
de O r d e n  público.—Los estados de 
prevención y alarma.—¡Estado de güe
ra.—iSumaria idea de la legislación en 
materia de imprenta: crítica.

12. Concepto y naturaleza del De
recho administrativo.—La Administra
ción y el Derecho administrativo en 
España.—Fuentes del Derecho admi
nistrativo: examen especial de la cos
tumbre.— La codificación del Derecho 
administrativo en nuestra patria.

13. Concepción subjetiva y objeti
va de la Administración : ideas genera
les.— Las personas colectivas y la per
sonalidad del Estado.— Los órganos 
administrativos.—Teorías francesa y 
alemana.—Teoría de Hauriou.— Otras 
personas morales de derecho público.'

14. Centralización y descentraliza
ción administrativas.— Su concepto.—  
Sus ventajas e inconvenientes.— La au
tonomía y la autarquía.— Concepto del 
“ self-goubernment” .— Sucinta idea de 
las administraciones intermedias.— 
Administración colonial.—Derecho es
pañol vigente.

15. Eí funcionario público.—Con
cepto.— Funcionarios y empleados.-— 
Condiciones generales de capacidad 
exigidas a los funcionarios públicos. 
Naturaleza de su relación jurídica con 
el Estado.—Deberes y derechos de los 
funcionarios públicos.— Los funciona
rios y el derecho de asociación.—-El 
derecho a la huelga.—El sindicalismo 
función arista.— Jerarquía administra
tiva.—Derecho vigente.

16. Clases pasivas.— Problemas que 
suscita su estudio.—Proyectos de re
forma de la legislación de Clases pa
sivas.—Cesantías, excedencias, jubila
ciones, retiros, pagas de superviven
cia, pensiones especiales.—Derecho 
vigente, en líneas generales.—Estatuto 
de Clases pasivas.

17. Administración central españo
la.—-Breve resumen de la organización 
de la Presidencia del Consejo y de los 
Ministerios civiles.-^Consejo de Esta-
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do.— Naturaleza jurídica de sus resolu
ciones.

18. División territorial administra
tiva española.—Estatuto provincial.— 
Gobernadores civiles. —  Diputaciones 
provinciales.— Estatuto municipal.— 
Ayuntamientos. —  Sumaria indicación 
del régimen legal vigente.

19. El servicio público: sus carac
terísticas esenciales.— Gestión priva
da, pública y directa.— Personificación 
y patrimonialización. —  Socialización 
y nacionalización.— La concesión.—  
Importancia de la noción del servicio 
público en el moderno derecho públi
co : ideas generales.

20. La Administración pública y 
la libertad personal de reunión y aso
ciación.— Derecho vigente.— Principa
les disposiciones de la ley de Emigra
ción.

21. Policía de seguridad: su con
cep to .—  Autoridades encargadas de 
esta función.— Policía gubernativa.— 
Cuerpos de Seguridad y Vigilancia.—  
Guardia civil.— Policía judicial.— Dis
posiciones legales vigentes.

22. Funciones de las Autoridades 
civiles y militares en cuanto a la se
guridad pública.—Armas y explosi
vos.— Disposiciones legales de garan
tía en cuanto a la tenencia de los mis
mos.— Idea general de la ley de Vagos 
y Maleantes.

23. Servidumbres públicas; por qué 
interviene la Administración en esta 
materia.-Preceptos administrativos de 
generalidad aplicables: enumeración 
de los más salientes.— Consideración 
especial de la zona marítimoterrestre 
y de la militar.—-Paso de corriente 
eléctrica.— Paso de aeroplanos y aero
naves.—Derecho español.

24. El derecho obrero.— Contratos. 
Jornada legal.— Huelgas, conciliación 
y arbitraje.— Asociaciones profesiona
les.— Accidentes del trabajo.— Seguros 
y retiros obreros.— Legislación vigen
te en España.

25. Las jurisdicciones del trabajo. 
Tribunales industriales y Jurados mix
tos.—El procedimiento ante las juris
dicciones del trabajo.— Régimen legal.

26. Dominio, uso y aprovechamien
to de las aguas del mar litoral y sus 
playas. —  Puertos; sus clases. —  Cons
trucción y administración de los puer
tos.—'Funciones de los Ministerios de 
Marina, Obras públicas e Industria y 
Comercio en orden a los puertos.—  
Delegaciones y Sub delegaciones marí
timas en lo concerniente al servicio 
de los puertos.— Legislación vigente.

27. La Administración y lá fun
ción reparadora. —  Establecimientos 
penitenciarios. —  Sistemas penitencia
rios : crítica de los mismos.— Régimen 
penitenciario español.— Libertad con
dicional: principales disposiciones dé 
la ley que la regula.

28. Contribuciones e impuestos.—  
Idea general de la legislación españo
la.— Impuesto del Timbre.— Su apli
cación a los ramos de Guerra y Ma
rina.— Tribunal de Cuentas: sus atri
buciones.

29. Fundamento jurídico de la po
testad reglamentaria: sus límites.— 
Clases de Reglamentos. —  Recursos 
contra los Reglamentos inconstitucio
nales.— Consideración especial de la 
facultad discrecional de la Adminis
tración.—-Derecho español vigente.

30. Las garantías jurídicas de los

particulares frente a la Administra
ción.— El procedimiento administrati
vo.— Legislación española.

31. El acto administrativo: su gé
nesis y evolución en la doctrina y en 
i a historia.— Sujeto, contenido y fin 
del acto administrativo.— Clasificación 
del mismo. — Idea general. —  Examen 
especial de los actos de autoridad y 
de gestión.

32. Requisitos de fondo y de for
ma para la validez del acto adminis
trativo. —  Los recursos administrati
vos.— El silencio de la Administra
ción .—Objeto del recurso económ ico- 
administrati v o.— Derecho vigente.

33. El contrato administrativo: 
doctrina acerca del mismo.— Contra
tos de obras y de servicios públicos: 
su naturaleza.— Sujeto, objeto, forma 
y efectos de dichos contratos.— Juris
dicción competen le.—Idea general de 
la legislación española.

34. La jurisdicción contenciosoad- 
ministrativa; concepto y origen .— 
Sistema de organización, administra
tivo, judicial y mixto.— Criterio adop
tado en España.— La acción popular 
en el derecno administrativo.— Ei re
curso coñtenciosoadministrativo en 
Francia, Alemania e Italia.

35. El recurso coníenciosoadmi- 
nistraíivo en España: breve reseña 
histórica.—Sus clases.— Examen espe
cial del recurso por abuso de poder. 
La materia contenciosoadministrativa 
en el Derecho español.— Los Estatu
tos provincial y municipal y la juris
dicción contenciosoadministrativa.

36. El ¡procedimiento contencioso- 
administrativo.— Iniciación del pro
cedim iento: suspensión de la resolu
ción reclamada.—Demanda y empla
zamiento.— Demandas interpuestas por 
la Adm inistración: requisitos. —  Ex
cepciones.— Ciases y efectos coadyu
vantes de la Administración.— Dere
cno español.

37. El procedimiento contencioso- 
administrativo. — Prueba. —  Extracto. 
Vistas.— Sentencia.— Ejecución y sus
pensión de sentencias en los Tribuna
les de esta jurisdicción. —  Recursos 
contra las mismas.

38. Comparecencia de la Adminis
tración ante los Tribunales civiles.—  
Derecho español.— Responsabilidades 
de la Adm inistración; obstáculos his
tóricos y conceptuales para la admi
sión de esta responsabilidad.—-Doctri
nas modernas.— Legislación vigente.

Derecho internacional público y De
recho internacional marítimo.

1. Naturaleza y fundamento del De
recho internacional público.— Fuentes 
y sistemas del orden jurídico interna
cional.

2. Historia del Derecho internacio
nal. — Tiempos primitivos. —  Grecia.— 
Roma.—Modernas orientaciones del De
recho internacional público y ma
rítimo.

3. Origen español del moderno De
recho internacional.—La escuela Espa
ñola, Vitoria, Suárez, Soto, Vázquez 
Mencliaca, etc.

4. Relaciones entre el Derecho na
cional y el Derecho internacional pú
blico.—El Derecho internacional públi
co en la Constitución española.

5. La personalidad jurídica interna
cional,— Sujetos de derecho interiiacio-

nal público: el Estado.— Organos esta
tales y naciones.—'Modificaciones de la 
capacidad internacional de los Estados. 
Unión y confederación de Estados.—  
Estado federal.—“Dominio s” .—Tutela
internacional.

6. Reconocimiento de Estados y re
conocimiento de Gobiernos.—Transfor
maciones políticas y territoriales de los 
Estado s.-~-Eíeetos jurídicos de la suce
sión de Estados.— Fin de la personali
dad jurídica internacional.

7. Derechos y deberes de los Esta
dos en función de su personalidad jurí
dica internacional.— Su clasificación; 
derecho de soberanía e independencia; 
de conservación; de igualdad, respeto 
y comunicación.

8. Fuentes del Derecho internacio
nal.—La doctrina.— Los principios ge*N 
nerales del Derecho.—La jurispruden
cia.—El Derecho consuetudinario y el 
Derecho convencional.-—La codificación 
del Derecho internacional.—Trabajos de 
la Sociedad de Naciones.

9. Los Estados como órganos de la 
Administración internacional.— Compe
tencia territorial.— Adquisición y pér
dida del territorio.— Nacionalidad.— 
Derechos internacionales del hombre; 
minorías; extranjeros; extraterritoria
lidad.

10. Organos exteriores de la Admi
nistración internacional.—Jefes de Es
tado.—Ministros de Negocios Extranje
ros.̂ —Agentes diplomáticos. — Agentes 
consulares.

11. Misiones, Comisiones e Institu
tos internacionales.— La Sociedad de 
Naciones.— Su origen, naturaleza jurí
dica, fines, estructura y funciona
miento.

12. Procedimientos internacionales. 
Negociaciones diplomáticas. — Buenos 
oficios. —  Mediación. — Conciliación.— 
Arbitraje.—Estudio del Tribunal per
manente de arbitraje.

13. El Tribunal permanente de jus
ticia internacional.—Su historia, orga
nización y procedimiento.— La senten
cia internacional.— Sanción y ejecución.

14. Concepto de la guerra.—^SusBla
ses.—Declaración de guerra.— Sus efec-

\ tos.— Derechos y deberes de los belige
rantes. — Convenios y estipulaciones 
acordados como consecuencia de las 
Conferencias de la Paz en esta materia.

15. Modernas orientaciones para eli
minar la guerra de las relaciones inter
nacionales.— Los artículos 6.° y 77 de la 
Constitución española.

16. Concepto del Derecho interna
cional marítimo,— Su importancia y 
relaciones con el Derecho interna
cional público y privado.— Su desarro*» 
lio histórico.— Estudios y trabajos rea-- 
lizados para la unificación de susv 
normas, ¿

17. El problema de la clasificación 
y determinación de los espacios maríti-; 
mos.—Resultado de los trabajos de la 
primera Conferencia de El Haya de 
1930.—Unanimidad doctrinal respecto 
a la distinción entre la alta mar y es
pacios marítimos distintos de ella.— 
Criterios adoptados por los tratadistas 
en cuanto a estos últimos.

18. Términos adoptados para enun
ciar los espacios marítimos próximos a 
las costas.—Multiplicidad de acepcio
nes del concepto “mar territorial” .— 
Pifincipios adoptados para su determi
nación.

19. Legislación vigente en España
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sobre el “mar territorial”.-—Precedentes 
históricos.—Legislación comparada.—- 
Acuerdos de la Conferencia de El 
Haya.

20. Mares inferiores y mares cerra
dos.—'Radas, puertos, bahías, golfos, es
trechos y canales.—Consideración es
pecial del Canal de Suez.—Canal in
teroceánico de Panamá.—Zona-s francas 
en los puertos según el Tratado de Ver- 
salles.

21. De los ríos en el orden in ter
nacional.—Su clasificación.—Derecho de 
navegación por los ríos.—Derechos de 
soberanía de los Estados ribereños.

22. Definición de la alta mar.—La 
libertad de la alta mar.—La libertad 
de los mares y los problemas que la 
integran en Derecho internacional pú
blico marítimo en tiempo de paz y en 
tiempo de guerra.

23. Historia del principio de la li
bertad de los mares en tiempos de paz. 
Sus derivaciones independientes de la 
controversia entre Grocio y Selden.— 
Pretensiones históricas de diversos Es
tados a la apropiación de la alta mar,

24. Precedentes de la tesis Grocia- 
na sobre la libertad del mar.—Los au
tores anteriores a Grocio y la libertad 
del mar. — Castro, Vázquez, Vitoria.— 
Influencia preponderante de Vitoria so
bré Grocio.—-Caracteres de la obra de 
Grocio y su argumentación sobre la li
bertad del mar.

, 25. Desenvolvimiento político y ju
rídico de la controversia angloholan- 
desa sobre la libertad del mar.—Sus 
primeros aspectos doctrinales; Wel- 
wood y sus tesis.—Argumentación his
tórica tendente a justificar derechos es
peciales de la Gran Bretaña sobre los 
mares británicos.—La obra de Selden. 
Su examen y refutación.

26. Necesidad del orden jurídico de 
la alta mar.—Concepto jurídico del es
pacio.—Condición de la alta mar desde 
el punto de vista de la validez y efi
cacia de su ordenamiento jurídico.— 
Competencia coactiva y competencia le
gislativa o jurisdiccional. — Medios de 
realizar la comunidad de reglamenta
ción.

27. De los buques.—Su concepto ju
rídico internacional.—Condición jurídi
ca de los buques de guerra y mercan
tes.-—-Condición jurídica de los hidro
aviones.—Nacionalidad de los buques; 
sus elementos.—Pruebas de la naciona
lidad de los buques de guerra y mer
cantes.— Garantías para su identifica
ción.

28. Antigua distinción entre buques 
de guerra y buques de comercio.—Mo
dernas orientaciones para la determi
nación del estatuto jurídico de los bu
ques.— Derecho positivo. — Terminolo
gía.

29. Extraterritorialidad de los bu
ques de guerra.—Buques de guerra y 
mercantes en alta mar.—.Buques de gue
rra en puertos, radas o aguas litorales 
de* un Estado extranjero.—Análoga si
tuación de los buques mercantes: sus 
consecuencias. — Privilegios especiales 
reconocidos en el orden internacional a 
cierta clase de buques.

30./ Estado actual de las cuestiones 
relativas al ceremonial marítimo.—Bu
ques de guerra y mercantes en alta 
mar.—Orden de saludos.—Prácticas se
guidas por los buques de guerra de los 
diferentes países para el ceremonial 
marítimo*—Legislación española;

31. Derecho de asilo. — Buques en 
que puede concederse y personas a que 
se extiende.—Facultades del Comandan
te.—La extradición en este caso.—De
sertores.

32. Derecho de inspección en alta 
mar.—Por quién puede ejercerse.—Re
conocimiento de la nacionalidad de un 
buque.—¿Existe el derecho de visita en 
tiempo de paz?—Represión de la p ira
tería.—Buques en que se expenden be
bidas alcohólicas.—Convención de El 
Haya de 1887.—Legislación norteame
ricana.

33. La guerra marítima. — Su tras
cendencia e importancia en los conflic
tos internacionales.—Tentativas para su 
reglamentación. — Conferencia de El 
Haya de 1907.—Declaración de Londres 
de 1909.—Sus normas durante la gue
rra  mundial.

34. Estado actual de la pretendida 
reglamentación de la guerra marítima. 
Consecuencias de la Conferencia de 
Washington sobre la limitación de ar
mamentos.—Conferencia panamericana. 
La Conferencia Naval de Londres 
de 1930.

35. Diferencias fundamentales entre 
la guerra terrestre y la guerra m arí
tima.—Medios admitidos y medios pro
hibidos de atacar al enemigo.

36. Relaciones entre los beligeran
tes. — Sus órganos, t-  Capitulación, ar
misticio, suspensión de armas.—Ocupa
ción dé un territorio marítimo. — Las 
aguas neutrales.—Efectos de la decla
ración de guerra.

37. Buques mercantes enemigos al 
principio de las hostilidades.—.Princi
pios de la Convención de El Haya.— 
Normas adoptadas por el Instituto de 
Derecho internacional, — Minas sub
marinas automáticas de contacto.

38. El bombardeo en la guerra ma
rítima.—Resoluciones del Instituto de 
Derecho internacional. — Convención 
de El Haya sobre minas submarinas. 
La neutralización de ciertas aguas.— 
Prisioneros en la guerra marítima.

39. Enfermos, heridos, náufragos y 
muertos.—Convención de El Haya so
bre adaptación a la guerra marítima 
de los principios de la Convención de 
Ginebra.—Consideración especial de 
los buques hospitales. ‘

40. Doctrina sobre la propiedad 
privada en la guerra marítima.—Lige
ra idea de su desarrollo histórico.-— 
Opiniones sustentadas a este respecto 
por publicistas y jurisconsultos.

41. El derecho de captura: sus li
mitaciones.—L1 cambio de pabellón y 
el carácter enemigo de la nave y de la 
mercancía según la declaración de 
Londres.—La destrucción de los ca> 
bles submarinos.

42. Declaración de París de 1856. 
Su exposición y e x a m e n  critico,— 
Flotas voluntarias y cruceros auxilia
res,—Transform ación de buques mer^ 
cantes en buques de guerra: sus con
diciones y efectos.

43. El bloqueo.—Fudaraento del 
derecho de bloqueo.—'Condiciones ne
cesarias para que pueda reputarse 
existente,—Sus precedentes históricos.

44. Limitaciones del bloqueo.—Su 
efectividad.—Bloqueo ficticio.—Viola
ción del bloqueo.—Sus consecuencias 
respecto a la nave, la carga y la tri
pulación.—Efectos del bloqueo respec
to á los neutrales,—El bloqueo y la 
declaración de Londres de 1909,

45. Concepto del contrabando de 
guerra.—Sus clases y condiciones es
peciales.—El derecho de aprehensión. 
Contrabando por analogía.—Derechos 
del beligerante en la zona de sus ope
raciones.—El contrabando de guerra y 
su reglamentación por la Conferencia 
de Londres.

46. El derecho de visita.—Condi
ciones y circunstancias para que pue
da ejercerse.—Forma de efectuar la 
visita.—La detención, la visita y la 
pesquisa según el Instituto de Derecho 
Internacional.

47. Sanción del derecho de visita. 
Sus límites.—Buques de guerra neu
trales.—-Resistencia a la visita.—El 
convoy.

48. Legitimidad de las presas.— 
Normas adoptadas por el Instituto de 
Derecho internacional.—¿Está admiti
do el principio de que el pabellón cu
bra la mercancía?—Convención de El 
Haya sobre la materia.

49. Inviolabilidad de la correspom 
dencia postal.—Exención de la captu
ra para ciertos buques.—Régimen de 
la tripulación de los buques captura
dos.—Buques de guerra, buques públi
cos o privados: pasajeros; personal 
religioso y personal médico.

50. Cómo se verifica la captura.— 
Sus formalidades.—Conducción de la 
presa a un puerto del captor o a un 
puerto neutral.-D estrucción de la pre
sa.—Uso de la presa; su pérdida y res
cate.—La presa y sus consecuencias.

51. Los Tribunales de presas.—'Mo
dernas orientaciones respecto a su or
ganización. —  Actuación del Instituto 
de Derecho internacional en esté res
pecto.

52. La Corte Internacional de Pre
sas.—Su creación por la Segunda Con
ferencia de El Haya.—Protocolo adi
cional sobre la materia.

53. Organización de los actuales 
Tribunales de presas.—Instrucción del 
procedimiento:—Efectos jurídicos de 
la sentencia.—Reglamento internacio
nal de presas adoptado por el Institu
to de Derecho internacional.

54. Legislación vigente en España 
en m ateria de presas marítimas.—Ju
risdicción competente.

55. Derecho aéreo. — Controversia 
acerca de su denominación.—Prece
dentes históricos de su estudio.—Su 
im portancia en el orden internacional.

56. Relaciones entre el Derecho in
ternacional aéreo y el Derecho in ter
nacional marítimo.—Principales Con
gresos internacionales de Derecho aé
reo desde el de Verona de 1910.— 
Primeras leyes nacionales: Inglaterra, 
Francia, Bélgica e Italia; principios 
que las inspiraron.

57. Fuentes del derecho aéreo;¡ las 
leyes nacionales; las Convenciones in
ternacionales; derecho consuetudina
rio.—Cocepto y condición jurídica de 
las aeronaves; su clasificación.—Aero
puertos.

58. Nacionalidad de las aeronaves. 
Aeronaves de carácter público y de 
propiedad privada. — Su titulación e 
inscripción. — Propiedad de socieda
des anónimas; copropiedad de e x tra e  
jeros.—Aeronaves postales; idea de los 
trabajos y conclusiones del Congreso 
internacional de legislación aérea ee> 
lebrado en Madrid en 1928.

59. La soberanía del Estado sobre 
el espácio aéreo,—Teorías de la líber-



2142 15 Marzo 1935 Gaceta de Madrid.—Núm. 74

tad y absoluta soberanía estatal.— Nor
mas para las líneas aeronáuticas in
ternacionales.

60. Ley aplicable a bordo de las 
aeronaves.— Actos civiles. —  Delitos: 
normas fundamentales del Derecho pe
nal aéreo.—Normas procesales.—Esta
do actual de reglamentación de la 
guerra aérea.

PROGRAMA PARA EL TERCER EJERCICIO

Derecho penal naval y del Ejército.
1. Derecho penal militar.— Su con

cepto.— Sus fundamentos.— Ramas en 
que se divide.— El Derecho penai mi
litar naval: caracteres distintivos de 
sus normas.— La legislación penal con
tenida en las Ordenanzas de la Arma
da de 1793.— El vigente Código penal 
de la Marina de guerra.— Su estructu
ra y orientación.— Idea general.

2. L a infracción militar punible.—  
El problema de la intención en iesta 
clase de delitos.— Examen crítico de 
las teorías del dolo y de la culpa en 
la impuíabilidad de los hechos casti
gados en la legislación castrense.— La 
ausencia de intención en los Códigos 
militares.

3. Teoría del delito militar. —  El 
delito consumado.—E l delito militar 
im perfecto: delito frustrado y tenta
tiva.— Conspiración y proposición.—  
Estudio comparativo de los Códigos 
penal de la Marina de guerra y de 
Justicia militar.— Quiénes son marinos 
a los efectos del artículo 8.° del pri
mero de Jos citados Cuerpos legales.—  
Aplicación del mismo a los delincuen
tes no aforados.—E l  problema de la 
aplicación del Código penal común 
por los Tribunales de Marina.

4. Concepto de los delitos y faltas 
según el Código penal de la Marina de 
guerra. —  Su clasificación. —  Examen  
analógico y diferencial entre estas dis
posiciones y las contenidas en los Có
digos de Justicia Militar y  Penal co
mún.— Juicio crítico.— El artículo 2.c 
de este último y su aplicación por la 
jurisdicción de Marina*— Jurispruden
cia.

5. Circunstancias eximentes de la 
responsabilidad crim inal; e x é g e si s 
comparativa de referencia a los Códi
gos penales de las jurisdicciones de 
Marina y Guerra.— ¿Son aplicables a 
esta última jurisdicción las circuns
tancias eximentes que admite la re
forma del Código penal común de 
1 9 3 2 ? — Consideración especial del 
miedo insuperable, la obediencia de
bida y la causa legítima en el Código 
penal de la Armada.

6. El problema de la ignorancia y 
la exención de responsabilidad crim i
nal ante la doctrina y en los Códigos 
penales de Ja Marina y el Ejército.—  
La exención de la responsabilidad 
crim inal, ¿comprende siempre la de 
la civil?

7. R etroactividad.—  ¿E s aplicable 
la teoría del Código penal común a 
los debtos esencialmente militares?—  
Estudio de estas cuestiones con arre
glo a los Códigos primeramente cita
dos.— El tiempo de guerra ¡y la retro- 
actividad de las leyes penales mili
tares.

8. Circunstancias atenuantes de la 
responsabilidad crim inal. —  Posición  
respectiva de los Códigos penales de 
la jurisdicción de Guerra y Marina.—

Enumeración de las que este último 
com prende.—  Consideración especial 
de la embriaguez y del inmediato abu
so de auloridad.— La lectura de las le
yes pena¿es y su trascendencia.— Ana
logías y diferencia entre ios citados 
Códigos y el Penai común.

9. Circunstancias de agravación se
gún el Código penal de la Marina de 
guerra. — urm niación del Código de 
Justicia Militar en esta m ateria.—E xa
men especial de la agravante del ar- 
ticmo 14 del Código penal de la Ar
mada.—Juicio críL co .— Circunstancias 
ambivalentes o m ixtas: su explicación  
conforme a este último cuerpo legal.

1U. El aro itrio judicial-en la doc
trina y en las jurisdicciones de Ma
rina y Guerra.— Modo de apreciar sus 
Trinunaies las circunstancias de la 
responsabilidad cn*ninal con arreglo 
a ios respectivos Códigos.— Regias.—  
En qué forma se gradúa la responsa
bilidad Criminal- con arreglo al Código 
penal de la Marina de guerra.

11. Autores, cómplices, encubrido
res: su concepto según ios Códigos 
penales de Marina y Guerra.—Exen
ción de responsabilidad criminal en 
el encubrimiento con arreglo a este 
último cuerpo legal. —  Responsabili
dad civil: casos en que tiene lugar.—  
La prisión sustitutoria por insolven
cia del culpable y el problema de la 
aplicación del Código penal común en 
la materia.— Juicio crítico.

12. La pena militar: sus filies y ca
racterísticas.— Las penas en el Código 
de la Marina de guerra: su diferencia 
de las correcciones.—Duración de las 
penas.—Los bandos y sus preceptos de 
índole penal.— ¿Pueaen imponerse pe
nas sin procedimiento judicial?—Refe
rencia ai Código de Justicia militar en 
cuanto a las penas en general.

13. Duración de las penas.-—Cuándo 
comienza a contarse: disposiciones del 
Código penai de la Marina de guerra. 
¿Quién se reputa autoriuad a los efec
tos aei artículo 99 del mismo?—?Abono 
de prisión preventiva: antecedentes le
gales.— ¿E s aplicable al misino lo dis
puesto en el Código penal común re
formado V—El abonó de la prisión ate
nuada.

14. Efectos especiales que producen 
para los marinos las penas comunes y 
militares establecidas en el Código pe
nal üe la Marina de guerra.—Los de
litos por debilidad o impericia, ¿debie
ra llevar aparejada, en todo caso, * 
como accesoria la separación del ser
vició de la Armada?—Juicio crítico.—  
Ligera idea de los preceptos del Códi
go de Justicia militar respecto a esta 
materia.

15. Efectos que producen para los 
marinos las penas especiales y acceso
rias incluidas en el Código penai de la 
Marina de Guerra.— Breve referencia al 
Código de Justicia militar.—Juicio crí
tico.

16. Efectos especiales para los ma
rinos de las sanciones contenidas en 
el capítulo 4.°, título 4.°, libro 1.° del 
Código penal común.— Analogías y di
ferencias con relación al Código de 
Justicia militar.— Juicio crítico.

17. Aplicación de las penas: enume
ración ae las personas a quienes son 
aplicables las de los Códigos penal de 
la Marina de guerra y de Justicia mi
litar.-^—Reglas especiales de aplicación

ae las penas, según el primero de los 
citados cuerpos legales.

18. Atribuciones de ios Tribunales 
de Marina y Guerra para alterar las 
reglas de aplicación de las penas.— 
Sustitución de la inulta: la reforma del 
Código penal común en materia de mul
tas.— Reglas especiales en la jurisdic
ción de Marina a este respecto, así co
mo para la aplicación de la penalidad 
de servicio disciplinario al culpable , 
que se hallase cumpliendo igual pena. 
Aplicación de las penas a los autores, 
cómplices y encubridores, según el gra
do de perpetración del delito.— Reglas.

19. Los menores y sordomudos no 
exentos de responsabilidad criminal 
ante el Código penal de la Marina de 
guerra.—Pena que debe imponérseles. 
Exégesis comparativa de los Códigos 
de Justicia militar y penal común en 
relación con este problema.— Grados de 
las penas.— Unidad de acción y plura
lidad de delitos.— Comisión de dos o 
más delitos— Delito distinto del que su 
autor se había propuesto ejecutar.— 
Disposiciones de los Códigos de ambas 
jurisdicciones militares en orden a la 
materia.

20. Imposición de varias penas en 
una misma sentencia*— Delitos cometi
dos a bordo de buques apresados, con
voyados o fletados por el Gobierno.— 
Estado actual de este problema.—Dis
posiciones del Código penal de la Ma
rina de guerra.—Ejecución de las pe-* 
nas.— Ejecución de la pena de muerte 
y sus variantes en algunas legislaciones 
extranjeras en relación con la comisión 
de determinados delitos.— Las penas de 
privación de libertad y su ejecución.— 
Form a de ejecutar la pena de degrada
ción.—El Código de Justicia militar, 
el penal de la Armada y  la Orden mi
nisterial de 23 de Agosto de 1931, que 
modificó el artículo 9'9 de este último.

21. La condena condicional y su al
cance en las jurisdicciones de Marina 
y del Ejército.— ¿E s , aplicable a las 
penas impuestas por delitos militares? 
Ley de libertad condicional y su apli
cación en Guerra y Marina.

22. Extinción de la responsabilidad 
criminal: casos en que tiene lugar, se
gún el Código penal de la Marina de 
guerra.—Consideración especial de la 
amnistía y el.indulto: analogías y di
ferencias. — El indulto condicional.—■ 
Juicio crítico.—-Referencia a la ley pe
nal del Ejército.— La amnistía y el in
dulto en la Constitución de la Repú
blica española.

23. Disposiciones de carácter gene
ral del Código penal de la Marina de 
guerra.— Cuándo el marino se entien
de que está al frente del enemigo o de 
rebeldes sediciosos.— Qué se entiende 
por actos del servicio de armas o ma
rinero.— Quiénes se reputan autoridad 
en las circunstancias varias que pre
vé el Código.— Desacato a las autori
dades de Marina por personas no afo
radas.—Estado legal vigente.— Sumaria 
idea del Código de Justicia militar.

24. Quiénes ejercen autoridad en 
los delitos de insulto a superior.— Qué 
se entiende por superior a tales efec
tos. —  Determinación de las personas 
que tienen el carácter de Agentes de 
la autoridad de Marina.—Estado ac
tual de este problema. —  Cuándo un 
marino se halla a las órdenes de 
otro. —  Disposiciones del Código pe-
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nal de la Marina de guerra en orden 
a estas materias.— Aplicación del mis
mo a los alumnos de las Academias de 
los distintos Cuerpos de la Armada.— 
Referencia comparativa del Código de 
Justicia militar.

25. Los delitos contra la seguridad 
del Estado en el Código penal de la 
Marina de guerra y en el de Justicia 
militar. — Idea general.— Su trascen

dencia en el orden militar.—El deli
to de traición: figuras principales del 
mismo.—¡Breve referencia de estos de
litos al Código penal común.

26. El espionaje y los delitos con
tra el derecho de gentes.—Disposicio
nes más importantes de los Códigos

■ penales de ambas jurisdicciones mili
tares.—Referencia al Código penal co
mún respecto a estos delitos.

27. El delito de rebelión y su es
pecial transcendencia en el orden mi
litar.—Normas que en cuanto al mis
mo se comprenden en los Códigos pe
nales de la Armada y del Ejército.— 
Modificaciones introducidas en ambos 
Cuerpos legales por él Decreto de 2 
de Mayo de 1931, —  Conspiración y 
proposición para cometer este delito. 
Los artículos 160 y 192 del Código

- primeramente citado, ¿debieran in
cluirse entre los delitos de este tipo? 
Desistimiento en la rebelión: juicio 
crítico.—Modo de castigarse los déli- 
tos comunes cometidos en una rebe
lión y fuera de ella.

28. Diferencias doctrinales y espe- 
' chicas entre los delitos de rebelión y

sedición. — Sedición: su trascenden
cia, concepto y vaciantes según el 

• Código penal de la Armada y el de 
Justicia militar.—Juicio crítico de lo 
dispuesto en los artículos 139, según 
párrafo, y 142 del Código penal naval.

29. Delitos contra los deberes del 
 ̂ servicio militar: concepto doctrinal.

Debilidad en actos del servicio.*—Ca
sos que comprende y 'sanción de los 
principales con arreglo a lo dispues
to en las leyes penaies de ambas ju
risdicciones militares.

30. Abandono de servicio de desti
no y de residencia.—Cuándo y cómo

, se cometen éstos delitos con arreglo 
:a las normas de los Códigos penal de 
la Marina de guerra y de Justicia mi- 

: litar.—Analogías y diferencias de es
tos delitos con el de deserción.—-Tras
cendencia de tales transgresiones en 

« orden al servicio militar.
=./. 31. Negligencia en actos del servi

cio: cuándo y en qué caso se comete 
este delito con arreglo a las leyes pe
nales de las jurisdicciones de Marina 

* y Guerra.—Idea general,—-La teoría de 
la culpa en orden a esta clase de deli- 

c;í tos.—Examen especial de la pausa le- 
él gítima, cuando actúa en estos delitos, 
-¡ en relación con el Código de la Ar- 
ó ruada.—Juicio crítico de la reinciden- 

cia en faltas por parte d¡e los Oficia
les,—Pérdida de buque; la transfor
mación de la culpa en dolo en éste 
delitQ— Mutación del mismo en el de 
deserción.— Concepto del serviola, to
pe y escucha en el servicio de la Ar
mada.-—Disposiciones pertinentes del 
Código de Justicia militar.

32. Delitos de impericia: su con
cepto doctrinal y problemas que plan- 
tean en orden a la permanencia en el 
servicio de los Oficiales culpables de 
la comisión de los mismos.—Aspecto 
predominantemente profesional de es

ta clase de delitos.—Idea general de 
los mismos con arreglo al Código pe
nal de la Marina de guerra.—Referen
cia, en síntesis, al Código de Justicia 
militar.

33. Usurpación de atribuciones y 
abuso de autoridad: modalidades que 
pueden revestir éstos delitos según los 
Códigos penales de las jurisdicciones 
de Marina y Guerra.—Exención de pe
nalidad en el ¡maltrato de obra a in
ferior : fundamento de la misma.—De
negación de auxilio; estudio especial 
de esta figura delictiva con referencia 
al Código penal de la Marina de gue- 
rra.

34. Deserción. —■ Concepto doctri
nal y trascendencia militar de este de
lito. — Analogías y diferencia con el 
abandono de servicio.—Estudio com
parativo de la primera deserción sim
ple en el Ejército y la del artículo 323 
del Código penal de la Armada.— Ran
go penal de las mismas.— La deserción 
simple en el Ejército, y la primera de
serción, sin circunstancias cualiflcati- 
vas, en la Armada.—Presentación vo
luntaria del autor de esta última.— La 
teoría del arrepentimiento eficaz en 
este caso. —  Plazos, formas, circuns
tancias y naturaleza de la sanción en 
estos delitos con arreglo a las leyes 
penales de la Marina y del Ejército.

35. Circunstancias cualificativas de 
la deserción: su examen y juicio crí
tico.—Las segundas y posteriores de
serciones; requisitos para penarlas co
mo tales.—Naturaleza de la sanción.— 
Los Códigos punitivos de Marina y Gue
rra en la materia.—'Complot, auxilio y 
encubrimiento para realizar el delito 
de deserción.— ¿Se castiga la instiga
ción a desertar?—Examen del artícu
lo 229 y siguiente del Código penal de 
Marina. — La inutilización voluntaria 
para eximirse del servicio militar en 
la Marina y el Ejército.

36. Idea general de los delitos va * 
rios qúe afectan a la disciplina, con 
arreglo aL Código penal de la Marina 
de Guerra y concordantes disposicio
nes del de Justicia militar.—¿Debieran 
ocupar muchas de las figuras delictivas 
de este tipo otro lugar en las leyes 
penales de la Armada, habida cuenta 
de la estructura de las mismas?—La 
teoría delictiva de la reincidencia en 
faltas.—Sus clases, según este último 
cuerpo legal.—Juicio crítico y juris
prudencia.^—Examen comparativo de es
tas disposiciones y las de Código de 
Justicia militar.

37. Delitos de insubordinación; su 
trascendencia y  concepto dentro de la 
órbita militar.—Insulto a superior; 
formas que puede revestir este delito 
y naturaleza de las sanciones en las 
figuras de mayor gravedad»—Eegítima 
defensa del culpable,—Juicio crítico. 
Disposiciones más salientes de los Có
digos de la Armada y del Ejército.

38. Desobediencia; su concepto doc
trinal.—Requisitos que integran este 
delito, según la jurisprudencia.—Dife
rencias entre la desobediencia civil y 
la militara—Insulto a centinela, salva
guardia y fuerza armada.—Homicidio 
y lesiones.—Caracteres diferenciales de 
estos delitos y los del mismo tipo del 
Código de 1870.—Disposiciones de los 
Códigos penal de la Marina de Guerra 
y de Justicia militar.—El problema de 
la imprudencia temeraria en el homi

cidio y lesiones y su repercusión en el 
orden militar.

39. Malversación de caudales y efec
tos de cargo.—Fraudes y otros enga
ños.—Explicación de estos delitos con 
referencia comparativa a los Códigos 
penales de la Armada y el Ejército.— 
Analogías y diferencias entre ambos 
cuerpos legales y el Código penal 
común.

40. Delitos contra la propiedad—  
Robo. — Hurto. — Estafa. — Referencia 
analógica y diferencial de los delitos 
de esta clase definidos en los Códigos 
penales de Marina y Guerra.—Distin
ción esencial de estos tipos delictivos. 
¿Debiera atenuarse la penalidad vigen
te en esta clase de delitos?—Daños: su 
concepto y clases.—La imprudencia 
temeraria en estos delitos y su apre
ciación en el orden militar.

41. Delitos de falsedad.—Sus clases. 
Falsificación de documentos militares. 
Otras clases de falsedad.—Idea general 
de estos delitos con arreglo a las nor
mas de los Códigos penales de Guerra 
y Marina.—Referencia analógica y dife
rencial al Código de 1870.

42. Faltas que deben ser juzgadas 
en Consejo de disciplina.—Idea de las 
mismas.—Faltas corregibles gubernati
vamente; sanciones.—Resumen de las 
disposiciones del Código penal de la 
Marina de Guerra.—Autoridades que 
pueden imponer sanciones gubernativas 
en la Armada.—El Decreto de 9 de Ju
nio de 1931, modificado y ratificado con 
fuerza de ley por la de 14 de Octubre 
del mismo año.—Breve referencia del 
Código de Justicia militar.—¿Pueden 
estimarse como faltas gubernativas en 
Marina las que con tai carácter enume
ra el Código del Ejército?

43. Ley penal para la Marina mer
cante.—Sus antecedentes en las Orde
nanzas de Matrícula de 1802.— Vicisitu
des de la mencionada ley hasta el De  ̂
creto de 22 de Agosto de 1931, que la 
repuso en vigor y modificaciones esen
ciales1 que introdujo en la ley prime
ramente promulgada. — Disposiciones 
generales.—Delitos contra el derecho 
de gentes.

44. La ley penal para la Marina mer
cante y los delitos contra la disciplina. 
Abandono de buque.—Abandono de 
servicio.—-Deserción.—Analogías y di
ferencias entre' estos delitos y los de 
igual tipo encuadrados en el Código 
penal de la Armada.

45. Delitos contra la propiedad y la 
policía de la navegación.— Abordajes y 
naufragios.—Daños. — Polizonaje.—Ba
ratería.—Infracciones de la legislación 
marítima.—Idea general de estos deli
tos con arreglo a la ley penal para la 
Marina mercante.

46. Faltas; sus clases.—Breve refe
rencia a la ley penal para la Marina 
mercante acerca de esta materia.—El 
problema de la aplicación de dicha ley 
por la Jurisdicción de Marina,—Dere
cho vigente.—-Juicio crítico.

Derecho judicial naval y del Ejército*

1. Los órganos judiciales en ¡Mari
na y Ejército.— Su naturaleza.-^Ca- 
rácter de la jurisdicción ejercida en 
la antigüedad por los Auditores.— So
mero examen de las Ordenanzas de 
1748 y 1793 en esta materia.

2. Organización actual de los Tri
bunales de la Marina y Ejército.
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(Ordenes ministeriales de 18 de Abril 
y 18 de Junio de .1931.—¡Decretos de 
11 de Mayo, 2 y 9 de Junio y leyes 
de 16 de Septiembre y 14 de Octubre 
del mismo año).—Estudio comparati
vo con los de las principales poten
cias marítimas y militares europeas.

3. Competencia de las jurisdiccio
nes de Marina y Ejército.—Juicio crí
tico sobre la indeterminación de sus 
límites.—El artículo 95 de la Consti
tución, Orden ministerial de 8 de 
Septiembre de 1932 y jurisprudencia 
de la Sala sexta del Tribunal Supre
mo, en relación con la definición del 
delito y su clasificación en el Código 
Penal de la Marina de Guerra.

4. La competencia de las jurisdic
ciones de Marina y Ejército por razón 
del delito cometido, persona respon
sable, situación miiitar en que ésta se 
encuentre, tiempo y lugar de ejecu
ción de la infracción criminal.

5. Competencia de las jurisdiccio
nes especiales militares en materia de 
faltas.—En materia civil.—Delitos co
nexos e incidentales.

6. Competencia para resolver los 
conflictos jurisdiccionales entre la ju
risdicción ordinaria y las de Marina 
y Ejército y entre estas jurisdicciones 
especiales. — Organización del Tribu
nal Supremo y, en especial, de su 
Sala sexta.—Decretos de 11 de Mayo, 
2 y 9 de Junio, 3 de Julio, y Orden mi
nisterial de 3 del mismo mes de 1931. 
Juicio crítico sobre la constitución de 
la Sala sexta.

7. Autoridades que ejercen la ju
risdicción en Marina y en el E jérci
to.—«Facultades que les están atribui
das.—Decretos-leyes de 11 de Mayo, 2 
y 9 de Junio y ley de 14 de Octubre 
de 1931.—Ordenes ministeriales de 18 
de Junio de IMil y 3 de Marzo de 
1932.—Juicio crítico sobre las refor
mas introducidas por las citadas dis
posiciones.

8. De los Consejos de Guerra.— 
Antecedentes históricos.— Consejo de 
Güera de Oficiales Generales en la Ar
mada y en el Ejército.—Su composi
ción y competencia.—Analogías y di-, 
íeremcias. — Ley de 30 de Agosto 
de 1932.

9. De los Consejos de Guerra ordi
narios en Marina y Ejército.—Sus cla
ses en esta última jurisdicción.-—Su 
competencia respectiva. — Tribunales 
marítimos.—Ornen ministerial de 10 
de Noviembre de 1931.

10. Disposiciones comunes* a los 
Consejos de Guerra en las jurisdiccio
nes de Marina y Ejército.—Analogía 
y diferencias.—Facultades extraordi
narias de los Comandantes de fuerza 
armada.—Los Consejos de Guerra en 
las plazas o fortalezas sitiadas o blo
queadas.

11. Del Consejo de disciplina.—Su 
composición según los casos. — Su 
competencia.—A quiénes alcanza su 
jurisdicción.—¿Existe en Ejército al
gún Tribunal análogo para juzgar las 
faltas comprendidas en sus leyes pe
nales?

12. Del Fiscal.—De qué Autoridad 
depende. — Sus funciones. — Modifica
ciones que, respecto a su interven
ción en todos los procedimientos, in
trodujo la ley de 8 de Mayo de 1920 
y la actual legislación.—Ley de 30 de 
Agosto de 1932.

13. El Defensor ante los Tribuna

les de Marina y Ejército.— Carácter de; 
este cargo.—Quién lo nom bra—Re
glas para su nombramiento y en quién 
puede recaer.

14. Del Juez instructor en las ju
risdicciones de Marina y Ejército.— 
Qué Autoridad lo nombra.—Sus cate
gorías y clases.—Sus funciones en los 
distintos períodos procesales. — ¿Por 
quiénes debieran desempeñarse siem
pre estas funciones?—Ordenes minis
teriales de 21 y 25 de Septiembre y 
26 de Diciembre de 1931.—Ordenes 
ministeriales de 14 y 28 de Marzo 
de 1932.

15. Del Secretario de causas en 
ambas jurisdicciones.—Quién los nom
bra.—Sus clases, su misión.—Ley de 
30 de Agosto de 1932.

16. Concepto de la jurisdicción dis
ciplinaria.—Quiénes la ejercen y es
tán sujetos a ella.—Correcciones que 
pueden imponerse. — Recurso contra 
las mismas.

17. Actuaciones judiciales. — Días 
hábiles para practicarlas.—Iniciativa 
procesal.—El principio inquisitivo y 
acusatoEo en el proceso penal.—Orde
nes ministeriales de 18 de Abril y 18 
de Junio de 1931.—Decretos de 11 de 
Mayo, 9 de Junio y Ley de 14 de Oc
tubre de 1931.—Decreto de 3 de Julio 
del citado año.

18. Conflictos entre las diferentes 
jurisdicciones. — Su planteamiento ¡y 
-resolución.—¿Pueden suscitarse com
petencias en lós procedimientos pre
vios que instruye la jurisdicción de 
Ejército?

19. De las recusaciones.—Su con
cepto.—Quiénes pueden recusar y ser 
recusados.—Causas de recusación. — 
Tramitación en las jurisdicciones de 
Marina y de Ejército.—Analogías y d i-' 
ferencias.

20. Incompatibilidades, exenciones 
y excusas! — Sus causas.:— A quiénes 
alcanza.—Tramitación de estos inci
dentes en ambas jurisdicciones.—Ana
logías y diferencias.

21. Medios de comunicación en la 
esfera judicial.—Entre Tribunales es
pañoles y Autoridades extranjeras.— 
Entre Tribunales y Autoridades na
cionales.—De los Tribunales entre sí. 
Y de los Tribunales con las partes.— 
Ordenes ministeriales de 20 de Junio 
de 1931 y 14 de Marzo y 9 de Abril 
de 1932.—Orden ministerial de 6 de 
Enero de 1933.

22. El procedimiento previo en la 
jurisdicción de Ejército.—>Su tramita
ción.—r¿Es conveniente?—Ley de 16 
de Septiembre de 1931.

23. Del sumario.—Su concepto. — 
Qué Autoridades pueden ordenar su 
incoación. — Disposiciones generales 
sobre esta materia en las jurisdiccio
nes de Marina y Ejército.— Circular d e ' 
28 de Marzo de 1933.

24. Actuaciones judiciales que de
berá practicar el Juez instructor en 
las jurisdicciones de Marina y de Ejér
cito en relación con la naturaleza del 
supuesto delito que se trata de com
probar y la condición y circunstan
cias psicológicas del delincuente. —~ 
Analogías y diferencias.

25. Del procesamiento; forma de 
acordarlo. — Recurso. — Intervención 
del Fiscal ¡y defensor en este momento 
procesal.—Regla 10 de las Instruccio
nes de 14 de marzo de 1932.—-Orden

ministerial' de Guerra de 26 de Mayo 
del mismo año.

26. Declaraciones de testigos y pro
cesados.—Forma de prestarlas.—Careo 
de los testigos y procesados.—Enume
ración y examen comparativo de ios 
preceptos que regulan estas materias 
en las jurisdicciones de Marina y de 
Ejército.

27. Preceptos que rigen en las ju
risdicciones de Marina y Ejército so
bre el informe pericial, entrada y re
gistro en lugar cerrado y de libros y 
papeles; detención y apertura de co
rrespondencia.

28. Detención e incomunicación 
del procesado y libertad provisional. 
Sueldo y socorro a  los procesados.— 
Disposiciones de la ley de Enjuicia
miento mibtar de Marina y Código de 
Justicia Militar sobre esta materia.— 
Orden circular de 15 de f>oviembre
de 1932.—Ley de 23 de Agosto de
1993 y Orden ministerial de 19 de
Septiembre del mismo año.—Embar
gos y fianzas.

29. Conclusión del sumario.—Dife
rencias de tramitación en este período 
procesal entre las jurisdicciones de
Marina y de Guerra —Sobreseimiento. 
Su concepto y clases.—Autoridad que 
lo acuerda y forma en que debe dic
tarse esta resolución.—¿Tiene carác
ter definitivo el sobreseimiento cuan
do se dicta como consecuencia de apli
cación de indulto o amnistía?—Dili
gencias posteriores al sobreseimiento.

30. Plenario.—Carácter de este pe
ríodo procesal.-—Qué Autoridad acuer
da su apertura.—Dictamen fiscal.—E x
tremos que comprende.—Intervención 
del defensor y nombramiento en su 
caso.—Quién puede hacerlo.—Reglas 
para su nombramiento. — Escrito de 
conclusiones provisionales.

31. Modalidades del plenario según 
se alegue excepción que deba resol
verse prev-amente, o cuando el proce
sado y defensor se muestran confor
mes con la petición fiscal.—Juicio crí
tico de los preceptos de la ley de En
juiciamiento militar de Marina y Có- 
digo< de 'usíicia Militar sobre esta ma
teria.—Auto de la Sala sexta del Tri
bunal Supremo de 16 de Enero de 
1934.

32. De la prueba. — Cuál puede 
proponerse y por quién.—Facultades 
del Juez instructor sobre admisión de 
pruebas cuandó se trate de delitos mi
litares.—-Recurso.— Pruebas que pue
den practicarse ante ei Consejo de 
guerra.—Intervención de la Autoridad 
jurisdiccional después de practicadas 
las pruebas en este período del ple
nario.

33. Acusación fiscal. — Extremos 
que debe comprender.-—Escrito de de
fensa.—¿Pueden ambas partes modifi
car en estos escritos las conclusiones 
formuladas en los redactados por ellas 
anteriormente?

34. ¡ Nombramiento de Vocal ponen
te.—Quién lo hace.—Orden para la ce* 
lebración del Consejo de guerra.—De
signación dé funcionarios que deben 
componerlo y forma de citarlos según 
los casos.—̂ Notificaciones.— Impedi
mentos.—Lugar donde debe celebrarse 
el Consejo ¡de guerra.—Orden de colo-j 
cación de los funcionarios que lo com
ponen.—Asistencia de los procesados. 
Facultades del Presidente. -

35. Vista ante el Consejo de guerra.
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Deliberación y sentencia.—Enumeración detallada de los artículos de la ley de Enjuiciamiento militar de Marina y Código de Justicia militar sobre esta materia.—Analogía y diferencias..36. A qué autoridad corresponde aprobar o disentir de la sentencia.— Tramitación que se sigue en la Sala sexta del Tribunal Supremo, tanto cuando interviene en casación o por la naturaleza de la pena impuesta, co
rría en única instancia.37. Ejecución de la sentencia.— Disposiciones que regulan esta materia en la ley de Enjuiciamiento m ili
ta r  de Marina y Código de Justicia 
m ilita r .— Ordenes ministeriales de Marina de 23 de Septiembre de 1933, de 24 de Mayo y 27 de Julio de 1934 y Orden circular de Guerra de 10 de Enero de 1935.38. Procedimientos sumarísimos.—  Preceptos vigentes en las jurisdicciones de Marina y Ejército.— Ley de 16 de Septiembre de 1931.39. Procedimiento contra reos ausentes.—Del procedimiento para la extradición.—-Preceptos de la ley de Enjuiciamiento militar de Marina y Código de Justicia militar sobre ambos procedimientos.—Enumeración de los pjaísés con quien España no ha celebrado tratados de extradición.140. Del recurso -de revisión en las jurisdicciones de Marina y Ejército.—  Decreto de 20 de Mayó de 1932.I 41. Consejo de disciplina en Marina.—Preceptos que lo regulan.— Circular de 20 de Junio de 1931— .Procedimientos para juzgar las faltas en la jurisdicción de Ejército— Ordenes ministeriales de Marina de 24 y 28 de Febrero y 14 de Junio de 1933., 42. De las visitas de cárceles en las jurisdicciones de Ejército y Marina.—  Su objeto.— Autoridades ante quien deban celebrarse, fechas y forma de celebrarlas. — Estadística criminal en ahbas jurisdicciones.— Su reglamenta- ción.
' 43. Indultos. — Preceptos vigentes de la ley de Enjuiciamiento militar de Marina y Código de Justicia militar sobre esta materia.—Decreto de 2 de Marzo de 1932.—^Circular del Tribunal Supremo. — Propuestas de licénciamiento. — Su tramitación. — Libertad condicional.— Orden ministerial de 2 de Julio de 1934»

JURISDICCIÓN GUBERNATIVA Y ADMINIS
TRATIVA EN LA ARMADA Y SUS PROCEDI

MIENTOS
1., Jurisdicción gubernativa. —  Su concepto y contenido.— Sus diferen* ciaŝ  de la función judicial.—-Quiénes la ejercen en la Armada.—Materia de la jurisdicción gubernativa; hechos y correcciones.—Recursos.2. Examen y juicio crítico de las disposiciones del capítulo II dél tituló XXIII de la ley de Enjuiciamiento militar de Marina.— Normas actuales para la tramitación y resolución de los expedientes gubernativos de separación del servicio.- 3. -Concepto, naturaleza y fines de la invalidación de notas desfavorables.—  Lrtica de las disposiciones del títu- ?. aXIV de la ley. de Enjuiciamiento fúilitar de Marina y disposiciones

complementarias.4. La Administración naval.—Su

contenido específico.— Lugar que ocupa respecto a la Administración estatal.— Funciones que la integran.—El Mando y la Administración.— Origen y desenvolvimiento de los principios fundamentales contenidos en la vigente ley constitutiva de la Marina militar de 24 de Noviembre de 1931.5. La función fiscal en la Administración de la Armada.— La Intervención general de la Administración del Estado y sus organismos delegados en la Marina militar.—Funciones y pro- cedimiento.-Naturaleza de sus respectivas resoluciones.—-Disposiciones vigentes reguladoras de su organización y funcionamiento.6. El acto administrativo en la Marina militar y sus normas procesales. Precedentes, concepto, estructura y contenido del vigente Reglamento de procedimiento administrativo de 25 de Abril de 1890.7. El procedimiento administrativo; su naturaleza y trámites que lo integran.— Concepto y fundamento de los recursos procedentes.en la vía administrativa. — Responsabilidad por infracción procesal. — Resoluciones definitivas impugnadas por la propia Adm inistración; bases de esta impugnación y sus trámites.8. Historia, coiícepto y naturaleza de la expropiación forzosa por causa de utilidad pública en la Marina militar.—Examen, estructura y contenido de la ley de 10 de Diciembre de 1915.9. Expedientes d e  expropiación forzosa.— Su naturaleza y contenido conforme al Reglamento de 11 de Mayo de 1910. — Lases de la resolución definitiva; ¿es discrecional o reglada? Su impugnación.10. Los contratos en la Administración naval.— Su concepto, naturaleza y clasificación. — Principales formas para su celebración.— Conceptos y bases que determinarán cada una de ellas. a11. Importancia de la contratación de obras y servicios en la Armada.— Examen y juicio qrítico de las disposiciones vigentes que la regulan.12. La subasta y el concurso; su concepto, naturaleza y diferencias. —  La gestión directa de la Administración; hechos y conceptos que la determinan.13. Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda pública de1.° de Julio de 1911 y posteriores disposiciones complementarias.—Estructura, contenido y juicio crítico de una y otras.14. Diligencias preparatorias de la celebración de los contratos administrativos en la Armada. — Naturaleza jurídica de los anuncios. —  Concepto contenido y clases de los pliegos de condiciones. — Normas aplicables del Reglamento de 4 de Noviembre de 1994 y disposiciones posteriores.15. Pliego general de bases para los concursos.— Su concepto, naturaleza y elementos que lo integran., 16. Celebración del acto de las subastas y concursos.— Junta que los dirige y preside.— Su composición y facultades.—Naturaleza y requisitos del acta de la celebración. .17. Adjudicación provisional y definitiva.—Su respectivo concepto y di
ferencias esenciales. —  Autoridades a

quienes competen según los casos.—  Formalización del contrato; sus efectos jurídicos e interpretación.18. Cumplimiento de los contratos administrativos en la Armada.— Su rescisión.—Examen y contenido de la Instrucción de 8 de Julio de 1867 y  disposiciones posteriores * complementarias.19. Prórroga de los contratos.— Su fundamento y bases.—Expedientes en que ha de tramitarse y resolverse.—  Naturaleza y contenido de los mismos.20. Limitaciones a la libertad contractual administrativa.—‘Concepto jurídico y naturaleza económica de la protección a la industria nacional.—  Examen y juicio crítico de las leyes y disposiciones vigentes que la regulan.21. Modificaciones en los contratos administrativos. —  Novación.—Cesión. Lesión; el “riesgo im previsible” y la fuerza mayor.—Extinción de los contratos.22. Las obras y servicios objeto de la contratación administrativa naval conceptuados como servicio público nacional.—Bases para la reforma de su contratación : principios de máxima actividad é inmediata realización.— Legislación comparada.2¡3. El contrato de suministro en la Marina militar.— Sus caracteres.—Elementos que ío integran.—Perfeccionamiento y extinción.24. Competencia eñ materia de contratos administrativos.—Sus clases. Inspección técnica.— Los contratos administrativos y el recurso contencio- soadministrativo.25. Idea general y particularidades de los contratos celebrad¡os con la Sociedad Española de Construcción Naval, conforme a la Ley de 7 de Enero de 1998 y disposiciones posteriores.2i6. La responsabilidad de los funcionarios administrativos como garantía de los intereses públicos.—Exposición y crítica de las disposiciones que la regulan.—‘Concepto y diferencias esenciales de la responsabilidad administrativa y la penal.
ORGANIZACIÓN DE LA ARMADA Y DEL 

EJÉRCITO
1. De la Marina dé guerra.—Su concepto.— Fines e importancia de.la  Marina militar,— Sus relaciones con  la organización política nacional.2. Lá Marina militar y la política  internacional del Estado.—Su estudio como elemento de defensa y como factor decisivo en la economía nacional.— Ea Marina de guerra y la navegación Comercial marítima.3. Principios orgánicos de la Marina miliar.—Organización naval comparada; necesidad de su estudio.4. Historia, concepto y contenido de las Ordenanzas generales de la Armada de 1793.—Estudio de sus normas fundamentales vigentes.5. Administración central de la Armada.—Ministerio de Marina; su historia.-—El' Ministro de Marina.—  Sus facultades y atribuciones conforme a la ley constitutiva y al vigente Reglamento orgánico del Ministerio.6. El Subsecretario de la Marina militar.—Su carácter y atribuciones. Organización y funcionamiento de la Subsecretaría.
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7. Concepto del Estado Mayor en el Ejército y en la Armada.—Sus re- laciones.—E l Almirante Jefe del Estado Mayor de la Armada; sus atribuciones. — Organización y funcionamiento del Estado Mayor de la Armada.—Sus funciones en Inglaterra, Estados Unidos Norteamericanos, Francia e Italia.8. Organismos y Centros consultivos de la Administración central de Marina.-—(Consejo Superior de la Armada; su constitución, atribuciones y precedentes históricos. — Consejo de Generales Jefes de servicios.-—Su organización y funcionamiento.9. Junta de Clasificación y Recompensas; su constitución y funcionamiento.—La Asesoría general del Ministerio como Centro consultivo de la Administración central de la Armada. Su historia y actual organización—  Naturaleza e importancia de su actuación.
10. Secciones del Ministerio de Marina.—Su respectiva organización y funcionamiento. — Facultades de los Generales Jefes de los Servicios^—Jefes de Negociado y Auxiliares.—Mención especial de la Sección de Justicia.11. Jurisdicción gubernativa de Marina en Madrid.—Sus precedentes, organización y funciones.—Auditoría de la jurisdicción gubernativa,12. Organización administrativa regional de la Armada.—Sus antecedentes históricos y organización actual.— Bases navales principales y secundarias.—Facultades de los Almirantes Jefes de las Bases navales.13. Estados Mayores de las Bases navales; su organización y atribuciones—Auditorías de las Bases navales; facultades y organización. — Organización de los distintos servicios de los Cuerpos de la Armada en las Bases navales.
14. Arsenales del Estado,—Su concepto y organización.—Los Almirantes Jefes de ellos; sus facultades como Jefes del Arsenal y segundos Jefes de las Bases navales.—Actuación de la Sociedad Española de Construcción Naval en los Arsenales a consecuencia de sus contratos con el Estado.—Comisiones (inspectoras; su constitución y atribuciones.15. Escuadra; su organización,—Facultades del Almirante Jefe de la Escuadra; organización y funcionamiento de su Estado Mayor.—Funciomes judiciales y asesoriales en la Escuadra; su organización. — Divisiones de buques; facultades de los Almirantes o Comandantes Jefes.
16. Organización del personal de la Armada conforme a la ley de 24 de Noviembre de 1931.—Cuerpos patentados y Cuerpos auxiliares.—-Su concepto, condición y funciones.—(Cuerpos declarados a extinguir; organización actual de sus servicios y normas de sustitución.—Legislación comparada.17. Ingreso, ascensos y retiro del personal de los Cuerpos de la Armada, Sistemas adoptados por la legislación vigente.—La antigüedad, la selección y la elección para el ascenso; su estudio, precedentes y legislación comparada»1)8. Situaciones del personal de la Armada respecto al servicio.—Sitúa" ción de reserva; su distinción de la de retiro.—Situación de supernumerario;

sus clases y efectos.—Legislación vigente sobre situaciones de los Generales, Jefes, Oficiales y Auxiliares.19. Destinos del personal de Generales, Jefes, Oficiales y Auxiliares.—■ Distinciones fundamentales y normas para su respectiva provisión.—Recurso de súplica; su concepto y naturaleza jurídica.—Juicio crítico del vigente Reglamento de destinos.20. Documentación del personal de la Armada.—Expedientes personales, hojas de servicios y de hechos.—Libretas.—Hojas de castigos.—Concepto, naturaleza y fines de cada uno de dichos documentos, conforme a la legislación vigente.—Cartera militar.—Pasaporte; documentos que lo integran.
21. Recompensas en la Armada,— Su historia y clasificación.—Legislación aplicable, según los casos; propuestas y sus trámites.—Las Ordenes Militares de San Fernando y San Hermenegildo; su historia y actual organización.22. Cuerpo general de la Armada.— Precedentes históricos de su actuación. Carácter y funciones.—Categorías, divisas y equivalencia de sus empleos con los del Ejército.—Servicios de mar y servicios de tierra; sus normas,—Especialidades.23. Cuerpos de Artillería e Ingenieros de la Armada.—Su carácter y obje to —Categorías, divisas y equivalencia de sus empleos con los del Cuerpo general.—Organización actual de sus servicios.24. Cuerpo de Infantería de Marina.—Su objeto y actual organización, Normas para la sustitución de sus servicios.—-Cuerpo de Intendencia de la Armada.—Su organización, categorías, divisas y funciones a bordo y en tierra.
25. Cuerpo de Maquinistas de la Armada.—Lecciones de que consta y actual organización,—Carácter de una yotra,—Ingreso y ascensos,—Cuerpo de Sanidad de lg Armada.—Sus categorías, divisas y actual organización»—Sus servicios a bordo y en tierra,—Hospitales de Marina.—Su régimen y organización,26. Historia de la actuación profesional de los Auditores en la Marina militar,—Cuerpo Jurídico de la Armada.—Sus funciones, categorías, divisas y actual organización.—Normas fundamentales en este respecto de la Ley de 24 de Noviembre de 1931; disposiciones complementarias.27. Cuerpos Auxiliares de la Armada,—Su actual organización, carácter, funciones, divisas y denominaciones.— Ligera idea de su anterior constitución. Consideraciones sobre el Cuerpo Auxiliar de los Servicios Técnicos de la Armada,—Secciones de que consta; legislación vigente que la regula»
28. La Maestranza permanente de los Arsenales; estudio del carácter y contenido de la ley de 20 de Diciembre de 1934.—Juicio crítico en relación con la ley derogada de 8 de Julio de 1932»29. Personal de la Armada que no forma Cuerpo.—Su enumeración, funciones y normas de su actual organización.30. Clases de marinería y trolpa.— Marineros especialistas; de primera y segunda clase.—Marineros fogoneros.— Clases y soldados de Infantería de Marina; forma actual de su reclutamiento.

31. Concepto y naturaleza jurídica del servicio militar en la Armada— Precedentes históricos de su organización hasta los modernos sistemas, de reclutamiento; juicio crítico y legislación comparada.32. Ley vigente de Reclutamiento y Reemplazo de la marinería de la Armada.—Su carácter y contenido.—Situaciones militares que establece en reía» ción al servicio; su respectivo concepto y duración.33. Concepto y naturaleza jurídica del alistamiento.—Operaciones que comprende. — Tramitación. — Recursos A— Resolución definitiva de los mismos.34. Exclusiones del servicio y prórroga de incorporación.—Carácter jurídico de éstas en la ley anterior y en la vigente.—Revisiones.—Sustitución y cambio de número.—Servicio de los inscriptos residentes en Ultramar. '
35. Normas ejecutivas fie la ley de Reclutamiento y Reemplazo de la marinería de la Armada,—Estado actual de reglamentación.—Normas de carácter penal; estudio de su contenido.
36. Ingreso voluntario en el servicio militar de la Armada.—Enganches y reenganches de la m arinería; su Carácter, condiciones y normas que la regulan.—Extinción del compromiso,37. Centros docentes en la Armada. — Organización y funcionamiento de la Escuela Naval Militar.—.Sus secciones.— Escuela de Maquinistas ;r su actual organización—Escuela de Aeronáutica Naval.—Escuela de Submarinistas.—Enseñanza de tiro navah— Consideración especial del Polígono “Janer” ; su organización y funcionamiento.38. Escuela de Guerra Naval; su concepto y fines,—Legislación compa* rada.—Cursos que comprende.—-Nafip raleza y consecuencia de sus enseñanzas.—Prácticas de fin de curso, .39. Escuela de Estudios Superiores de Intendencia; sus fines y actual or* ganización,—Estudio de la actual Reglamentación de las especialidades en íosb Cuerpos de la Armada; consida* ración sobre cada una de ellas; r^qufi sitos para obtenerlas.—Destino de es* pecialidad; preferencia para coneuF sarlos. , /
49, Servicio Hidrográfico; su ac* tual organización y dependencia^— Instituto y Observatorio Astronómico. Su organización,— Servicio semafórico,—(Su finalidad y actual organización.41. Buques de guerra.—Ligera idea de su clasificación. — Organización y régimen de los buques de guerra.— Sus situaciones administrativas.—Rotaciones,42. Industrias de mar.—Su clasifb cación y requisitos para ejercerlas.— Relaciones de la Marina de guerra con la Marina comercial.43. Concepto, naturaleza y fines del Ejército.—^Estudio de conjunto respec* to a sus actuales leyes orgánicas vigentes.
44. Administración c e n t r a l  del Ejército.—Ligera idea de la actual organización del Ministerio de la Gue- rra.—El Estado Mayor del Ejército,— Sus relaciones de coordinación con el Estado Mayor de la Armada.45. Jerarquía militar,—Su coneep* to científico.—Estado Mayor General;
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categorías que lo constituyen.—Pre
rrogativas, situaciones y divisas de los 
Generales, Jefes y Oficiales del Ejér
cito.

46. Armas, Cuerpos, Servicios e 
Institutos del Ejército.—Ingreso y dis
tintas procedencias de los alumnos pa
ra las Academias o Escuelas especia
les.—Examen de las disposiciones so
bre la materia de la ley de 12 de 
Septiembre de 1932.

47. Sistema actual de ascensos en 
el Ejército.—Condiciones exigidas se
gún las Armas, Cuerpos o Servicios. 
Ascenso a Generales de Brigada y de 
División; sus diferencias y juicio crí
tico.

48. Actual organización de los Ser
vicios de Estado Mayor del Ejército. 
Escuela Superior de Guerra: examen 
de su Reglamento de 5 de Febrero de 
1935.—-Ligera idea de las funciones y 
vigente distribución de las Armas de 
Infantería, Caballería y Artillería.—- 
Cuerpos de Ingenieros y Sanidad mi
litar.

49. Guardia Civil; su historia y ac
tual organización. — Carabineros; or
ganización y dependencia conforme a 
la legislación vigente.

50. Cuerpo de Inválidos Militares; 
sus precedentes históricos.—Conteni
do de la ley de Bases de 15 de Sep
tiembre de 1932 y Reglamento para 
su ejecución de 15 de Septiembre 
de 1933.

51. Cuerpo de Suboficiales del Ejér
cito.—-Examen y contenido de la Ley 
de 4 ' de Diciembre de 1931, Regla
mento para su ejecución de 18 de 
Agosto de 1933 y disposiciones pos
teriores.

52. Los Auditores en el Ejército; 
sus funciones.—Cuerpo Jurídico mili
tar; su actual organización.—Examen 
y juicio crítico de las normas transi
torias establecidas por la Ley de 12 
de Septiembre de 1932.

53. División territorial militar de 
la Península, islas adyacentes y pose
siones de Africa.—Inspectores gene
rales del Ejército; sus atribuciones.— 
Divisiones Orgánicas.—Ligera idea de 
la legislación vigente sobre esta ma
teria. .

54. Reclutamiento, reemplazo y mo
vilización del Ejércit^—Recluta vo
luntaria para los Cuerpos y unidades 
del Ejército en Africa.—Recluta del 
Tercio y tropa indígena.—Carácter y

contenido de la Ley de 13 de Mar
zo de 1932.

55. Cuerpo Auxiliar Subalterno del 
Ejército; Secciones de que consta.— 
Ingreso y ascensos.—Normas transito
rias respecto a los anteriores Cuerpos 
políticomilitares. — Personal adminis
trativo y pericial contratado. — Exa
men de la Ley de 13 de Marzo de 1932 
y disposiciones posteriores.

56. Industria militar; sus fines.— 
Examen de los establecimientos de In
dustria militar y Cuerpos de que cada 
uno depende. — Aeronáutica Militar; 
organización organización de sus ser
vicios.—Centros docentes e industria
les de la Aviación militar.

57. Relaciones entre las Autorida
des militares y de la Armada y con 
fuerzas navales naciónales y extran
jeras.— Exposición y comentario de 
las vigentes Instrucciones de 12 de 
Abril de 1933.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
Ilmo. Sr.: El artículo 11 del Decre

to de 21 de Febrero último, que regu
la la tenencia y circulación de gana
dos nacionales y extranjeros, ha sus
citado ciertas dudas en su interpreta
ción por cuanto se refiere a la fecha 
a partir de la cual ha de comenzar a 
contarse el término de los quince días 
hábiles en que los propietarios d!e ga
nados vienen obligados a presentar en 
los Ayuntamientos respectivos las 
oportunas instancias para la inscrip
ción de ios mismos, y aunque la re
dacción del mencionado precepto no 
ofrece ciertamente por su claridad di
ficultades interpretativas, conviene, sin 
embargo, resolver auténticamente las 
que pudieran presentarse, determi
nando con toda precisión el alcance 
dél régimen transitorio que la citada 
disposición establece con el fin de evi
tar cualquier posible perjuicio deriva
do d¡e su equivocada aplicación; por 
lo que.

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 12 de la 
disposición aludida, se ha servido or
denar:

El término de quince días hábiles 
que él artículo 11 del Decreto de 21 
de Febrero del corriente año fija para 
que los dueños de ganados presenten 
en los Ayuntamientos respectivos las 
correspondientes instancias para la 
inscripción de los mismos, empezará 
a contarse inmediatamente después de 
transcurrido el término de un mes 
que el párrafo primero del citado ar
tículo concede para el cumplimiento 
de las disposiciones que se contienen 
en el expresado Decreto.

Madrid, 13 de Marzo de 1935.
MANUEL MARRACO

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Las nuevas modalidades 
que en el orden práctico administra
tivo crea la legislación contenida en 
el Decreto de 21 de Febrero último, 
sobre tenencia y circulación de gana
dos, exigen la necesidad de una mode
lación uniforme y acomodada a los 
requisitos exigidos por las normas en 
vigor en cuanto a los documentos 
constitutivos de los registros especia
les que por la mencionada disposición 
se instituyen; por lo que,

Este Ministerio se ha servido apro- 
bas los modelos adjuntos referidos al 
libro Registro de instancias; a los de 
Registro de ganadería y de contabili
dad que han de llevar los ganaderos, 
y al talonario de recibos de presenta
ción de instancias o solicitudes, con
formé a lo dispuesto por el Decreto 
de 21 de Febrero del corriente año. 

Madrid, 13 de Marzo de 1935.
MANUEL MARRACO

Señor Subsecretario de este Ministe- 
* rioC
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AYUNTAMIENTO DE • •••• Año . . .  Núm. . . .

Don .......................    ha.pre
sentado una solicitud .....................  (1)..registrada con
el número .............. del libro correspondiente, para las
siguientes cabezas de ganado.

NUMERO Y CLASE DE CABEZAS DE GANADO

Caballar

Mular .. |

Asnal ..

Vacuno.

f
?

Cabrío..

Cerda .. OBSERVACIONES

El referido asiento se motiva por  ............   (2)
a Don ............................... ,........... vecino de ..................
en fecha...............*................. y lugar d e .............. ..........

 ...............  a ......  de .......................... de
Recibí:

E l So lic ita n te ,

(Sello de la Alcaldía).

(1) Alta o baja.
(2) Compra, venta, permuta, nacimiento, defun

ción, etc.

R
E

C
IB

O
 

| 
| 

| 
DE

 
S

O
L

I
C

I
T

U
D

E
S

MODELO NÚM. 2

AYUNTAMIENTO D E   Año . . .  Núm .. . .

Don .......................      cons i 
esta fecha presenta en el Registro especial de ganados
de este Ayuntamiento una solicitud de inscripción de
....... ,................. . ........ (!)> anotada al número ..............
del libro registro correspondiente, para las cabezas de
ganado que se detallan a continuación.

NUMERO Y CLASE DE CABEZAS DE GANADO

Cab aliar

Mular ..

Asnal ..

Vacuno.

Cabrío..

Cerda .. OBSERVACIONES

El referido asiento se motiva  ...........................  (2),
a Don ............... ........................  vecino de ................. .
en fecha  ...........  y lugar d e ................ .

Y para que conste y sirva de resguardo al solici
tante, se expide el presente recibo en cumplimiento de 
lo que dispone el artículo 5.° del Decreto de 2il de Fe
brero de 1935.

 .....      a ........  d e ..............   de 19..... .
E l Se cr etar io ,

(Sello de la Alcaldía).

(1) Alta o baja.
(2) Compra, venta, permuta, nacimiento, defun

ción, etc,
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Ilmo. Sr.: El Ministerio de la Gue
rra, en Ordenes telegráficas de fecha 
22 de Febrero próximo pasado, inte
resa la importación, con franquicia 
arancelaria, del material que se rela
ciona a continuación, destinado a la 
enseñanza en el Grupo-Escuela de In
formación y Topografía de Artillería, 
de cuyo material no existe producción 
nacional, según lo informado por la 
Dirección general de Industria en Qr*. 
den de fecha 5 de dicho mes de Fe
brero.

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el caso 25 de la dispo
sición segunda del Arancel de Adua
nas (G a c e ta  del 20 de Junio de 1934), 
ha acordado conceder la franquicia de 
referencia, previa inserción de esta 
Orden en la Ga c e ta  p e  M a d r id .

A importar por la Aduana de Bilbao.

Remitente, The Austin Motor C Ltd., 
de Birmingham.

Número de bultos, siete; cajas nú
meros 543, 544, 545, 547, 6189, 6190 
y 6191.

Marcas, ANQ y ARQ.
Detalle del material: siete coches 

“Austin” , chassis números 207.899, 
207.858, 207.987, 208,523, 208.446 y 
208447,

Remitente, Soeiété de Optique et Me- 
canique de Haute Presicion (S, O, M-L

A importar por la Aduana de Irán.

Número de bultos: Cuatro cajas, nú» 
meros 6.429, 6.430, 6,431 Hw y 1.115,

Detalle del material: Un teodolito, 
un trípode y un estadía Invar y 16 re- 
glas eclímetro, con pesos brutos de 
13, 19, 16 y 55 kilogramos.

A importar por la Aduana de Bavce* 
lona.

Remitente, desde Aguila (C erra
S. R. C.

Número de bultos: Siete chassis cor
tos “ Chevrolet” ; número de motores: 
4657713, 4657716, 4657712, 4657680, 
4657710, 4657711 y 4657677.

Remitente: Motocar, S. A.
Número de bultos: Una caja.
¡Detalle del material; Un chassis 

“ Chevrolet” , motor numeró 4392443, 
y chassis 645597.

Lo que comunico a V. I, para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 6 de Marzo de 1935.

P.
PASCUAL ABAD 

Señor Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.H abiendo comunicado la 
Fábrica Nacional de la Moneda y Tim-

,bre que están surtidas las Administra
ciones de Rentas públicas del nuevo 
modelo de guías establecido por la Or
den de 30 de Enero último para la 
circulación de los alcoholes desnatu
ralizados,

Este Ministerio ha acordado que, a 
partir del 1.° de Abril próximo, los 
alcoholes de referencia deberán circu
lar con el modelo de guía a que se re
fiere la Orden antes citada.

Madrid, 13 de Marzo de 1935.
p. D.,

JOSE DE LARA 
Señor Director general de Aduanas,

Ilmo, Sr,; L® provisión de destinos 
m  el Cuerpo de Abogados del Estado, 
atribuida hoy a la libre decisión mi
nisterial, debe ser objeto de alguna 
regulación que® sin menoscabo de las 
conveniencias y necesidades del ser
vicio, facilite la designación del per
sonal que haya de ocupar las vacantes 
que m produzcan en localidades dis
tintas de aquellas en que sirvan sus 
destinos, por lo que

Este Ministerio, conformándose con 
lo propuesto por la Dirección general 
de lo Contencioso del Estado, se ha 
servido disponer lo siguiente:

1.° Para la provisión de destinos 
• en el Cuerpo de Abogados del Estado,

cuando implique cambio de residen
cia se tendrá en cuenta la antigüedad 
en el servicio de los solicitantes.

2.° Los Abogados del Estado que 
deseen variar de destino que suponga 
cambio de residencia, lo solicitarán 
directamente de ese Céntro por escri
to, en el que expresarán el orden de 
preferencia de sus peticiones.

3.° Estas caducarán:
a) Por haber sido atendido él so

licitante en alguna de ellas;
b) Por haber pasado a situación 

de excedente;
c) A voluntad propia.
4.° El Abogado del Estado que ob

tenga un destino a su instancia, no 
podrá solicita^ otro hasta después de 
transcurrir dos años de haberlo ser, 
vido.

5.* En casos excepcionales libre
mente apreciados, se podrá prescindir 
del orden de antigüedad en los servi
cios, a que la regla’ primera se refiere, 
mediante resolución motivada, que se 
notificará al funcionario o funciona
rios interesados, y podrá ser publica
da en la Ga c e t a  d e  M a d r id ,, sin que 
por ello se entienda concedido ningún 
recurso.

6.° Queda a salvo la facultad mi
nisterial de acordar, a propuesta de 
esa Dirección, los traslados que re

quiera la conveniencia del servicio, 
apreciada discrecionalmente.

7.Q Los Abogados del Estado, den
tro del término de diez días, a contar 
desde la publicación de esta Orden, 
remitirán sus peticiones a esa Direc
ción general, pudiendo posteriormen
te adicionarlas o modificarlas en la 
forma expresada.

8.° Quedan prohibidos en adelante 
los nombramientos en comisión para 
lps destinos, Centros, oficinas iy depen
dencias de esta capital cuando requie
ran cambio de residencia.

Lo que comunico a V, I. para su 
conocimiento y demás efectos, Madrid, 
14 de Marzo de 1935,

MANUEL MARRACO
Señor Director general de lo Conten

cioso del Estado,

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Examinado este expedien

te; y
Resultando que D. José Fernández 

Rovina, Profesor de la Escuela del 
Hogar y Profesional de la Mujer, incoó 
ante la Dirección general de la Deuda 
y Clases pasivas el expediente preve
nido en el artículo 49 del Estatuto 
general de Clases pasivas de 22 de 
Octubre de 1926 para obtener su jubi
lación por imposibilidad física; y 

Teniendo en cuenta que el expresa
do Centro directivo, en comunicación 
de 6 de Febrero último, manifiesta 
que, resultando del mismo que dicho 
extremo se halla suficientemente justi
ficado, reúne el interesado las condi
ciones que para obtener la jubilación 
que solicita exigen los párrafos pri
mero y tercero del artículo 49 del Es
tatuto de 22 de Octubre de 1926,

Este Ministerio ha resuelto declarar 
jubilado por imposibilidad física al 
Profesor de la Escuela del Hogar y 
Profesional de la Mujer, D. José Fer
nández Rovina, con derecho al haber 
pasivo que por clasificación le corres
ponda.

Madrid, 9 de Marzo de 1935.
p , D.f

MARIANO GUBER 
Señor Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica,

Ilmo Sr : .Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Lagu
na de Negrillos (León), solicitando
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subvención del Estado para  constru ir 
directam ente, en el agregado de Uon- 
f o reos, un edificio con destino a Es
cuela unitaria, de asistencia m ix ta: 

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha inform a
do favorablem ente el proyecto redac
tado por el Arquitecto D. Luis A pari
cio Guisasola, pero con la adverten
cia de que en la visita de inspección 
correspondiente deberá com prollarse 
que se ha cum plido lo que disponen 
1 a s instrucciones técnicohigiénicas 
vigentes en cuanto a cerram iento del 
cam po-escolar, zócalo de clases, etc.: 

C onsiderando que, según establece el 
artículo 16 del Decreto de 15 de Ju
nio de 1634, el Estado puede conceder 
subvenciones a los Ayuntam ientos que 
construyan edificio con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá d® 16.600 pesetas por cada 
Escuela un itaria , abonándose estas 
subvenciones en los dos plazos que 
señala dicho, artículo,

Este M inisterio ha tenido a bien re
solver:

V  Que, con la . advertencia q u i , 
hace en su inform e la Oficina técni
ca, sé apruebe el proyecto redactado 
por el A rquitecto D. Luis A paricio y 
Guisasola, para  la construcción por el 
Ayuntam iento de Laguna de Negrillos 
(León) de un edificio con destino a 
Escuela un itaria , dé asistencia m ixta, 
en el; agregado de Conforcos; y 

2.* Que se conceda, en princ ip io , 
al m encionado A yuntam iento la sub
vención de 10.066 pesetas, que se 
abonará en los dos plazos qué señala 
el artículo  16 de¡l Decreto de 15 ele 
Junio  de 1934, previas las oportunas 
visitas de inspección.

Lo digo a V. I. para  su conocim ien
to y 'd e m á s  efectos. M adrid, 13 de 
Marzo de 1935.

p. D.,

MARIANO CUBER
Señor, D irector general de P rim era 

enseñanza. ¡

lim o. Sr.: Visto el expediente in 
coado por el A yuntam iento de R enun
cio (Burgos) solicitando subvención del 
Estado para  constru ir d irectam ente en 
Villacienzo un edificio con destino a 
Escuela un itaria , de asistencia mixta, 
con vivienda para e l Maestro, con a rre 
glo al proyecto redactado por el Ar
quitecto D. José Tomás M oliner: 

Resultando que la Oficina técnica de 
C onstrucción de Escuelas ha inform a
do favorablem ente didho p royecto / 

Considerando que, según establece e l 
artículo  16 del D ecreto de, 15 de Ju 
nio de 1934, el Estado puede conceder

subvenciones a los Ayuntam ientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 10.000 pésalas por cada 
Escuela un itaria , abonándose estas 
subvenciones en los dos plazos que 
señala dicho a rtíc u lo :

Considerando que el artículo 17 del 
referido  Decreto dispone que cuando 
los Ayuntam ientos soliciten casa-ha
bitación p ara  los Maestros, el Estado 
les abonará, po r cada una de ellas, la 
subvención de 3.000 pesetas, que se 
abonará previa la aprobación de los 
proyectos e inspección de los edifi
cios,

Este M inisterio ha tenido a bien re 
solver : \

1.° Que se apruebe el proyecto re
dactado p o r el A rquitecto D. José To
más M oliner, p ara  la construcción por 
el A yuntam ientq de Renuncio (Bur
gos), en Villacienzo, de un edificio 
con destino a Escuela un itaria , de 
asistencia m ixta, con vivienda para  
el M aestro; y

2.° Que se conceda, en p rinc ip io  
al mencÍQuado A yuntam iento la s- 
vención de 13.000 pesetas, que 
abonará en los dos plazos que seña 
el artículo  16 del Decreto de 15 de 
Junio  de 1934, previas las oportunas 
visitas de inspección.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y im nás efectos. M adrid, 13 de 
Marzo de 1935.

p. D.,

MARIANO CUBER
Señor D irector general de P rim era 

enseñanza..

lim o. S r .: Visto el expediente in
coado por el A yuntam iento de Los 
Baibascs (Burgos), so licitando subven
ción del Estado p a ra  constru ir d irec
tam ente en el barrio  de San Millán, 
un edificio con destino a dos Escue
las un itarias, una para  n iños y o tra 
para  niñas, con arreglo al proyecto 
redactado  po r el Arquitecto D. José 
Tom ás M oliner :

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha inform a
do favorablem ente dicho proyecto: 

C onsiderando que, según establece el 
artículo  16. del Decreto de 15 de Ju 
nio de 1934, el Estado puede conceder 
subvenciones a los Ayuntam ientos que 
construyan edificio con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá dé 10.000 pesetas por cada 
Escuela un itaria , abonándose estas 
subvenciones en los dos plazos que 
señala dicho artículo,

Este M inisterio ha tenido a b ien re 
solver: *

1.° Que se apruebe el proyecto re
dactado por el A rquitecto D. José To
m ás Moliner, para  la construcción por 
el A yuntam iento de Los Balbases 
(Burgos), y en el barrio  de San Mi- 
Jlán, de un edificio con destino a dos 
Escuelas un itarias, una para  niños y 
otra para n iñas; y

2.° Que se conceda, en princip io , 
al m encionado Ayuntam iento la sub
vención de 20.000 pesetas, que se 
abonará en los dos plazos que señala 
el artículo 16 del Decreto de 15 de 
Junio de 1934, previas las oportunas 
visitas de inspección.

Lo digo a V. 1. para  su conocim ien
to y demás efectos. M adrid, 13 de 
Marzo de 1935.

P. D.,

MARIANO CUBER
Señor D irector general de Prim era 

enseñanza.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

ORDEN
limo. Sr.: Planteada nuevamente en 

este Ministerio y en su Departam ento 
de Sanidad, la  cuestión llamada del 
café torrefacto , es decir, de su to rre 
facción con azúcar, de los informes 
recogidos resulta un doble problema 
a resolver. El p rim er problema, de 
solución ciertam ente sencilla, estriba 
en determ inar si el azúcar incorpora
do al café, en v irtud de lá acción del 
calor, resulta o no dañoso al organis
mo humano. La negativa es evidente 
de por sí, mediando la sola condición 
de que una y o tra  sustancia sean de 
buena calidad y aceptable, por, ende, 
p a ra  el consumo público. El segundo 
problem a estriba en consideraciones 
ajenas al problem a sanitario puro; 
en efecto, influyendo notoriam ente la 
cantidad de azúcar en el precio total 
de la mercancía, a m ayor proporción 
del componente azúcar debe corres
ponder m ayor bara tu ra  en el produc
to comercial o total, po r cuyo m oti
vo, en caso de autorizarse sin tasa da 
adición de azúcar, debería constar en 
la envoltura o lugar apropiado, para 
el público conocimiento, la p ropor
ción empleada.

La inspección en este supuesto con
sistiría  en com probar la proporción 
declarada de ambas sustancias y la 
buena calidad de las mismas.

Precisa, sin embargo, reconocer que 
la adición de azúcar para  la torrefac
ción del café, si bien no (jañosa en sí 
misma, se presta  a la vehiculacióii de
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otras sustancias no aceptables, aunque 
inertes, por influir en el peso global o 
francamente perjudiciales para la sa
lud. Debe asimismo atenderse a que la 
adición de azúcar en abundante canti
dad puede encubrir con el grosor de su 
capa envolvente cafés de mala calidad, 
que en sü natural estado son franca
mente rechazados y pueden declararse 
inaceptables para el consumo corrien
te, tales son, por ejemplo, los llamados 
triajes, pasillas, negros, etc.

De lo expuesto se deduce que si, por 
una parte, la mezcla de café y azúcar 
en la torrefacción, cuando es previa
mente indicada en su cuantía, no puede 
ser considerada como producto dañoso, 
sea cual fuere la proporción de azúcar, 
resulta, por otra parte, ineludible la 
necesidad de evitar de que al amparo 
de una autorización legal se cometa 
para el consumidor un verdadero frau
de y se establezca para la saiud pú
blica un peligro real y positivo.

Por estas consideraciones, oída la 
Comisión permanente del Consejo Na
cional de Sanidad y la Dirección gene
ral del Ramo,

Este Ministerio se ha servido re
solver:

Primero. En cuanto se refiere a Sa
nidad pública puede autorizarse, con 
carácter general, en la torrefacción del 

n café, la adición de azúcar en propor
ción no superior al diez (10) por 
ciento. ^

Segundo. Si se solicitase la adición 
de azúcar en proporción superior, las 
solicitudes deberán concederse some
tiéndose la fabricación a la inspección 
que se determine.

Tercero. Queda prohibido en todo 
caso el empleo de sustancias de mala 
calidad, inaceptables para el consumo.

Cuarto. La obtención de muestras 
para los análisis se efectuará extra
yéndose de tres paquetes distintos de 
la misma fabricación, y si la mercan
cía fuese a granel en tres distintas to
mas, para obtener de sus diferentes 
cifras analíticas el promedio que será 
considerado el valorable para la pro
porción empleada.

Quinto. Siendo conveniente unificar 
la técnica analítica a este respecto 
para la mejor comparación de las ci
fras resultantes, y sin que con ello se 
prejuzgue el juicio que merezcan las 
técnicas en uso, se recomienda, para 
obtener el porcentaje ele azúcar utili
zado en la torrefacción, el método de 
Hilger.

Lo que comunico a V. I, para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 11 
de Marzo de 1935.

ANGUERA DE SOJO 
Señor Subsecretario de Sanidad y Asis

tencia pública.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDENES 
Excmo. Sr.: Vista la instancia pro

movida por la entidad industrial Fá
brica Nacional de Grabado Electro- 
Químico, S. A., domiciliada y matricu
lada en Madrid, en la que solicita au
torización para importar, en régimen 
de Admisión temporal, hojalata en 
blanco sin obrar para la fabricación 
de envases para exportar, vacíos, car
teles de propaganda y otros variados 
artículos de reclamo:

Resultando que la petición se ajus
ta a lo que previene la legislación vi
gente sobre Admisiones temporales, 
habiéndose producido varias reclama
ciones,, que formulan tres entidades 
nacionales :

Vistos los informes emitidos por los 
organismos de la Administración a los 
que tal función corresponde, favora
bles a lo instado, .con determinadas 
observaciones, que deben tenerse en 
cuenta al otorgar la concesión:

Considerando que lo que se solici
ta es idéntico a lo ya establecido por 
Decretos de 12 de Enero de 1932 y 2 
de Junio del mismo año, con respec
to a los envases para exportar vacíos, 
y de modalidad parecida al litogra
fiado de planchas, en lo que se refie
re a la transformación dé la hojalata 
en carteles y artículos de reclamo, y 
en las mismas condiciones procede 
autorizar esta concesión, con arreglo 
al precepto del artículo décimo de la 
ley de 14 de Abril de 1888; y 

Considerando que sobre la admisión 
temporal que se demanda ha recaído 
dictamen favorable, sin discusión, de 
la cuarta Comisión Arancelaria de las 
creadas, como organismo consultivo 
afecto a este Ministerio, por Decreto 
de 8 de Diciembre de 1933, a cuyo 
conocimiento se sometió la oportuna 
tramitación, en cumplimiento de lo 
que preceptúa el párrafo segundo del 
artículo 6.° del Reglamento de 16 dé 
Agosto de 1930, declarado lev de la 
República en 16 de Septiembre de 
1931,

Este Ministerio, a propuesta de la 
Dirección general de Comercio y Po
lítica Arancelaria, previo acuerdo del 
Consejo de Ministros, ha resuelto dis
poner :

1.° Se autoriza a la Sociedad anó
nima española Fábrica Nacional de 
Grabado Electro-Químico, domiciliada 
y matriculada en Madrid, con insta
lación industrial en la calle de Oren
se,’ número 16» de esta capital, para 
importar en régimen de Admisión tem

poral hojalata en blanco, sin obrar, 
para su transformación en carteles y 
artículos de reclamo, como ceniceros, 
bandejas y otros objetos de múltiples 
y variadas formas, con estampaciones 
litográficas, y, además, para la cons
trucción de envases destinados a »su 
exportación, vacíos, con sus tapas 
sueltas adaptables a los mismos, for
mando unidades completas.

Los artículos y envases fabricados 
con la hojalata importada bajo este 
régimen de beneficio, deberán desti
narse a la inmediata exportación, o 
justificar su entrada en Zona 6 Depó
sito francos establecidos en territorio 

. nacional,
2.° La importación de la primera 

materia y exportación de sus manu
facturas se realizarán por la Aduana 
de Barcelona, la que se considerará 
como matriz a los efectos derivados 
de la presenté concesión.

3.° La Sociedad beneficiaria de esta 
admisión temporal queda obligada a la 
prestación de garantía suficiente a res
ponder del pago de los derechos de 
Arancel de la materia prima á impor
tar y multas por faltas en las que pu
diera incurrir, con arreglo a los que 
determina el artículo 4.° del Reglamen
to de 16 de Agosto de 1930.

4.° La concesión se otorga con ca
rácter permanente; y  a los efectos pre
venidos en el artículo 8.® del citado 
Reglamento, el plazo para la reexpor
tación será, como máximo, el dé dós 
años, al igual que está fijado en otras 
autorizaciones dé admisión temporal 
de hojalata para la fabricación de en
vases, tapones “Corona” y planchas li
tografiadas.

5.® Toda la documentación de Adua
nas se presentará, precisamente, a nom
bre de la entidad concesionaria, de
biendo constar en las declaraciones de 
despacho de entrada que la mercancía 
se importa en régimen de Admisión 
temporal; y en las facturas de expor
tación se hará referencia a la cuenta 
corriente abierta en la Aduana matriz, 
con las demás anotaciones propias 
para la cancelación de las obligaciones 
prestadas, según proceda, acompañan
do muestras sin soldar de los envases 
que estos documentos comprendan.

6.® La concesión se autoriza bajo el 
régimen de intervención de la indus
tria, a ejercitar por personal del Cuer
po pericial de Aduanas, eri la forma y 
condiciones que la respectiva Direc
ción generál determine, sin que tal ré
gimen pueda ser sustituido por el de 
inspección mientras por los Ministerios 
de Hacienda y de Industria y Comer
cio se estime preciso qué aquél sub
sista como garantía de los intereses lis-
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cales y de orden económico que, res
pectivamente, les estáti encomendados; 
quedando obligada la Sociedad conce
sionaria al cumplimiento de lo que de
termina el artículo 16 del Reglamento 
de Admisiones temporales, a los efec
tos de facilitar la gestión de la Ad
ministración y reintegrar al Tesoro los 
gastos que dicha intervención ocasione.

7:° Al practicarse los despachos de 
importación de la (hojalata se obten
drán ¡muestras, por duplicado, de las 
(diferentes clases de esta materia, ano
tando su peso por metro cuadrado, con 
el fin de comprobar a la reexporta
ción o durante el proceso de transfor
mación industrial La identidad de la 
mercancía importada, en garantía de
bida al inteiés del Tesoro y de la in
dustria nacional.

8.10 Las mermas que sufre la ¡prime
ra materia destinada a la fabricación 
de envases quedan fijadas, como en 
concesiones similares, en un 5 por 100, 
cuyos derechos arancelarios se ingre
sarán en firme, en la forma que pro
ceda. Y por la intervención oficial de 
la industria, como resultado de lo que 
de la. práctica se deduzca, se calcula
rán y fijarán las mermas que corres
pondan a la hojalata destinada a la 
fabricación de carteles y artículos de 
reclamo, ingresándose los derechos de 
los recortes o desperdicios que con es
timación comercial hayan de quedar en, 
el. país.

9.° Por el Ministerio de Hacienda 
se dictarán las normas complementa
rias para el desarrollo de la presente 
concesión.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos procedentes. Madrid, 13 
de Marzo de 1935.

ANDRES OROZCO
Señores Ministro de Hacienda y Direc

tor general de Comercio y Política 
Arancelaria. .

Excmo. Sr.: Vista la instancia que 
dirige a este Ministerio la Sociedad 
Española de Construcción Naval, Com
pañía mercantil anónima, en solicitud 
de autorización para importar en ré
gimen temporal, por la Aduana de El 
Ferrol, 15 flotadores de metal Monel; 
4 armarios refrigeradores y 24 tubos 
de cobre estirado sin soldadura de 
127 y 152 m/m de diámetro, para ser 
empleado dicho material en las cons
trucciones de buques que realiza por 
encargo del Gobierno de Méjico: 

Resultando que, con fecha 17 de Ju
lio de 1933, la Compañía peticionaria 
ha contratado con el Representante 
en España del Gobierno de Méjico la

construcción de tres cañoneros trans
portes de 1.300 tonelada? :

Considerando que el artículo 6,° de 
la ley de 28 de Diciembre de 1932, 
inserta en la Gaceta de 2,9 del mismo 
mes, autoriza al Gobierno para otor
gar franquicia arancelaria a los mate
riales que no se produzcan en Espa
ña y fueran necesarios para las cons
trucciones de los buques que el Go
bierno mejicano adquiera de entida
des españolas, con arreglo al significa
do de las cláusulas contenidas en la 
expresada ley:

Considerando que en la petición de 
referencia ha informado favorable
mente la Sección de Producción y Po
lítica Industrial, afecta a la Dirección 
general de Industria, habiéndose cum
plido los trámites señalados en la Or
den de este Departamento fecha 29 de 
Agosto de 1933 (Gaceta del 31),

Este Ministerio, de conformidad con 
lo acordado en Consejo de Ministros, 
y a propuesta de la Dirección general 
de Comercio y Política Arancelaria, 
ha resuelto:

1.° Que, de conformidad con lo  
dispuesto en el artículo 6,® de la ley 
de 28 de Diciembre de 1932, se auto
rice a la Sociedad Española de Cons
trucción Naval, Compañía mercantil 
anónima, para que importe en régimen 
temporal, por la Aduana de El Ferrol, 
15 flotadores de metal Monel, con pe
so bruto total de 58 kilogramos, y ne
to de 25 ; 4 armarios refrigeradores 
“Westinghouse”, con peso bruto total 
de 1.741 kilogramos, y neto de 1.065, y 
24 tubos de cobre estirado, sin solda
dura, de 127 y 152 m/m de diámetro, 
cuyo detalle, características y porme
nor de pesos se especifica en la rela
ción que, por duplicado, se adjunta a 
la presente Orden; debiendo entender
se que, en lo que afecta a la exactitud 
de las cifras expresivas de los mate
riales incluidos en la misma, podrá 
admitirse, entre lo declarado y el re
sultado del despacho, una tolerancia 
del 5 por 106 en más o en menos.

2.° El plazo de importación será el 
de tres meses, a contar de la fecha de 
inserción de la presente Orden en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id , y el de exportación 
hasta el ,31 de Diciembre de 1935, no 
pudiendo el material que se autoriza 
importar tener otro destino que el de 
ser aplicado en la construcción de 
los tres cañoneros transportes de 1.300 
toneladas, objeto del contrato celebra
do en 17 de Julio de 1933 entre la en
tidad concesionaria y el Representan
te del Gobierno de Méjico,

3.Q La G o m p a ñ i a concesionaria 
prestará, a satisfacción de la Admi
nistración de la Aduana importadora,

garantía 'suficiente a responder del pa
go de los derechos arancelarios para 
caso en que la mercancía a que se re
fiere esta autorización tuviera destino 
distinto al que expresamente se men
ciona en esta Orden, o no se reexpor
tara dentro del plazo prevenido; que
dando, igualmente, obligada la entidad 
concesionaria a cumplir cuantos re
quisitos y formalidades se acostumbra, a establecer por. el Ministerio de 
Hacienda como garantía de los inte
reses del Tesoro, que le están enco
mendados.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid a 13 
de Marzo de 1935.

ANDRES OROZCO
Señores Ministro de Hacienda y Di

rector general de Comercio y Polí
tica Arancelaria.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES
ORDEN

ILmo. Sr.: De conformidad con la 
propuesto por V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que los artículos, del vigen
te Reglamento de la Escuela Oficial de 
Telecomunicación, que a continua
ción se citan,M se entiendan refundi
dos y redactados del modo siguiente:

Artículo 7.° Las oposiciones cons
tarán de dos ejercicios:

1.° Escritura al dictado y análisis 
gramatical. Mecanografía. Traducción 
del francés. ’

2.® Geografía.  ̂ Elementos de Arit
mética con nociones de Contabilidad.

El ejercicio de escritura al dictado 
y análisis y el de traducción del 
francés del primer ejercicio, y el se
gundo ejercicio, se desarrollarán por 
escrito con letra perfectamente clara 
y correcta y buena ortografía.

El ejercicio de Mecanografía se rea
lizará con máquinas de teclado uni
versal, pudiendo los opositores verifi
car dicho ejercicio en máquinas que 
ellos presenten.

Artículo 25. Los alumnos aproba
dos en la prueha de aptitud recibirán 
el título de Jefes de líneas y construc
ciones ô el de Oficial técnico de Ins
talaciones y aparatos, según proceda, 
expedido por la Dirección general, y 
serán destinados a cargos de la espe
cialidad, que habrán de desempeñar 
obligatoriamente, sin interrupción, un 
período de tiempo mínimo de dos 
años, tan pronto haya vacante do la 
especialidad.Artículo 27 bis* C u a n d o  las nece-
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sidades de los servicios radioeléctri- 
cos a cargo del Estado lo demanden, 
la Dirección general de Telecomuni
cación abrirá un concurso - examen, 
normalmente en el mes de Septiem
bre, entre Oficiales técnicos de insta
laciones y aparatos o entre Jefes de 
líneas, para que pasen a completar 
los conocimientos en su respectiva es
pecialidad, con el fin de poder ser 
utilizados en las estaciones radioeléc- 
tricas.

Las condiciones precisas para to
mar parte en este concurso - examen 
serán las siguientes:

Poseer los títulos correspondientes 
y llevar, por lo menos, dos años de 
ejercicio en sú especialidad.

El concurso-examen versará sobre 
los trabajos y méritos que aleguen los 
concursantes con los oportunos cer
tificados y la calificación de un ejer
cicio teórico-práctico de Electricidad 
y Radiotecnia, no pudiendo en nin
gún caso ser admitidos mayor núme^ 
ro que el de plazas anunciadas por la 
Dirección.

Los cursos a realizar, y que co
menzarán normalmente el 1.° de No-* 
viembre, serán los siguientes:

Para Oficiales técnicos de instacio-
nes y aparatos, un curso de cuatro
meses, en el que estudiarán las mate
rias siguientes:

Generadores y motores.
Estaciones de lámparas.
Equipos terminales y estudios.
Medidas radioeléctricas y remedio 

de averías.
Terminado el curso, pasarán du

rante otros cuatro meses a realizar 
prácticas a las estaciones radioeléc
tricas, ya del Estado, ya privadas,, a 
que se les destine.

Los Jefes de líneas durante un cur
so de dos meses estudiarán las mate* 
rías siguientes:

Líneas de enlace y antenas.
Medidas radioeléctricas y remedio 

de averías.
Unos y otros recibirán, una vez ter

minados sus estudios y período de 
prácticas, el certificado correspon
diente de especializado en instalacio
nes y estaciones radioeléctricas los 
primeros, y en líneas de enláce y an
tenas, los segundos.

Artículo 35. A los alumnos apro
bados en las materias del artículo 33 
se les expedirá por la Dirección ge? 
neral el título de Operadores radiote
legrafistas de ségunda clase, previo 
juramento o promesa de guardar el 
secreto de la correspondencia.

Los funcionarios dél Cuerpo dé Te
légrafos aprobados en el curso de ra- 
dioicicgrafistas- pasarán a prestar un

servicio de prácticas durante un año 
a las distintas estaciones radioteiegrá- 
ficas del Estado que se les designe.

Artículo 49. El ingreso en la Sec
ción de Ingenieros de Telecomunica
ción se efectuará aprobando los si
guientes grupos de materias:

1.° Francés (traducción y compo
sición). Inglés (traducción). -

2.° Dibujo de máquinas, lavado, 
Dibujo a mano alzada.

3.° Física y Química.
4.° Análisis matemático hasta el 

cálculo diferencial inclusive. Geome
tría analítica y Geometría descrip
tiva.

Cada grupo forma un conjunto que 
se aprobará de una sola vez.

Estos exámenes se solicitarán en la 
última decena de los meses dé Mayo 
y Agosto y se efectuarán en Junio y 
Septiembre.

Los alumnos, al formalizar sus ma
trículas, abonarán 30 pesetas por cada 
uno de los tres primeros grupos y 50 
pesetas por el cuarto en concepto de 
derechos de examen.

Las oposiciones a plazas pensiona
das entre funcionarios técnicos del 
Cuerpo de Telégrafos se realizarán en
tre los que tengan aprobados, en una 
o varias convocatorias, los tres pri
meros grupos, y versarán sobre el 
cuarto: Análisis matemático hasta el 
cálculo diferencial inclusive. Analíti
ca y Descriptiva, realizándose las 
pruebas, escritas y orales, que el T ri
bunal propondrá a los candidatos, no 
pudiendo, en ningún caso, exceder el 
número de aprobados del de plazas 
anunciadas.

Los alumnos pensionados y los ex
traños al Cuerpo de Telégrafos que 
aprueben los cuatro grupos podrán 
matricularse en el prim er año de la 
Sección, y aprobado éste, én los si
guientes.

Artículo 59. Se considerarán váli
das para el ingreso las asignaturas de v 
Física, Química, Análisis matemático, 
Geometría analítica y descriptiva, Di
bujo de máquinas, lavado, y Dibujo a 
mano alzada, a los que teniendo el 
título expedido por Escuelas Especia
les de Ingenieros, Arquitectos o Uni
versidades, las tengan aprobadas en 
la carrera.

Artículo 113. Los Profesores auxi
liares de la Escuela estarán afectos a 
las siguientes enseñanzas:

1.° Uno encargado de las instala
ciones telegráficas de la clase de ma
nipulación y de auxiliar al Profesor 
de prácticas de instalaciones y regula
ción de Aparatos (Técnicos de insta
laciones y apara los), y al de Prácti
cas de instalaciones (ingenieros-alum

nos). Prácticas de taller, auxiliado en 
ellas por uno de los Ayudantes mecá
nicos.

2.° Uno encargado de la clase de 
Legislación, tasas, incidencias, etc., 
de la Sección de Oficiales y de la de 
Radiotelegrafistas, y que tendrá a su 
cargo la Biblioteca de la Escuela y 
aquellos otros servicios burocráticos 
que el Director le encomiende.

3.° Uno para la transmisión y re
cepción auditiva de los signos ¿ terse  
(Radiotelegrafistas, primero y se^ n d o  
cursos). Lectura de cinta de Ondula
dor (Radiotelegrafistas, segundo cur
so) y auxiliar al Profesor del grupo 
primero en las prácticas de matíejo 
de estaciones y remedió de averías de 
las estaciones radiotelegráficas y ra
diotelefónicas (Radiotelegrafistas pri
mero y segundo cursos).

Artículo 118. Habrá tres Instructo
res, uno de ellos con carácter perma
nente, que será a la vez Habilitado 
del máterial de la Escuela y que des
empeñará aquellos otros trabajos que 
el Director le asigne.

Artículo 151. El Secretario cuida
rá del buen régimen de la Secretaría 
y del Archivo y pasará a los Directo
res los partes diarios de los Profeso
res respecto a las faltas de asistencia 
cometidas por los alumnos y las Cen
suras qué merecieran.

Artículo 152. El Profesor auxiliar 
encargado de la clase de Legislación 
cuidará del buen régimen de la Bi
blioteca y guardará el Inventario y 
los ficheros de la misma.

Artículo 153. El Instructor perma
nente y Habilitado del material ten
drá a sú cuidado todo lo referente a 
material, contabilidad y administra
ción; será el Habilitado que perciba 
la consignación para gastos de mate
rial y oficina en la forma que previe
nen las disposiciones vigentes.

La inversión de esta consignación 
será intervenida por el Director de la 
Escuela.

Asimismo se dispone con carácter 
transitorio que los alumnos que ac
tualmente tienen comenzados sus es
tudios de ingreso en la Sección de In
genieros como libres puedan, duran
te las dos convocatorias de Junio y 
Septiembre próximos, examinarse por 
asignaturas para completar grupos o 
la totalidad del ingreso, pero de no 
lograrlo, deberán atemperarse desde 
el curso siguiente a la norma gene
ral.

Madrid, 8 de Marzo de 1035.
CESAR JALON

Señor Director general de Telecomu
nicación.
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ADMINISTRACION CENTRAL

M IN IS T E R IO  DE H A C IE N D A

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  R E N T A S  P Ú B L I C A S

CONTRIBUCION GENERAL SOBRE LA RENTA

RELACION núm. 32 de 1933 comprensiva de las declaraciones correspondientes a dicho ejercicio y contribución que 
se publica en la G a c e ta  de M adrid en cumplimiento del artículo 4.° del Decreto de 24 de Mayo de 1933 (Ga ceta 
del 28).

PROVINCIA
DE

QUE PROCEDE LA DECLARACIÓN
NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS DECLARANTES MUNICIPIO

D E  ' I M P O S I C I Ó N

Barcelona .................... ............ D.a Magdalena Esmarats Ballús........ ..................... .................. Barcelona,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
San Clemente. 
Andújar.
Madrid.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Talavera de la Reina. 
Jerez de la Frontera. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem ........... ¿.......... ................ D. Ramón Serra Ce irá...............................................................
Idem ....... ............. .................. José López Batista.............................................................. .
Idem ......................................... Pedro Rodríguez Cervera.................................. ........ ........
Idem .......... ............................. José Buliigas Tamareu...................... ................ . ..............
Id em .......... ........ .................... José Espinás Canet...............................................................
Idem .......... ............................. Federico Heredia Valls......................................... .............. .
Idem ...... ...........................i.... Federico Torelló Cendra........................................... ..........
Idem ..................................... D.a Carmen de Glano y Barandiarán.............. ......................
Idem ....... ....... ........................ D. Luis de Oiano y Barandiarán........................................... .
Idem ................... .................... Enrique de Glano y Barandiarán......................................
Idem ...... ................................ Eduardo de Olano y Barandiarán................................ .
Cuenca ............................. ........ Diego Martínez del Peral y Sandoval......... ....................
Jaén .............. ........................... Antonio Sáenz de Tejada............. ............................ ...........
Madrid ..................................... Jacinto Benavente...................... ....... .............................
Idem ......... ................ ............ Juan Henry Schwartz.... ......................................................
Idem ............................ ........... . Antonio Martín Nebot............. ...................... i........... ..........
Idem ....................... ................ José Cinto Guallar............. .................... ..............................
Idem ....... ................................ , D.a María de las Mercedes Arteaga y Echagüe......................
Toledo ................................ . D. Pascual Concustell Sanllehy...................... .......................
Jerez de la Frontera............... José M. Jurado Melero.........................................
Idem ...... ....... ......................... Rafael Bohórquez Rubiales.............................. ...................
Idem ................. ...................... Miguel Truj illa 0 rgan vi de s..................... ................... .
Idem ..................................... . Manuel J. de Bertemati y Pareja................ ........... ..........
Idem ........................................ Fermín Aranda y F. Caballero..................... ................ .
Idem ........................................ D.* Milagros González García........ ...........................................
Idem .............. ................ . Eugenio Molina (testamentaría)........ ................
Idem ,........................ ............... Marcelino Picar do y Celis........ .................. ....................... .

Madrid, 13 de Marzo de 1935.—El Director general, Jo sé de Lara.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

EXÁMENES d e  a p t it u d  p a r a  CORREDORES 
DE COMERCIO

Lista de los solicitantes que han sido 
admitidos definitivamente a tomar 
parte en los exámenes.
Número 1.—D. Miguel García de 

Viedma y Esteva.
2.—¡D. Alejandro Roca ¡Berlín.
3.—D. Juan José Pérez y Pérez.
4.—D. Ricardo Fernández Lorite.
5.—D. Carlos Rodríguez Benito de 

Bedia.
6.—D. Ramón Selva y Colomer.
7.—D. Juan Varela de Limia y Gar

cía.
8.—D. Antonio Miño Seoane.
9.—D. Joaquín Gómez Benitez.
10.—D. Antonio Abad Carbónell.
11.—D. Alejandro Marín Buck.

12.—43. Fernando Castañaga Elo- 
rriaga.

13.—D. José López Caballero.
14.—D. Joaquín Alvarez Pedrosa 

Beano.
15.— D. José María Alvarez Pedrosa 

Beano.
16.— D. Eugenio Ruiz Carrazón.
19.—D. Bartolomé Compañy An- 

dreu. '
20.—D. Antonio Oliver Fernández.
21.—D. Andrés Criado Molina.
22.—D. Antonio Montero Arroyo.
23.—D. Ildefonso Rincón Miguel Ro

mero.
24.—D. Manuel Alva Serrano.
25.—D. José Lamas Cálvelo.
26.—D. Pío Lamas Cálvelo.
27.—-D. Antonio Menéndez-tConde y 

Sande.
28.—D. Andrés Peñuela Márquez.
29.—D. César Luis Casalius Albala- 

* dejo.

31.—D. Javier Tros de Uarduya y 
Abalos.

32.—D. Juan Ramón La Chica ¡y * 
Mingo.

33.—Ü. Alberto La Chica y De La 
Guardia.

34.—D. Gerardo Rodríguez Roquer.
35.— D. José Tomás Jiménez López
36.—D. Tulio Rincón Agudo.
37.—D. Sixto Marco Viedma.
38.— D. Antonio Elósegui Peña.
39.— D. Juan Pedro Mazo Zubieta
40.—D. Miguel Morales Sauz.
41.—D. Enrique Vililla Marcos. ^
42.—D. Antonio Cruz Conde y Gar

cía Muñoz.
4*3,— D. Emilio Vidosa Poblador.
44.—D. Joaquín Zuriaga de Silonis.
45.—D. Eladio Martínez Cereceda.
46.—D. Carlos Pascual López de 

Ansó.
48.*—D. Joaquín Araujo Adell.
49.—¡D. Antonio Estefanía Sarralde.
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z 51.—D. Rafael Zaragoza Santiago. 52!—D. Esteban Avila Plá.

53.—D. Miguel Buj Crespo.
54.-—D. Sebastián Zaraorano Ca

brera.
55.—D. Juan Igoa Oscoz.
57 . D. Manuel Medina Peinado.58.—D. Aristio Sevilla Corniero.
59]—d. Amador Reguera García.60.—D« Manuel Vila Real.
01 . D. Manuel Duque Calderón.02 . D. José Ramos Santero.
63! D. Antonio Bosque Sánchez.05.—D. José de Iriarte y Alberdi.06 . D. Antonio Arias de Saavedra

y Jácome.67.—D. Juan de Ocho Mouiette.
68.—D. Francisco Nadal Pallarés.09.—D. Federico Salido Fuentes.70.—D. Antonio Ferrer Gericó.
71.—D. Manuel Roque Díaz Vega;72.—D. Jesús Quílez Valero.
73.—D. Manuel Ignacio González Ca

rrero.
74.—0 . Julio Herrero Malats.75.—D. Luis Ceano Vivas y del Collado.76.—D, Jesús Morales Carrillo.
77.—D. Fernando Ruiz Feigenspan.
78.—D. Cruz Ruiz de Arana y Longa.79.—D. José de la Cruz Lucas Jiménez.80.—D. Fernando Illescas Camacho.81.—D. Angel Vigueta Muñoz.83.—D. Santiago Ortega Martín.84.—D. Antonio Rodríguez del Valle.85.—D. Santiago Ugarte Pagazaur- tundia.
86.—D. Enrique Fazío y Pérez del Camino.89.—D. Buenaventura de la Puente de la Infíesta.90.—$0. Fernando Becker Gómez.91.—D. Ramón Sugrañes Demestres.92.—D. Fermín González Serrano.93.—D. Francisco Martínez Sevilla.94.—D. Angel Agapito González Sánchez.95.—D. Alfonso Díaz Fernández.96.—0 . Román Ortega Ergueta.97.—D. Amadeo Ortiz Gómez.98.—D. Dionisio Gallego Calvo.99.-4). Angel Diez González.100.—D. Antonio Montes Brú.101.—0 . Natalio Espá Cuenca.162.—D. Juan María Gutiérrez González del Vallé.103.—D. Tomás Bezanilla Bezanilla.104.—D. Ramón Sindín Doel.105.—D. Fernando Alonso Burón.106.—D. Luis Escribano Jiménez.107.—D. Manuel Gutiérrez Ojesto.108.—-D. Edúardo González Guzmán.109.—D. Marcelino Martínez Morás.110.—D. Garlos Martín García.111.—D. Luis Sánchez del Río y P isón.
112.—D. Herminio Gas Galán.113.—D. José Carreira Jiménez.114.—D. Manuel Carreira Jiménez.115.—D. Pedro Lacal Llórente.116.—0 . Fernando Sáinz y Coros- tola.
117.—0 . Andrés Colorado Pacheco.119.—D. José Muñoz González.
120.-—D. Eduardo Gallego Ozcariz.121.-D. Joaquín Martín Báez. *"2.—0 . Julio Cortés Martínez. *"3.—D. Luis Balbontín Gutiérrez. i ü '— E2equiel Santaella Cayol-125.—0 . Francisco de Páula Sampe*uro Luque.

126.—D. Augusto Santaella Cayol.127.—D. Enrique González Javalo- yas.128.—D. Alfredo Díaz Pedregosa.129.—D. Manuel Hernández Sánchez.130.—D. Manuel Muñoz García.131.—0 . Ramón Muñoz García.132.—0 . José Virgili Quintanilla.133.—0 . José Cardona Serra.134.—0 . Paulino Sáinz Díaz Vázquez.135.—0 . Joaquín Cestino Molina.136.:—0 . Francisco Castillo Caballero.137—D. José Cánovas Pujalte.138.—0 . Leoncio de Aspe Sanjurjo,.139.—0 . José Martínez Vázquez.140.—D. José Cortés Martínez.142.—D. Emilio Miravé Diez.143.—D. Rómulo Carlos Valera Reducto de Guzmán.144.—D. Miguel Calvo Coca.145.—0 . Edmundo Palop Ortuño.146.—0 . Jerónimo Valeriano Ferrer Malpeceres.
147.—0 . Octavio García Armero Sánchez.148.—D. Rafael Alonso González.—149.—0 .  Máximo González Lina- cero.150.—0 . Pedro Millán Moya.151.—0 . José María Duque y Sam- payo.152.—0 . Leovigildo Rubio Jaraba.153.—0 . Manuel Alvarez Vid'al.154.—0 . Avelino Moya Torres.155.—0 . Gaspar Aranda Duro.156.—0 . Francisco Gilabert Llorca.157.—0 . Luis Ayuso y Sánchez Mo- lero. V158.—0 . Casimiro Blanco Golás.159.—0 . Amadeo Moreno Burgos y González.160.—D. Salvador Muriel Fernández.162.—0 . Alberto de la Mora y Pajares.163.—0 . Luciano Vidán Freyria.164.—D. José García de la Rasilla y Navarro Reverter.165.—D. Francisco Alarcón Fernández.166.—0 . Juan Sierra Arévalo.167.—0 . Luis Blaya Lledó.168.—0 . José Valdés Fraga.169.—D. José María Gómez Cama.170.—0 . Francisco Aragón Carmona.171.—0 . Miguel Martínez Marín.172.—D. Antonio Quereda Bárcena.173.—D. Augusto Castilla Rodríguez.174.—D. Manuel Costales Suárez Llanos.175.—0 . Pascual Cervera Abreu.176.—0 . José María Jiménez Rodríguez»
177.—0 . Juan Rodrigo Zaragoza.179.—0 . Francisco Luis Nistal Nis- tal.180.—0 . José Vázquez Rodríguez.181.—0 . Carlos Bascones y Gasea.182.—0 . Luis de Abia Marín.183.—0 .  Aurelio González Muñiz.185.—D. Manuel Pérez Rey.186.—D. José Grau Inurrigarro.187.—0 . Luis Martínez Linares.188.—0 . Manuel Cumella Orozco.189.—0 . José López Ruiz.190.—0 . Domingo Barnés Fernández.191.—D. Luis Carmona de la Sota.Ii9&.—0 . Luis Vicente Frantz.

193.—0 . Antonio García Cedrón.194.—D. José de las Heras Casaus.196.—D. José Luis Pérez Quesada.197.—0 . Pedro González Barba.198.—0 . César Merlo Patón.199.—D. Emilio Lázaro Zaragozano.
200.—0 . Antonio Chapa Beneyto,201.—0 . Manuel de Lara Padín,202.—D. Luis Ferrero Gómez.203.—0 . Juan Vallés Voltes.204.—0 . Carlos Boriell Gómez.205.—D. Juan Blasco Tatay.206.—0 .  Enrique Llorca y Gavino,207.—D. Arturo Martín Gastaldo.208.—0 . Alberto La Rosa Rico.209.—D. Tomás Dasi Jiménez.210.—D. Justiniano Luengo Pérez,
211.—D. José Sanchís Alvarez.212.—D. Joaquín Diez González.213.—0 .  Esteban Fernández Gómez,214.—D. Juan José Herce Arraiza.215.—0. Juan Trujillo y Torres.216.—0 . Fernando Colmenares y Es- p í  n.217.—0 . José María Colmenares y Es- p ín .218.—0 . Lorenzo Villena García Ra* badán.
219.—0 . Luis Fúster Escrivá.220.—D. Luis Pérez Hernán.221.—0 . Ramón Moreno y Erenas,222.—D. Pedro García Sánchez.223.—D. José García Rives.224.—D. Martín Martínez Riesgo.225.—D. Juan Martínez Campillo.226.—0 . Benito Conrado Alvarez Cas- telao.227.—D. Blas Ribes Blasco.228.—D. Amadeo Usón Larque.229.—D. Eduardo Gómez y Femán- d é z.230.—D. Diego Guevara Caparros.231.—D. Rafael Rostán García.232.—D. Ignacio Domínguez Fernán- d e z .233.—0 . Pedro Manuel López y Ló* p e z .234.—D. Bartolomé Calafell Amer.235.—D. Antonio de la Iglesia Va- lera.2 3 7 .-0 . José Juan Gutiérrez.238.—D. Daniel Maldonado Soler. 240.—D. Rafael Daza Domínguez.242.—D. Enrique González Flor.243.—0 . Rafael López de Meneses Cala.244.—D. Juan Ramos Espinosa.245.—D. Carlos Bofill Garriga.246—D. Luis Entrialgo Suárez.247.-—D. José Suardiaz Cañete.248.—D. Gabino Llaca Alvarez.249.—D. Rafael Martín de Nicolás y García.250.—D. Policarpo Rodríguez y Ro* dríguez.
251.—D. Angel Jurado Andújar.252.—0.. José Campos Mercader.253.—D. Ramón Coronado Ramírez*254.—D. Francisco Márquez Rubio.255.—D. Salvador Rodríguez Lizon.256.—D. José Sarrio Nácher,257.—I), Mariano Feijóo Izquierdo.258.—D. Víctor Pérez Garre.260.—D. Fernando Pereda Fernándéz,261.—D. Pedro Muñoz López.262.—D. José Serra Naya.
263.—D. Manuel Mendiolagoitia Sánchez.
264.—D. Salvador Durbán Crespo.265.—D. Luis de Iturriaga Escaja- dillo.266.—0 . Tomás Diez González.267.—0 . Orestes Vara Lafuente.
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269.—D. Antonio Ucieda Gavilanes.271.—D. Luis Avila Hernández272.—D. Julio Borrajo y Liaño.273.—D. Ricardo Fernández Ladreda.274.—D. Fernando Marzo Vidaurreta.275.—D. Enrique T. Bertolá Marín.276.—D. Antonio Crespo López.277.—D. Manuel Andrés Sánchez 

Blanco.278.—D. Simeón José Carrascosa Ol
meda.279.—D. Rafael González Barbero.280.—D . Antonio Zanuy Costales.283.—D. José Luis Rodríguez Gonzá
lez

El sorteo de los solicitantes a que hace referencia el artículo 11 del Reglamento de exámenes aprobado por Orden ministerial de 28 de Diciembre de 1934 se celebrará el martes 2 de Abril próximo en el Salón de Loterías (calle de Montalbán, número 8), a las cuatro y 
media de la tarde.Una vez efectuado el sorteo los aspirantes podrán proveerse de la papeleta necesaria para participar en los exámenes, que les será facilitada en el Registro de la Dirección general del Tesoro, en los días y horas que se in: dique al darse cuenta del resultado del 
sorteo. _Madrid, 13 de Marzo de 1935.—El Director general, Arturo Forcat.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE SEGURIDAD
Vista la instancia suscrita por el Inspector de primera clase del Cuerpo de Investigación y Vigilancia, afecto a la Dirección general de Seguridad, D. Miguel Crespo Gato, en súplica de ser colocado en el Escalafón, cerrado en fín de Noviembre de 1934, en el lugar que cree le corresponde:Resultando que en el Escalafón del referido Gueipo, publicado en la Ga

c e t a  d e  M a d r id  de 28 de Diciembre de 1934, aparece el reclamante con el número 50 de los Inspectores de primera clase, y antigüedad en el empleo de 16 de Abril de 1931:Resultando que D. José Gonzalo Gas- cuñan a se encuentra en el mismo Escalafón con el número 49 y antigüedad de 23 de Junio del referido año 1931:Resultando que pasada la expresada instancia a informe de la Asesoría Jurídica de la Dirección general de Seguridad, y solicitados por ésta antecedentes del Negociado correspondiente, aparece colocado el Sr. Crespo Gato en el Escalafón cerrado en fin de Diciembre de 1931—que causó estado de derecho— delante del señor Gonzalo Gascuñana, no constando en el expediente personal del primero nota alguna de correctivo que lleve aparejada postergación ni pérdida de puestos, y ateniéndose a lo dispuesto en el párrafo tercero del artículo 12 de la Ley de 27 de Febrero de 1908, procede acceder a lo solicitado.Por lo expuesto,I M t e  Ministerio ha tenido a bien dts- pcner que 1). Crespo Gato oeu- 1

pe el número 49 de los Inspectores de primera clase, y D. José Gonzalo Gascuñana el número 50 de dicha escala, en lugar del 49 con que aparece en el Escalafón del referido Cuerpo, publicado en la expresada G a c e t a  d e  M a 
d r id  número 362 de 28 de Diciembre de 1934.Lo que en virtud de la delegación especial que tengo conferida participo a V. para su conocimiento y efectos. Madrid 12 de Marzo de 1935.— El Director general, José Valdivia.
Señor Comisario Jefe de la Sección de Personal de la Dirección general de Seguridad,

Vista la instancia suscrita por el Agente de tercera clase del Cuerpo de Investigación y Vigilancia, afecto a la plantilla de Murcia, D. Antonio Alíñela Pujante, en súplica de que sea rectificado el número con que aparece en el Escalafón del referido Cuerpo, cerrado en, 30 de Noviembre de 1934, por creer hallarse comprendido en el artículo 24 del Apéndice al Reglamento de la Escuela de Policía de 8 de Octubre de 1927, y pasada a informe de la Asesoría Jurídica de la Dirección  general de Seguridad, se estima que el solicitante se halla comprendido en el párrafo tercero del artículo 24 del citado Reglamento, ya que la pérdida de curso fué motivada por consecuencia del servicio militar y  el informe del entonces Director de la Escuela le es favorable, en cuanto a vocación, aplicación y  conducta se refiere, debiéndosele colocar en el Escalafón del Cuerpo, ateniéndose a la puntuación obtenida en la propuesta definitiva de 15 de Octubre de 1931, entre los números 23 que correspondió a D. Carlos Hiera Diez y  el 24 a D. José Ciges Pérez.Por lo expuesto,Este Ministerio ha tenido a bien disponer que D. Antonio Almela Pujante sea colocado en el Escalafón del Cuerpo de Investigación y Vigilancia entre D. Carlos Hiera Diez, número 219, y D. José Ciges Pérez, 220, correspon- diéndole, por tanto, al recurrente ocupar el número 219 bis en la escala de Agentes de tercera clase del referido Cuerpo de Investigación y Vigilancia.Lo que en virtud de la delegación especia1 que tengo conferida participo a V. para su conocimiento y  efectos. Madrid, 12 de Marzo de 1933.—El Director genera], José Valdivia.
Señor Comisario Jefe de la Sección de Personal en la Dirección general de Seguridad.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA 
RECTIFICACIÓN

En G a c e t a  del 11 de Marzo, página l:ü55, se inserta la permuta, de las Maestras nacionales doña Carmen Tama yo Burgo:; y doña Rita Blasco CoLúreras, Maestras de Churriana de

la Vega (Granada) y de Granada, respectivamente, en la que aparece equivocado el segundo apellido de la señora Tamayo que es Rubio y no Bur
gos, como se inserta en dicha Ga c eta , Madrid, 13 de Marzo de 1935.

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

DIRECCION GENERAL DE PUERTOS
n e g o c ia d o  d e  p u e r t o s  c o m e r c ia l e s

Anunciadas en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  del día 26 de Febrero último las subastas del arriendo de zonas de embarque de esa capital, y teniendo en cuenta que el breve plazo señalado para la celebración de las mismas pudiera dar lugar al retraimiento de algunos lid iadores, por dificultades en la formaiización de los documentos que han de acompañar a sus propuestas:Esta Dirección general ha dispuesto que las subastas de referencia, señaladas para los días 21, 23 y 26 del corriente mes, tengan lugar a las diez horas de los siguientes días del próximo mes de A bril:Día 22.—Tinglado número 3. admitiéndose proposiciones hasta el día 17.Día 25.—Tinglado número 4, admitiéndose proposiciones hasta el dia 20.Día 27.—Tinglado número 5, admitiéndose proposiciones hasta el da 22, Las proposiciones se presentarán en las horas hábiles de oficina, únicamente en la Jefatura de Obras públicas de Valencia y en el Negociado correspondiente de la Dirección general de Puertos, subsistiendo en todo lo demás cuantos requisitos y  condiciones se señalan en el anuncio inserto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  del día 26 de Febrero próximo pasado.Lo que participo a V. S. para su conocimiento y el de la Junta de Obras del puerto de Valencia, interesándole disponga la inserción de este anuncio en el Bolet ín Oficial  de esa provincia.Madrid, 14 de Marzo de 1935.—El Director general, Casimiro Juanes.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públicas de Valencia.

c o n c e s io n e s

Visto el expediente instruido a instancia de D. Jesús Al faro Fournier, como Director de los Astilleros y Talleres de la Unión Naval de Levante, Sociedad anónima, en solicitud de nuevo emplazamiento para el dique flotante que aquélla tiene instalado en la dársena interior del puerto de Valencia: 1Visto el proyecto que a la petición se acompaña:Resultando que el expediente ha sido tramitado reglamentariamente: Resultando que durante el plazo de información pública no fué presentada reclamáción alguna contra lo so- íiedadoRebullan do que han informado en
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sentido favorable a la concesión la 
Delegación Marítima y Capitanía del 
puerto, el Ingeniero Director de las 
Obras del mismo, la Jefatura de Obras 
públicas de su dignó cargó y la Sub
secretaría dé la Marina Civil:

Considerando que Jas obras a que 
la petición se refiere no habrán de 
ocasionar perjuicio a los intereses pú
blicos ni a los particulares:

Considerando que tratándose de un 
'aprovechamiento particular, para el 
que se obtiene béneficio de obras eje
cutadas por el Estado, procede apJi- 
car a la concesión lo que previene el 

; ; artículo adicional de la ley de Juntas 
de Obras de Puertos de 7 de Julio de 

* .1911, y, en su consecuencia, imponer 
la obligación de abonar al Estalo un 

. canon, cuya cuantía puede fijarse en 
una peseta por metro cuadrado y año 
de superficie ocupada, según proponen 

r la Dirección del puerto y  esa Jefatura,
! El Ministerio de Obras, públicas, de 
„ acuerdo con lo propuesto por esta Di- 
ci rección general, ha tenido a bien ac- 
i ceder a lo solicitado, con las condi- 
g cipnes siguientes:

1 / Se autoriza a la Unión Naval 
de Levante, S. A., para instalar el di

zque flotante de su propiedad frente 
Va las instalaciones de su factoría, gue- 
’ dando el eje longitudinal a 80,6:2b me- 
s tros de la riba Norte del muelle-es
pigón número 1 del Turia y a 149,376 
metros de la arista Sur del muelle de 

a Poniente o de Caro, y el eje transver
s a l ,  a 134 metros del extremo de las
* vías de las grúas de las gradas,

2.* Si al utilizarse el espigón nú
mero 1, proyectado junto a dicho em
plazamiento, se viese que el dique mo

destaba para la facilidad del momen
to de atraque, desatraque o alguna de

. las operaciones precisas para situar 
los barcos junto a dicho muelle-espi
gón, la Administración se reserva el 
derecho de separar el dique del cita- 

¿ do muelle, situándolo á la distancia 
d qué la práctica aconseje, sin que el 

.concesionario pueda reclamar por ello 
indemnización alguna.

3.a El dragado necesario p a r a  la 
d instalación del dique será ejecutado 
' por lá Sociedad peticionaria, y de 
J éste, el que sea útil para las obras del

puerto s e r á  abonado, por la Junta, 
cuando ésta tenga necesidad de rea- 

" fizarlo, al precio del ejecutado p o r  
contrata en el puerto en la época ¡más 

vpróxima a su utilización por la Junta.
4.a El dique será señalado con ca

racteres en blanco, y de noche tendrá 
las luces necesarias para señalar su 
emplazamiento.

5.a El sitio de emplazamiento del 
dique será replanteado por esa Jefa-

 ̂fura, con la cooperación de la Direc
c i ó n  de las Obras del Puerto, y de 

 ̂ésta operación se extenderá acta, que
• í̂ erá sometida a la aprobación corres- 
■ pon diente.

6.a Antes de empezar las obras de 
; dragado, presentará a la aprobación

de esa Jefatura, previo informe de 
la Junta de Obras del puerto, proyec
to detallado de las mismas,

7.a Los trabajos se ejecutarán bajo 
la inspección de la Jefatura de su car
go y de la Dirección dé las Obras del 
Puerto,

' . 8.a Antes de poner en servició el 
dique se practicarán cuantas ¡pruebas 
estimen necesarias la Delegación Ma

rítima de la provincia, la Jefatura del 
digno Cargo de V. S. y la Dirección 
de las Obras del Puerto, levantándose 
la correspondiente acta, que será so
metida a la aprobación correspon - 
diente.

9.a El concesionario abonará una 
peseta por año y ¡metro cuadrado de 
superficie ocupada.

10. Todos los gastos que ocasione 
el replanteo, la inspección y el reco
nocimiento de las obras serán de cuen
ta del concesionario.

11. Esta concesión se otorga a tí
tulo precario, sin plazo limitado, de
jando a salvo el derecho de propie
dad, sin perjuicio de tercero y con 
arreglo a lo dispuesto en la vigente 
ley de Puertos.

10. El concesionario queda obliga
do al cumplimiento de las disposicio
nes vigentes relativas al contrato del 
trabajo, a los accidentes del mismo y 
a la protección a la industria nacio
nal y retiro obrero, así como también 
a lo que le fuere aplicable del Regla
mento de Costas y Fronteras,

13. Esta concesión será reintegrada 
con arreglo a la vigente ley del Tim
bre, antes del replanteo antes aludido.

14. La falta de cumplimiento de 
cualquiera de las condiciones anterio
res será causa de caducidad de Ja con
cesión; y, llegado este caso, se pro
cederá con arreglo a lo determinado 
en las disposiciones vigentes.

De orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. para sa co
nocimiento, el de la Sociedad intere
sada y demás efectos. Madrid, 9 de 
Marzo, de 1935.—El Director general, 
C. Juanes.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de Valencia.

Visto el expediente instruido a ins
tancia de doña Juana Uranga, viuda 
de Aguirre, en solicitud de-autorización 
para instalar en el puerto de Ondárroa 
un depósito flotante de carbón com
prendido en la clase D:

Visto el proyecto que a la petición 
se acompaña:

Resultando que el expediente ha sido 
tramitado reglamentariamente:

Resultando que durante el plazo de 
información pública fueron presentadas 
dos reclamaciones contra lo solicitado, 
suscritas, respectivamente, por la Agru
pación de Obreros Vascos, Pescadores 
Tostartekos de Ondórroa y por la Fe
deración de Cofradías - y Pósitos de 
Pescadores de Vizcaya, que la solici
tante contestó oportunamente, desvir
tuando la argumentación de aquéllas:

Resultando que la Delegación marí
tima de Vizcaya y la Subsecretaría de 
la Marina civil se abstienen de infor
mar, por entender que no estando se
ñalado el fondeadero de este depósito, 
por no hallan ; terminadas las obras 
de la dársena en construcción, ya que 
en el río su amarre dificultaría la na
vegación, debido a los temporales que 
en el mismo se desarrollan, pudiendo 
ocasionar averías,’ en caso de rotura, 
de las amarras, produciendo daños di
fíciles de precisar, para lo cual el pon
tón de la Cofradía se tiene en estu
dio su emplazamiento en el extremo N
r! a. /lárspnc» nrir nn Sfir flTirn-

piado para estos casos ninguno de los 
lugares del río, porque fondeados en 
este lugar perjudican la navegación, so
bre todo en las bajas mareas, mientras 
no sea dragado debidamente para estas 
concesiones; siendo de dictamen que 
puede concederse a doña Juana Uran
ga el depósito que pide una vez ter
minadas las obras de la dársena, siem
pre que de su emplazamiento quede si
tio libre en la misma, y después de un 
estudio amplio de las condiciones de 
amarre que no resten las de atraque 
de la flota pesquera en aquélla, ya que, 
dado el calado de ésta, tendrán que 
amarrar en dicha dársena más de 70 
barcos dé pesca sin esperar las ma
reas, como lo hacen actualmente: 

Resultando que han informado en 
sentido favorable a la concesión la Ad
ministración principal de Aduanas de 
la provincia, el Ingeniero encargado 
del servicio marítimo, la Cámara Ofi
cial de Comercio, Industria y Navega
ción, la Dirección general de Minas y 
Combustibles, la Jefatura del digno car
go de V. S. y el Ministerio de Ha
cienda:

Considerando que tratándose dé un 
aprovechamiento particular, para el 
que se obtiene beneficio dé obras eje
cutadas por el Estado, procede apli
car a la concesión lo que previene el 
artículo adicional de la ley de Juntas 
de Obras de puertos de 7 de Julio de 
1911, y en su consecuencia imponer 
la obligación de abonar al Estado un 
canon por este concepto,

El Ministerio dé Obras públicas, de 
acuerdo con lo propuesto por esta Di
rección general, ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado con las condicio
nes siguientes;

1.a Se autoriza a doña Juana Uran
ga, viuda de Aguirre, para el estable
cimiento de un depósito flotante de 
los señalados en la clase D) en la ba
se 2^ del Real decreto-ley de 15 de 
Agosto de 1927, siempre que, termina
das las obras de la dársena, quede si
tio libre en la misma para el empla
zamiento, y después de un estudio 
amplio de la condición de amarre, 
que no resten las de atraque de la 
flota pesquera en aquélla, ya que ten
drán que amarrar en dicha dársena 
más de 70 barcos de pesca sin espe
rar las mareas.

2.a La concesión se otorga a título 
precario, sin plazo limitado, reserván
dose la Administración el derecho de 
revocarla en cualquier tiempo, si es 
que la considera lesiva para los in
tereses públicos.

3.a El Comandante de Marina, Ad
ministrador de Aduanas, Ingeniero Je
fe de Obras públicas e Ingeniero Di
rector del Grupo de Puertos, puestos 
de acuerdo, señalarán de un modo 
preciso el fondeadero del depósito. 
Terminada esta operación, será obli
gación del concesionario presentar a 
la citada Autoridad de Marina y Jefe 
de Obras públicas, en el plazo de tres 
meses, los pianos del barco o pontón 
en que ha de establecerse el depósito, 
y dichas Autoridades señalarán los 
amarrajes y pertrechos que ha dé te
ner, tanto en uso como de repuesto, 
los especiales para el caso de incen
dios, la tripulación mínima que habrá 
a bordo del pontón constantemente y  
las luces ¡reglamentarias que de noche
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ha de señalarlo para evitar colisio
nes.

4.a Si por cualquier causa, tales co
mo vientos, corrientes, etc., garrease 
el pontón, los concesionarios deberán 
notificar a las Autoridades de Marina 
y a la Jefatura del digno cargo de 
V. S., quienes, vistas las circunstan
cias del caso y teniendo en cuenta las 
demás condiciones del puerto, serán 
las únicas Autoridades encargadas de 
prefijar nuevo fondeadero, señalando 
la forma y tiempo en que deba hacer
se la operación del fondeo por lo qué 
afecta a la cuestión técnica.

5.a El depósito flotante o pontón 
deberá ser arqueado por el Ingeniero 
Inspector de la Delegación Marítima, 
conforme determinan las vigentes Or
denanzas de Aduanas aprobadas por 
Decreto-ley de 14 de Noviembre 
de 19¡24.

6.a El concesionario será responsa
ble con arreglo a la ley de Puertos, 
de todos los desperfectos que ei barco- 
almacén, sus amarras y pertrechos 
respectivos causen en las obras cons
truidas o en curso de construcción en 
el puerto exterior, cuya reparación sé 
efectuará a su cuenta, previa tasación 
y entrega de su importe a quién co
rresponda, según la - legislación vi
gente.

7.a Será también obligación del con
cesionario mantener la sonda del fon
deadero que se le señale, y que no será 
inferior a un metro por bajo del má
ximo calado del depósito flotante, ha
ciendo para ello las limpias periódicas 
necesarias o los dragados suficientes, 
para que aun en las bajamares vivas 
equinocciales se cumplimente este re
quisito.

8.a Estará sujeto el barco-almacén 
a cambiar de fondeadero y a anclar 
en el nuevo emplazamiento que le fue
re designado, de común acuerdo por 
los funcionarios citados en la cláusu
la 3.a, siempre que lo exijan las nece
sidades de las obras o el libre movi
miento de los buques en el puerto, la 
limpia de éste o la vigilancia del de
pósito, desde el punto de vista fiscal.

9.a Cambiará también de fondeade
ro y se establecerá el depósito en cual
quier otro punto que se le señale

cuando las necesidades de la' defensa 
lo exijan, previo acuerdo de dichos 
funcionarios con el Jefe de Ingenieros 
militares de la plaza.

10. En compensación de la parte de 
dominio público que ocupe el almacén 
flotante, satisfará el concesionario a 
quien corresponda, según la legislación 
vigente, el derecho de carga y descar
ga de los.: carbones,, como si tuvieran 
lugar ambas operaciones en los mue
lles, sin perjuicio de satisfacer canon 
anual de dos pesetas por tonelaje bru
to del pontón y de las embarcaciones 
auxiliares si las hubiere, cuyo canon 
podrá ser variado si la Administración 
lo estima conveniente.

11. Si por los progresos del puerto, 
limpias del mismo o ampliación de los 
servicios, fuese necesario ocupar el es
pacio del fondeadero del almacén flo
tante, o por cualquier otra causa, a 
juicio del Gobierno, fuese necesario o 
conveniente que la concesión cese tem
poral o definitivamente, se declarará 
así y se comunicará por el mismo Go
bierno al concesionario, que deberá re
tirar en breve plazo, que no podrá ex
ceder de treinta días, el almacén flo
tante del puerto, sin derecho a indem
nización de ningún género, ni abono 
del valor del pontón.

12. Son obligaciones para^el conce
sionario las reglas generales que para 
el régimen fiscal de depósitos flotantes 
se han dictado por el Ministerio de 
Hacienda.

13. El concesionario queda obligado 
a todo lo prescrito en el Real decreto- 
ley de 15 de Agostó de 1027 y a lo 
que dispone sobre el particular la Ley 
y Reglamento vigentes de Puertos.

14. La instalación del depósito flo
tante quedará ultimada en el plazo de 
diez meses, contados a partir de la 
fecha en que se cumpla lo preceptuado 
en la cláusula 3.a de esta concesión.

15. La falta de cumplimiento por 
parte del concesionario de las cláusulas 
anteriores llevará consigo la anulación 
de la autorización, con pérdida de la 
fianza, y con arreglo a lo dispuesto en 
las disposiciones vigentes.

Lo que de Orden comunicada por el 
señor Ministro digo a V. S. para su 
conocimiento, el de la interesada y de-

,más efectos. Madrid, 11 de Marzo de 
1935.—El Director general, C. Juanes.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públicas 

de las provincias de Alava y Viz- 
caya.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANI
DAD Y PREVISION

SUBSECRETARIA DE SANIDAD Y 
ASISTENCIA PUBLICA

CIRCULAR

Habiéndose advertido un error de 
copia en el Tribunal de las oposicio
nes para provisión de plazas de Médi
co titular-inspector municipal de Sa
nidad, en la convocatoria del mes ac
tual, al consignar el de la provincia 
de Logroño, en el que figuran D. Luis 
Hidalgo, Médico del Servicio antive
néreo, y D. Claudio Calvo, Médico del 
Instituto provincial de Higiene, pro
pietarios, y D. Antonio Pintor y D. C. 
Muro Beaumonto, Jefe y Médico del 
Centro secundario de Calahorra, res
pectivamente, suplentes, anunciado en 
la Ga c e t a  d e  M a d r id  de fecha 12 del 
corriente mes,

Esta Dirección general, en armonía 
con los preceptos de la Orden minis
terial de 14 de Marzo de 1934, ha te
nido a bien disponer la modificación 
del expresado Tribunal, el cual que
dará constituido en la siguiente forma: 

D. Higinio París, Médico del Insti
tuto provincial de Higiene, y D. Luis 
Hidalgo, Médico del Servicio antive
néreo, Vocales propiearios, y D. Clau
dio Calvo, Médico del Instituto de Hi
giene, y D. Antonio Pintor, Jefe del 
Centro secundario de Calahorra, Vo
cales suplentes, subsistiendo en cuanto 
a los demás extremos el anuncio men
cionado del Tribunal de referencia.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y efectos oportunos.

Madrid, 14 de Marzo de 1935.—El 
Director general, P. D., P. Blanco.


